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MANIOBRAS MILITARES 
EN LOS 

MONTES DE LEON 

DIRECCIÓN 

Los Cuerpos y unidades designados para tomar parte en 

las maniobras, así como los Cuarteles Generales de las res

pectivas Divisiones y Brigadas, se atendrán, para la prepa

ración y desarrollo de aquéllas, a las instrucciones conteni

das en el presente folleto, que comprenden y amplian las 

dictadas por el Ministerio de la Guerra y Estado Mayor 

Central. 

Madrid, 15 de agosto de 1934. 

El General Director, 

Eduardo López de Ochoa. 





Maniobras militares 

Circular. Excimo. Sr. : don arreglo a lo ¡preiceptuado m «1 apartado tercero 
del plan general de Lnstnuiccióa para el año actual, apTobaidio por orden circular d« 
26 de febrero últimio. (D. O. nám. 50), por este Mimiisterio se ha diispuesto se des
arrollen unas maniobras de sianple aioaion, que tendrán lugar del 22 de septiembre 
al 3 de octubre próxiimos, con sujeción a fes bases siguientes : 

1. a La zoma elegida para su desarrollo, situadla en la proviincáa dle León, está 
limitada al Este por el río Orbigo, all Suar por el valle del Duerna, al Oeste por el 
valle del Sil y al Norte por la línea Toreno-Navariego-Benarvides. 

2. a La duración de lias maniobras será de doce días, comprendidos los de con
centración y disllocación, pudiendo ampliarse lo estrictamente neoesario para dieter-
mimadais uníidades e individuos. 

3. a Se considerará como período preparatiorio de las mismas el cojmprendáido 
entre los días 7 y 21 de septiembre. Todos los Cuerpos y Unidades que asistan 
deberán estar al comipleto dell personal y, en lo posible, de materiail y ganado, el 
día 7 de septiembre. 

4. a Tioimarán parte en las maniobras las divisiones séptima y octava, así como 
las tropas y servicios de Cuerpo de Ejército que figuran en la reilación adjurnta. 
Las divisiones estarán integradas por todos los elementos que orgánicamente Ites 
corresponde en pie de paz con las exceipciones siguientes : 

a) Se sjastituye en cada una de ellas el escuadrón ¡divisionario y secciones afec
tas por lun grupo de dos esauadirones con do® secciones de armas automáticas 
y una cojmipañiía ciclista. 

b) Se reemplazan las compañías de plaza de Intendencia por columnas de sub
sistencias. 

c) Se aumenta en una compañía hipomóvil el grupo de Intendenlcia de ia octava 
división. 

5. a E l General jefe de la tercera Inspección del Ejército, D. Eduardo López 
Ochoa, asumirá los cargos de Director de las Maniobras, Jefe de Cuerpo de Ejército 
ejecutante y Jefe del Servicio de Arbitra je. 

6. a Eli EiStadlo Mayor Central redactará las instruocioiaes optortunas para la 
organización de estas Maniobras, determinando la situación inicial de los Cuerpos 
y Servicios, así como las plantilláis orgánicas de los mismos; éstas serán remitidas 
a la Subsecretaría para qiue se dicten las disposiiciones aónducenites a fin de que las 
unidades se pongan al completo de su personal, ganado , y material, y aquéllas, al 
General Director. 

Dicha situación y plantillas podrán, no obstante, ser modificadas por la Direc
ción, en lo que a su juicio considere indispensable, para facilitar el movimientio 
de las unidades y servicios desde sus acantonamientos y posiciones, habilitar bata
llones de Infantería como de trabajadores y mejorar las condiciones de los apro
visionamientos en el período de maniobras., 

7. a Para coimpiletaT el personal de jefes, oficiales, suboficiales y Cuerpo Auxiliar 
Subaltermo del Ejército que. se fija en las mismas, se destinará transitoriamente por 
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este Ministerio a los Ouerpos y Unidades que lo necesiten, personal de diclias 
categorías que se hallen en situaidón de disponible o en destino fuera de filas. 
Estos destinos se publicarán con anticipación suficiente para que los designados 
puedan encontrarse en los Cueripos dtonde han de prestar sus servicios el día 7 de 
septiembre. 

A cada unidad de Aerostación que asistan a las maniobras se agregarán un jefe y 
dos oficiales observadores. 

Por el Ministerio de la Guerra se compiletará asimismo el ganado y material 
rodado que figura en dichas plantillas, a base del de las divisiiones sexta y primera. 
Las faltas que p.udieran existir en el material reglamentario restante serán subsa
nadas por este Ministerio a petición de los Cuerpos y Unidades que han de íomar 
parte en las maniobras. 

Los individuos de tropa necesarios para completar las plantillas, serán llamadlos 
a filas por los distintos Cuerpos, con arreglo a las instrucciones que dicte el Estado 
Mayor Central. 

8.a Terminadas las maniobras, el General Directior elevará a este Ministerio 
(Estado Mayor Central) una Memoria, en la que recogerá las enseñanzas que se de
riven de las mismas, indicamdo las transforma.cioines o modificacioiies que pudieran 
introducirse, tanto en el material como en lo relativo a organización, dependencia 
táctica, misiones, etc., no sólo desde el punto de vista de 'futuras maniobras, sano 
como base a tener en cuenta en la organización de guerra. 

Lo comuniao a V. E . para su conocimienito y cuimplimiento. Madrid, 30 de jiulio 
de 1934.—Hidalgo.—Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Frofas de Cuerfo de Ejército 

Batallón de Ametralladoras núm 2. 
Dos Compañías cialistas (fusiles y ametralladoras) para el regimiento de Caba

llería núm. 4. 
Una Compañía ciclista ametralladoras (para el Grupo de D. C. A.) 
Regimiento, de Caballería núm. 4. 
Regitmiento de Artillería pesada núm. 4. 
Grupo Defensa contra Aeronaves núm. 1. 
Gruipo Zapadores (dos compañías y parque) del regimiento Zapadores Minadores. 
Grupo de Transmisiones. 
Unidad Aerostación. 
Escuadrilla reconiocimiento (¡primera Escuadra). 

Servicios de Cuerfo ie Ejército 

Grupo de Iníormacidn. 
Grupo de Intendencia núm. 6, incrementado en una compañía hipomóvil (la 

compañía de plaza se reemplazará por una columna de subsistencias). 
Grupo de Sanidad (cuarto de la segunda Comandancia). 
Sección móvil de Evacuación Veterinaria núm. 6. 
Parque automóvil. 
Sección automóviles rápidos. 
Un escuadrón Guardia Civil. 
Arbitraje, Simulacidn y Gruí» de Transmisiones. 
Madrid, 30 de julio de 1934.—Hidalgo. 

(Es copia del Diario Oficial núm. 174) 
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CAPITULO PRIMERO 

Preliminares 

I.—Objeto de las Maniobras 

Según las inistrucciioneis comumicadas a la Dipeccdón poir el Bs t^o Mayor 
Central, el objeto de ilas Maniobráis tresuilta concpeitado en los siguientes 
términos: 

«Aidemás dell que es común a ilodos dos eiercicios de esta clase, resipeoto 
a Mandos, cuadros, tropas y servicios, como fase final del período de ins-
trucción, se dirigen, muy especiailmente, estas maniobras : 

a) A da prácitica de la vida de campaña tal y como habría de desarro
llarse en la actualidad, simultaneando ¡la posible comodidad de las tropas 
con el estabilecimiento de ésitais en vivac, la prácitica de los servicios y el des
arrollo de ailgunas marchas nocturnas. 

b) A la aplicación del Reglamemito provisional piara los servicios de Ar
bitraje y Siiimiulación de fuegos, aprobado ¡por orden circular de 23 de febre
ro último (D. O. núm. 48). 

c) A l establecimiento de un servicio regulador de la circulación, a fln 
de obtener enseñanzas que puedan servir en su día para reglamentar el co
rrespondiente servicio. 

d) A deducir las posibilidades itácticas de un grupo de reconocimiento 
divisionario constituido (a tíitulo de ensayo y sin que esita organización pue
da consideirarse como definitiva) por dos escuadrones, con dos secciones de 
armas automáticas y una compañía ciclista afecta. 

e) A ens.ayar las instruccicnes que se acompañan respecto a los servi
cios de informaedón y de abastecimiento de aguas. 

f) A l ensayo táctico de todo elemento nuevo, ya sea de armamento o 
material, que figure en la dotación de las tropas». 

II.—Zona de las Maniobras 

Enclavada en la provincia de León, tiene por límites los siguientes: al 
Este, el -río Orbigo; al Sur, el valle del Duerna; all Oeste, el valle del Sil, 
y al Norte, la línea Toreno-Navariego-Benavides. 



III.—Tema de las Maniobras 

El tema de las Maniobras, ^anteado por el EsíLaido Mayor Central, se 
enuncia as í : 

«Un Ejército azul, constituido por cuaitrc Cuerpos de Ejército, a dos Di
visiones de Infantería, ha conseguido deeeimibaamr en Jas cositas de Galicia; 
y vencida la resistencia de las fuerzas defensoras del Bando rojo, se concen
tra en Orense y Lugo; deja en este último punto un Cuerpo de Ejército de 
reserva y continúa su avance hacia el centro de la Península con los tres 
Cuerpos de Ejército ¡restantes, que utiJizan como ejes de matrcba las carre
teras de Lugo a Pontevedra, Orense a Ponfeirrada y Orense a Zamora, res
pectivamente. Las vanguardias de estos Cuenipos han alcanzado el día 24 
de septiembre el puente de Piedraíita, el Barco de VaMeorras y La Gudiña, 
donde están contenidas débilmente por las fueirzas rechazadas en Galicia 
'que en total no llegan a una División) y por la población civil alzada en 
armas. iLg, Aviación del Bando azul es escasa y poco activa. 

Eil Bando Tojo ha organizado rápidamente un Ejárcito constiituído por 
tres Cuerpos de Ejército (a dos Divisiones orgánicas), itres Brigadas de Mon
taría y una Bragada de Caballería con un batallón de ameitralladoiras, que 
están concentrados y dispuestos a entrar en acción eil día 26 de septiembre. 
Su dispositivo, en la fecha indicada,, es el siguienite: 

Primer Cuerpo de Ejército y primera 
Brigada de Montaña 

Segundo Cuerpo de Ejército (ejecu
tante) y segunda Brigada Montaña. 

Zona de Benavente. 

Zona Aistorga-La Bañeza. 

Tercer Cuerpo de Ejército. í Zona Valencia de D. Juan-Villálón 1e 
| Campos. 

Tercera Brigada Montaña León. 
Primera Brigada Caballería Zamora. 

Su misión es la de oponerse al avance del enemigo y contenerlo hasta 
que el Bando rojo pueda tomar da ofensiva, para lo cual ha de impedirle 
a todo trance, como misión principan, el paso de la cuenca del Sál a la del 
Duero, ocupando rápidamente el paso de los Montes de León, principal-
raente los puertos de la iMagdalena, Manzanal, Poncebadón, Prada de la 
Siena y Padomelo. 

Dentro ¡de este misión general, la encomendada all segundo Cuerpo de 
Ejército (única fiuerza real ejecutante de estas maniobras) es la de impedir 
al enemigo el paso directo de la cuenca del Sil a la del Tuerto, con la 
plena libertad de procedimiento dentro de (la situación general esbozada 

El Bando azul tiene el dominio del mar». 

IV.—(Duración de las Maniobras 

Las Maniobras tendrán una duración de doce días, desde el 22 de sep
tiembre all 3 de octubre, ambos inolusive. 



Los tres «primeros se invertirán en la concenitración de las itropas, y Jos 
tres úlitimos, en la dislocación y regreso de las fuerzas a sus guarniciones. 

Serán precedidas de un período preparatorio que comenzará el día 7 de 
sepitiembre y terminará el 21 del mismo mes. 

Gomo en afios anteriores, ha de tenerse en cuenta que deibldo de una 
parte r las dificultades en los tiransportes por ferrocarril, derivadas, en el 
caso presente, de las especiales características de las líneas y estaciones que 
hay que utilizar en la zona de maniobras, y de otra, a la necesidad de ha
bilitar caminos e instalar con la miayor preimura los servicios de Intenden
cia, será forzoso anticipar, para ciertos Cuerpos, su marcha de concentra
ción y retrasar, para otros, eil momento de la dislocación, efectuándose, a 
veces, los embarques y desembarques a una a más jornadas de los lugares 
asignados para situación inicial o final de las unidades. 

Estas alteraciones, para los efectos de percibo de dietas, serán com
pensadas con las economías quo produzcan los Cuerpos que no lleguen a 
permanecer doce días fuera de su guarnición. 





CAPITULO II 

Organización 

I. —Unidades actuantes 

El Cuerpo de Ejército II, actonte, perteneciente al Bando rojo, estará 
constituido por las Divisiones de Infantería séptima y octava y Tropas y 
Servicios de Cuerpo de Ejército. La composición de todas estas unidades, 
más las plantillas del personal de arbitraje y tropas de simulación, se deta
llan en el cuadro núm. 1 y estados núms. 1 a 26 adjuntos. 

A fin de completar las plantillas del personal de tropa y de que quede 
en los cuarteles el indispensable para el servicio de guarnición, el Estado 
Mayor Central ha dispuesto que los Cuerpos llamen a filas, a partir del 
7 de septiembre, y hasta la terminación de las Maniobras, el número de 
individuos en disponibilidad deil reemplazo de 1932, -empezando por los 
del segundo llamamiento del cupo, que fija en las normas dictadas ai 
efecto. 

II. —Cuarteles generales 

La composición de los Cuarteles Generales de Dirección y Cuerpo de 
Ejército y divisionarios figura en l̂os estados núms. 1 y 4. 

Por lo que respecta a lia organización de los Estados Mayores, se cum-
pliimenitará lo dispuesto en los artículos 18 y 19 del Reglamento de Gran
des Unidades; pero en las Divisiones podrán agruparse en una sola las 
Secciones I y IV, así como las II y III, y se suprimirá la V . 

E i principio de la división del trabajo, umversalmente aceptado y apli
cado en todos los órdenes de la actividad, presidirá la organización y fiun-
cionamiento de los Estados Mayores; con tanto mayor motivo cuanto que, 
en las próximas maniobras, han de actuar con la misma limitación de 
tiempo que la realidad impondría; ello sólo es posible, en condiciones de 
eficiencia, cuando se ha efectuado una previa y minuciosa distribución de 
cometidos, lo que itampoco excluye la colaboración y el conocimiento mutuo 
de lo que se intente y realice. 

No existiendo en muestro país reglamento para la organización y fun
cionamiento de los Estados Mayores en campaña, a continuación transcri-
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bimos relación de los asuntos y documentos que cada Sección debe llevar, 
tomada de las instrucciones que, con fines didácticos, ha dictado sobre el 
particular la Escuela Superior de Guerra. 

Documentos comunes a todas las Secciones.—Relación de los documen-
tjs periódicos que se han de remitir y recibir, con las fechas correspon-
dientes de salida y llegada. 

—Registros de entrada y salida de asuntos con las fechas correspon
dientes. 

—Cuadro del reparto hecho de los asuntos entre las diferentes Sec
ciones del Estado Mayor. 

—Cuadro indicador de la forma de archivar los asuntos en cada Sección. 
—Cuadro de las Autoridades y personal que ha de recibir das Ordenes 

Generales 

Primera Sección : Organización.—Instrucción.—Personal y Justicia.— 
Asuntos. 

—Organización y administración en general. 
—Orden de batalla detallado de la Gran Unidad. 
—Efecitivos y personal de todas las Unidades. 
—Partes periódicos. 
—Organización igenerall y (particular de cada Arma o Servicio. 
—Refuerzos. 
--Reorganización de las Unidades. 
—Asuntos y régimen interior de las Unidades. 
—Documentación e incidencias de Jefes y Oficiales: ascensos, etc. 
—Jiusticia Militar. 
Documentos.—Estado de organización general, con todos los eilementos 

disponibles. Armas y Servioios, en las Unidades de que forma parte, así 
como de su situación. 

—^Variaciones de Unidades ipor Cuerpos {una hoja por cada Cuerpo). 
—iRegistro de (pérdidas. 
—Efectivo de Generales, Jefes, Oficiales y Clases. 
Segunda Sección: Información.—Asuntos.—Orden de batalla enemigo. 
—Obtención de todo género de informes sobre el enemigo. 
—Centralización y crítica de los informes. 
—Difusión de Jas informaciones. 
—Redación con las Auitoridades civiles del país. 
—Criptografía. 

Documentos. 

—Plan de información. 
—Plan de investigación. 
—Partes al Mando y boletines de información. 
—Planos, croquis y gráficos de situación del Bando enemigo: itrabajos, 

organización de la retaguardia, etc. 
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—Regi&tro de noticias recibidas. 
—Informe general al Mando siuiperior, sobre la situación conocida y 

probables intenciones del enemigo. 
—Datos del Bando enemigo, su orden de batalla, composición de las 

Unidades, su estado moral, material, etc. 
Tercera Sección: Operaciones.—Asuntos—Preparación de las operacio

nes (marchas, estacionamiento, combates, movimientos en general, señas, 
•contraseñas, etc-). 

—Situación de 'las tropas. Pirevisión de las posibilidades. 
—Ejecución de las operaciones. Dirección. Instrucciones. 
—Ordenes. (Primera parte). 
—Resultados de las operaciones.-^Diario de operaciones. Partes de ídem. 
—Revistas y desfiles. 
—Instrucción de las tropas. 
—Oficiales de enlace con las unidades inferiores. 
—R econocimientos. 

Documentos. 

—Regisitro de ila situación diaria de las fuerzas propias. 
—Estado diario de situación de las fuerzas propias. 
—Tropas de refresco dadas a las Unidades subordinadas y retenidas a 

las mismas. 
—Croquis con la situación diaria de lias fuerzas propias (si hay varias 

situaciones en el día, se hacen varios gráficos). 
—Relación del armamento perdido e inutilizado. 
—Diario de operaciones. 
—Plano de Has transmisiones. 
Cuarta Sección: Comunicaciones.—Abastecimiento y Transportes.— 

Asuntos.—Organización de conjunto de los abastecimientos. 
—Organización general de las comunicaciones. 
—Organización general de los transportes. 
—Organización de las evacuaciones. 
—Repartición de la mano de obra. 
—Ejecución de los servicios—Ordenes de operaciones. (Segunda parte). 
—Conocimiento de la sikiación, servicios y posibilidades. 
—Servicio de recuperación. 

Documentos. 

— Siituacáón diaria de los servicios. 
—Plano de la situación diaria de los servicios. 
—Situación de los medios de oomibaite. 
— Situación general de las muin'icioneis. 
--Situación general de los abastecimáentos. 
-—Situación general dell servicio de Sanidad. 
— -Resumen diario de bajías. 
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Distribución diairia de la miaño 'de obra y de los medios de transporte 
(plan de transpontes). 

—Plan de la red ¡de carreteras (indicánido lias ide doMe circulación, en 
buen o mal estado, en iconsitrucción y las reservadas ipara circulajción auito-
inóvil e hipomó'vül). 

- -Plan de ciirculacdón. 

Quinta Sección : Trabajos gráficos y topográficos. 

Comandancias de las Armas y Jefaturas de los Servicios.—En su orga
nización y funcionamiento se ajustarán a los principios generales expues
tos, adaptándose cada una a su modalidad peculiar y personal con que 
cuenten. 

Sus asuntos y documemitación son los siguientes: 
—Propuestas detalladas de empleo. Instrucciones técnicas. 
—Servicio de Transmisiones: Plan de transmisiones. Croquis de las 

transmisiones. Ordenes. 
Plano o croquis de les asentamientos de Ar-

tiillería. 
Estado resumen de las municiones y situa

ción diaria resumen de Unidades. 
Situación de armamento y material. 
Situación de los elementos del servicio. 
Existencias de combustibiles. 
Situación diaria de los abastecimientos y 

de los elementos del Servicio. 
Pedidos cursados. 

-Servicio de Aírtillería 

--Servicio 'de Ingenieros : 

- -Servicio de Intendencia 

—Servicio de Sainidad 
—Servicio de Veterinaria. 

Servicio de Correos...., 
Situación diaria de sus elementos. 

HII.—Planas ¡Mayores 

Repeitiremos ¡para ellas la observación recién apuntada y relativa a las 
Comandancias úe las Armas y Jefatura de los Servicios, debiendo tener 
todas, desde las de Brigada a las de Batallón o Grupo, muy presente lo 
prescrito para que la redacción de las órdenes no adolezca de lentitud, que 
se traduzca en perjuicio para el descanso de las tropas o retraso para los 
movimientos previsitos por el Mando. 

IV.—Uniforme y equipo 

Generales, Jefes, Oficiales y Suboficiales.—Umtorme y equipo de cam
paña, sin sable, {excepto la oficialidad de Caballería),y con (pistola, gorro 
fie cuartel, casco de gue.r,ra y capote caqui reglaimentario o capote manta. 
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Quedan proihibiidas ,1a pelliaa, la capofta, el capotte azuil y, en general, loria 
prenda tolerada por el uso, pero no autorizada oflciaJinente. 

Los Generales y ©1 perisonal del Gue;ripo y del Servicio de Bslado Mayor 
suistirt-uirrájn e'l fajín o faja por el correaje y llevarán en el brazo izquierdo 
un brazal de ocho cenrt-ímeitros de ancho, de color rojo para lois primeros 
y azul para los segundos. 

E l personal encargado dell arbitraje y el de las comisáones de ferroca
rriles e indeminizaciones queda autorizado para usar la gorra caqui en lu
gar del casco de guerra. 

Equipo de caballo: ell regllamenitario. 
Equipajes : No se rebasará en voimñen ni peso los tipos reglaimenlarios. 
Tropa—Uniforme y equipo de campaña, morral de costado y de espalda 

(con muda de roipa, plato, cuchara, etc.), correaje, cantimplora, gorro de 
cuartel y casco de guerra, tienda individual, tabardo y capote-manta o 
manta en sustitución de esite úllitimo. 

E l solidado llevará sobre sí el tabardo y la tienda individual con sus 
accesorios. E l capoite-manla o manta se transporitará en das cargas de Com
pañía para su distribución cuando convenga. 

Eii casco de guerra se llevará puesto o coligado a un costado, según esti
men ios Jefes de unidad que se esitá o no bajo la acción del enemigo. En 
revistas o desfiles, se colocará en la primera posición. 

Para un tercio de lias fuerzas de Infaotería y Aritillería, se ha gestionado, 
por la Dirección, de la Superioridad, el suministro de una segunda manta, 
a fin de proporcionarla previa orden del Cuerpo de Ejército y transportán
dola desde los almacenes o deipósitos de Intendencia en que radiquen, a 
las unidades que ocupen las partes más elevadas y frías de la zona de 
operaciones. 

En aquellos Guerpos en que se use aotuailmente el traje azul, se autoriza 
el uso de la gorra de plaito y tabardo del mismo color. 

Una vez distribuido enitre los Oficiales de un Cuerpo el casco de guerra, 
se procederá a doitar de él a las unidades armadas y, finalmente, a los tre
nes regimenitales. 

Mtmiciones.—Las que han de llevar los Guerpos se indicarán al tratar 
del Servicio de Artillería. 

V.—Prescripciones complementarias 

1.a Trenes regimentales.-Vm cada carro de víveres y equipajes y de 
municiones, se llevará una pareja de bastes universales, para transformar, 
en caso necesario, la tracción hipomóviil en transporte a lomo de la carga' 
total o parciall en viajes sucesivos. 

Los primeros también (transportarán los atalajes de cuartas. 
Además de las cocinas de campaña, los Guerpos llevarán sus paelleras 

por sí conviniera utilizarlas para las comidas en el campo. 

Maniobras 1034 —2 
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2.° Distintivos para automóviles y, en estacionamiento, para Ps. Cs.— 
Los v&hícu'los 'de las autoridades milditares ique tengan derecho a hono
res, así como los qne tomen iparte en ejercicios y maniohras, irán 
provistos, duirante e'l día, de una bandera con los codores nacionales, del 
tamaño, forma y disitintivo que a coniünuación se especifica. 

Mánistro de da Guerra.—Cuadrada, de 60 centímetros de dado, con eil es
cudo nacionad en su centro. 

General Director de las Maniobras.—Cuadrada, de 40 centíimetros de .ado, 
con tres estrelláis neguilares de cuatro puntas, en lanilla azul, coilocadas hori-
zontalmenite sobre la franja amaridla. 

Subsecretario del Mdnisiterio de la Guerra y Generales de División con 
mando.—La misma ainterior, con dos esitreilas. 

Generales de Brigada con mando.—La misma con una estrella. 

VI.—Agregados y espectadores 

Agregados a la Dirección y Cuartel General de Cuerpo de Ejército.—Un. 
Teniente Coroned y dos Comandantes ded Cuerpo o Servicio de Estado Ma
yor para Servicio de Abasitecimiiento de aguas. 

Seis Jefes u Oíiciailes de)l Cuerpo o Servicio de Estado Mayor para co
metidos diversos. 

Dis Tenientes Coronedes y cuatro Comandantes del Negociado de Fe
rrocarriles del Estado Mayor Central, más seis Jefes u oficiales deil Guer-
po o Servicio de Estado Mayor o Ailumnos de la Escuela Superior de Guerra. 

Equipos de fotografía y cinematografía ded Esitado Mayor Central. 
Agregados a los Cuarteles Generales divisionarios.—A cada uno, dos Je

fes u Oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra. 
Agiegados a las Planas Mayores de Brigadas de Infantería y Artillería.— 

A cada Pdana Mayor, un Jefe u Oficial alumno de la Escuela Superior de 
Guerra. 

\i;regados a la Jefatura del Servicio de Arbitraje.—Dos Jefes u Oficiales 
áiuranes de la Escuela Superior de Guerra. 

Agagados :; la Unidad Aerostación.—Un Jefe y dos Oficiales observa-
doies. 

Agregados Militares extranjeros—El personal del Estado Mayor Central 
que se designe para acompañarlos recibirá instrucciones de la Dirección 
respecto ai cumplimiento de su cometido. Por todas las fuerzas actuantes, 
se extremarán las muestras de cortesía con dichos agregados, a los qiu3 se 
saludará miditarmente. 

Espectadores de las Maniohras.—Los Generales, Jefes y Oficiales que de
seen asistir como espectadores a las Maniobras, lo harán sin derecho a die
tas y con la limitación que, según su número, se fije por ©sita Dirección. 

De ésta., solicitará auitorización para asistir el personal civil que igml-
menle lo desee. 



CAPITULO III 

Estudio geográfico histórico militar de la zona de maniobras 

I.—Importancia ¡geográfico-militar de la zona 

Transcribimos, en su casi totalidad, de Jas Instrucciones dictadas por 
el Estado Mayor Central a lia iDirección, una visión de conjunto de la zona, 
que da idea de su imiportancia ibajo eil aspecto igeoigráfico-militar. 

En el ánguilo NO. de la gran meseta de Castilla, sobre areniscas y pi
zarras de la época paleozoica, surgen dos ciudades, veitustas ambas, cu
yos restos de murallas ponen de relieve la importancia militar qaie se 
les concedió desde itiem|pos muy antiguos. 

León y Astorga, unidas entre sí por carretera y ferrocarril, constituyen, 
en efecto, dos baluartes, cuya posesión es indispensable para dominar ta 
zona de que se trata. 

Conteimplando desde León el panorama septentrional, lo primero que 
se divisa son las altas cimas de los Pirineos Canitábricos, hacia los cuales 
parten los caminos que, a través de los puertos de Leitariegos, Balbarán, 
Pajares y Tama, facilitan el acceso a la provincia de Oviedo. León, por 
consiguiente, a más de hallarse .en condiciones de impedir, desde la meseta 
castellana, la invasión de Asturias, pluede ser base de operaciones de 
aquella última para avanzar hacia la capital de España. 

Desde Astorga, observando hacia Occidente, el horizonte aparece re
cortado por las aristas de los Montes de León, cordillera secundaria que 
se desprende de la Canitábrica en Cueto-Albo, entre los puertos de Pajares 
y Balbarán, para luego correr de N. a S., a través de la zona de manio
bras, y convertirse, con otra dirección, en los montes Aquilianos o Sierra 
de la Guiana. Los de León, en su origen, forman un resalte de muy poca 
elevación ; pero a medida que se desciende hacia eil mediodía, adquieren cada 
vez más importancia y llegan a convertirse en luna doble sierra, abrupta 
y empinada, que origina el ibelto y fertiilísimo valle detl Bierzo, regado por 
el Si l , con sus afluentes el Boeza, el Cua, eíl Burbia y el Valcárce/l. Des
de Astorga, a través de estas dos sierras, pasan las comunicaciones de 
Castilla a Galicia; la carretera general que cruza por los puertos de Man
zanal y Piedraflta; un camino de herradura que atraviesa por el de Pon-



cebaclón y eü íerrocarril que va de Aslo.rga a La Coruña; comunicaciones 
todas éstas que confluyen en Ponferrada. 

Pero conviene recoixlar, antes de pasar a otro panorama, que el cuarto 
de círculo montañoso que se divisa desde León y desde Astorga, constitu
ye una especie de balcón que domina el fondo abrupto de las vertientes 
septentrionasl y occidental. La meseta se halla, en .efecto, a 800 metros 
de altura, al tiempo que al otro lado de los montes se desciende muy de-
prisa hacia eü nivel ded imar. 

Se trata, por consiguiente, de una línea de alturas que será indispen
sable ocupar, tanto si se quiere defender la esquina leonesa de la gran 
meseta de Castilla, como cuando se trate de evitar la invasión extraña ha
cia aquella úlitlma. Los puertos de Poncebadón y Manzanal—situados en 
la parte más sensible para el tema quie se proyecta—serán siempre de im
portancia extraordinaria. Ocupados por el invasor, le proporcionarán una 
indudable superioridad sobre las fuerzas de la meseta, asegurándole, al 
propio tiempo, un sector de retirada variadísimo en que poder hacerse 
fuerte si es rechazado. En poder, en cambio, de las tropas peninsulares, 
servirán de base para evitar que un adversario siuperior en fuerza, se apo
derase con facilidad de Astorga, fijara sus reales en la llanura y avan
zara resuedtaimenite hacia Zamora o Valladolid. Las alturas que bordean 
dichos puentes—entre ellas Tedeno, punto culminante de los Montes de 
León (2.188 metros)—están cubiertas de broza esipesa, ventajosa en cierto 
modo, para Unidades ligeras de Infantería, pero muy perjudicial para el 
despliegue de las baterías, ciualquiera que sea su calibre. Las surcan mu
chos caminos, que se entrecruzan en todas direcciones; son, sin embar
go, caminos inseguros, que a veces desaparecen y que nunca son bastan
te buenos para avanzar debidamente con elementos hipo o automóviles. 

El conjunto puede ser envuelto por los pasos de Prada de la Sierra y 
de la Magdalena, a los cuales son aplicables las mismas consideraciones 
fmíeriores. 

Si volvemos ahora—siempre desde León o desde Astorga—nuestra 
vista hacia Oriente y Mediodía, observaremos lun espectácmlo completa
mente distinto. En vez de montañas, una llanura interminable; en vez de 
cimas, catedrales; en vez de las areniscas rojas del sistema devoniano, 
tierras diluviales de la época cuartenaria; en vez de arbustos y monte 
bajo, grandes campos de cereales, viña, remolacha, bastantes huertas y, a 
lo largo de dos cauces de .los diferenites ríos, grupos de chopos y de olmos 
que se pierden en lontananza. 

Como es lógico, la guerra, hacia esta zona, habría de tomar también 
un aspecto diferente; en vez de alturas a ocupar, poblaciones a guarnecer; 
en vez de sierras, cursos de agua, y en vez de un campo de acción Iraní 
tadísimo, una extensión inmensa de territorio en que la logística habría 
de influir sobre las operaciones casi tanto como la táctica. 

Ni León ni Astorga, ni la parte de meseta en que se asientan, t ienen-
mlrmsecameinte consideradas-importancia sufleiente para que se les dedi-
que protección lejana contra una ofensiva que proceda de Castilla Es más 
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de tener que pensar en semejante operación, nos saldríamos de la zona que 
aquí se estudia, para alcanzar: primero, la línea Esla-Cea, con Benavenle 
y Sahagún, como (bafluartes principañes, y, más lejos todavía, ell ío&o Duero-
Pisuerga-A-rianzón, cubierto por Zamora, Toro, Tordeisillas, Valladolid y 
Burgos. 

Renunciamos, pues, a describir toda esta zona. Bástenos recordar que 
sobre Astorga confluirían las operaoiomes que tuvieran por objeto, a partir 
del centro de la península, ocupar toda la meseta castellana, por converger, 
•en dicha población, las comunicaciones ferroviarias y los caminos ordinarios 
que proceden de Burgos, Valladolid y Zamora; y bástenos, también, con 
hacer constar, que así como los grandes aíluemtes de la orilla derecha del 
Duero integran, a distancia, una serie de líneas defensivas de cierto interés, 
en cambio, en las cercanías de Astorga y de León, los subafluentes de los 
anteriores se convierten ofensivos, ya que el Bernesga y el Torio (que con
fluyen en León) señalan una ruta hacia el Gantábrico, y que ell Orbigo y el 
Tuerto (que se reúnen en La Bafieza, al SE. y cerca de Astorga) marcan 
los caminos a seguir para entrar en Galicia (él Tuerto occidental procede 
de Manzanal y Brañuelas; el Turienzo, de Prada de la Sierra y Poncebadón; 
el Duerma de Molina—Perrera y Poblada de la Sierra; el Eria, del valle 
de Cabrera y puerto de Morredero, en la divisoria entre Gabrera alta y baja; 
y el Tera, que procede de Puebla de Sanabria y puerto de Padornelo, en la 
carretera de Zamora a Orense). 

11.—Análisis del factor geográfico 

Expuesta la anterior ojeada de conjunto en que resalta la importancia 
geográfico-militar de la zona de Maniobras, analizaremos como comiplemen-
to, y eligiendo el punto de vista que corresponde a la Dirección, el factor 
geográfico. 

Geología.—Geológicamente considerada, la zona de las maniobras per
tenece a la faja de terrenos paleozoicos que con predominio del cámbrico 
y silúrico de N. a S. se extiende, desde el mar Gantábrico, entre Ribadeo 
y Pravia, hasta el río Duero, entre la frontera portuguesa y Zamora. 

Enclavados en ella se encuentran los islotes cuaternarios representados, 
en el Bierzo, por el diluvial de Ponferrada, y, en el valle del Tera, por el 
diluvial de Mombuey y el aluvial de Benavente. 

Una gran mancha de terrenos carbomiferos, en forma de triángulo 
isósceles, cuyo vérltice apumta hacia Páramo del Siil y cuya base es la línea 
Aslorga-Ríoseco, constituye una de las cueneas carboníferas de la provin
cia de León, benefrciándoise las antraciitas de Torre y Brañuelas y las más 
ricas de Fabero. Más al N, , en los orígenes del Sil, enconitramos las huellas 
de Villablino, que se exportan por eil ferrocanril de Villaseca a Ponferrada. 

La región asitur-leonesa que estudiamos es producito de los plegamientoa 
hercinianos que ituvieron lugar en el período carbonífero y en esita región 
parecen de daita estefanáense. 

La onientación de 'os esitiraitos predomimanite es Noroeste-Sureste, si bien 



por el choque con eil arcaico gallego derivan y se Oinienten de Soiiroestfi a 
Nordeste. Más hacia Oriente, la Gantáhdca torna la dirección general al 
Este. La forma de los pilieguos parece señalar las diirecciones principales a 
las presiones tangenciales originadas dea slsiteima herciniano de ¡la región; 
las más aMignas, con diirección del Noirie o del Sur, determinan los arrum
bamientos Noroesite-iSuroeste; las demás, normailes a la anteriores prestan 
al país el catócter confuso que se aprecia desde eil punto de vista geológico. 

Orografía.—EH relieve de la zona se acusa en las Montañas de León, cor
dillera secunidaTia desprendida, como se sabe, de la principan en Cueto-Albo 
y cuya dirección general es resulitamte del choque con el macizo galaico de 
las alineaciones oirográficas, arrumhadas hacia eil Oeste, del sistema can
tábrico. 

Las formas del terreno desde los llanos de Astorga y La Bañeza hacia 
el Noroeste, van comp'Mcándose insensibilemenite para pasar de las nuevas 
ondulaciones en que mueren los conrtratfueries de los Montes de León a la 
despejada pilanicie de la dávisoiria. La vertiemte Sureste es amplia y de leve 
inclinación. En la Noroeste, según se dijo, empieza a marcarse ê l pronun
ciado iborde de la meseta castellana y cae el terreno con rapidez, intrin
cándose en un laberinto de espolones y barrancos. 

Si nos ceñimos a la parte más interesante de la zona en al aspecto mi
litar, observaremos que la divisoria principal de los Montes de León, en 
forma de arco de círculo, cuyo centro es Astorga, da cara a Galicia. Hacia 
el Suroeste, camtoiaindo brusca y perpendicularmenite la dirección, los 
Montes Aquilianos, que culminan en el vértice del Teleno, constituyen un 
obstáculo impracticatoile por su altirtud, aspereza y consiguiente penuria 
de recursos y comunicaciones. Hacia eil Noroeste, atenúase el carácter que
brado dell macizo. 

Los puertos de Manzanal, Poncebadón y Prada de la Sierra, son las tres 
principales depresiones por donde puede cruzarse la divisoria. Por el pri
mero, lia salva la carretera general de la Ooruña, que recorre el angosto 
desíMadero por cuyo fondo discurre el arroyo de La Silva. Entre el pri
mero y el segundo, yergue su descarnado y altivo lomo el contrafuerte de 
la sierra de Santibáñez. Poncebadón es un importante centro orográfleo, 
nudo de montes y caminos que de él arrancan en divergentes direcciones; 
irradia profundos barrancos de paredes casi verticales, encajonados entre 
salientes, por cuyas cimas no es difícil su circulación. Su puerto lo atra
viesa la carretera de Astonga, que lo rebasa en dos kilómetros, e,n dirección 
Noroeste, hacia la que une Riego de Ambrós y Molinaseca. En Prada de la 
Sierra, aunque en situación más excéntrica y próxima ya a la difícil zona 
de los Aquilianos, radica la tercera depresión; y, en íin, frente al extremo 
occidental de Ha Sierra de Santibáñez, como prolongación muy ramifleada 
y separado de ella por el foso del Poibueno, reparte sus aguas entre éste 
y el Boeza, el macizo del Rendondal. 

En resumen, podemos afirmar que: 
1.° La vertiente suroriental de los Montes de León es ancha, de indi-



nación suave y alineados contrafuertes que van a perderse en las ricas lla
nuras de Astorga y La Bañeza. 

2.° La vertiente nordoccidental es abrupta, de pendientes rápidas y de
presiones encajonadas. De Nordeste a Suroeste ofrece los siguientes com
partimientos: 

a) E l desfiladero del Manzanal o de La Silva entre las alturas del túnel 
del lazo (1.043 metros), a cuyo Oeste el terreno se abre y degrada, y la Sie
rra de Santibáñez (1.564 metros), muy difícil de abordar en casi todas las 
direcciones y que constituye, por tanto, una zona prohibitiva. El desfilade
ro, por su angostura, merece el nombre de tal en una longitud de 11 kiló
metros. 

b) E l foso de Poübueno, de escaripadas (laderas, que une el liniterior me
diante una difícil senda, con el compartimiento deil Reguerón, orientado de 
Este a Oeste y que amp'lía por el Sur la zona impracticable de la Sierra 
de Santibáñez. 

c) La depresión de Foncebadón, ramificada en los barrancos de Para-
dasolana, Las Tejadas y el Garracedo, y en donde nace el Turíenzo, que 
corre al E. y el río Minuelo o de Molina que se une al Garracedo a la altura 
de Compludo. 

d) La depresión de Frada de la Sierra. 
Clima.—El clima de la zona es, en general, seco y frío; en octubre se 

inician generalmente las lluvias precursoras de la nieve, que desde diciem
bre a marzo, ambos inclusive, suele coronar los puertos (de Manzanal, Fon
cebadón y Prada de la Sierra. En fines de septiembre, primeros de octubre, 
forzoso será prevenirse contra el frío, el viento, el agua y quizás la nieve. 

Hidrografía.—La divisoria principal de los Montes de León vierte aguas, 
por Suroeste, al Orbigo; y por el Noroeste, al Sil . Estos son, pues, los dos 
ríos más importantes de la zona, a los que hay que agregar el Tuerto y 
el Duerna, que pasan, respecitivaimente, cerca de Astorga y ila Bañeza, 
y el Turienzo, afluentes del primero; y ed Boeza, qiue se une al Sil en 
Ponferrada. 

No tienen los cursos de agua, excepto eil Sil y el Orbigo, por sus exi
guos caudal, profundidad y anchura, la importancia que presta el relie
ve a la eomplleja eompartimenitación del terreno. Y fáciilimente se la ce
den los arroyos, tenues hilos acuosos, a los abnuptos barrancos por cuyo 
thalweg discurren. 

Naturaleza del suelo.—Una ligera capa vegetal recubre los yacimien
tos pizarrosos de la vertiente suroriental de los Montes de León; en la 
nordoccidental, la natura-leza relativamente blanda de la pizarra se con
vierte en las características durísimas de la cuarcita. 

Vegetación.—AfounúSL en toda ila zona el brezo. Del roble quedan algunas 
manchas en Foncebadóin, Manjarm, Prada de la Sierra, Andifluela, Rabanal 
del Camino, Villar de Giervos y Santa Golomba de Somoza. Taimbién se 
da la encina, aunque, en genera], es de poca corpulencia. 

Población, producción y recursos.—En el cuadro núm. 2 se incluyen 



los dalos estadísticos de da zona relativos a esitos extremos e .Interesantes 
en el aspecto geográfico-mdliitar. 

Desde los ricos valles del Tuerto y el Orbigo, se pasa por la región de 
los páramos, de condiciones medias, a Ha zona montañosa, en la que ei 
suelo, en generajl, es pobre, siquiera en el fondo de los estrechos vallecillos 
se cultivan hortalizas, patatas, remolacha y abundan los prados naturales. 
También se produce el centeno, cuyo pan es el que se consume en todo 
el país maragato. 

Mineríat-^bwnúm en esta zona las minas de caribón en das cuencas 
del Tremor y Sidva; de hierro en Parada Solana, Folgoso, Fonfría y Ar-
gañoso, constituyendo este filón de 25 kilómetros de longitud el famoso 
coto Vagner de la Compañía ,Siderúrgica de Ponferrada, hierro cuya ri
queza llega hasta el 70 por 100 (en Gompludo se beneficiaban estos mi
nerales por el procedimeinto de las íorjas catalanas hace aún pocos años); 
de oro y plata, en Andifluela, Santa Coloma de Somoza, Rabanales, Villar 
de Ciervos, Prada de lia Sierra y das conocidísimas de Quintanilla de 
Somoza. 

Los romanos realizaron trabajos enormes en estas montañas, creando 
valles artificiales, profundos y hondonadas (Cabuerreas), cuya contempla-
cióiD pasma y admira que pueda ser obra humana. 

Plinio, que fué administrador de estas minas y de las de Montefurado 
y Médulas ded Bierzo, durante diez y seis años, confiesa su riqueza y las 
considera como las más abundantes del Imperio. 

También hay huellas inequívocas de que una población prerromana ex-
pdotó estas minas, quizás dos fenicios, según confirman los interesantí
simos hallazgos arqueológicos del Dr. D. Judio Carro en Santa Colomba de 
Somoza. 

Psicología.—Los habitantes de este país son virtuosos en todos los ór
denes, acogedores, trabajadores y en modo alguno toleran la exagerada 
licencia entre los sexos. Las mujeres son respeitadísimas, y el hombre que 
falte a una mujer ha de expatriarse forzosamente; la deshonra le cubre 
lauLo como a la ofendida; son veraces, honorables, no transigen con la 
mentira ni con la adulación, ni toleran tratamientos autoritarios. 

Comwmcadones.—Como el terreno es firme y los accesos a los puer
tos desde Astorga y La Bañeza, reilativamente suaves, son fáciles las co
municaciones desde la zona de concentración a las posiciones y fácil asi
mismo su arreglo para el tránsito de tropas a pie y montadas, y hasta 
para dos elementos hipo regimentales; en cambio, desde das posiciones 
hacia Ponferrada (Valles del Boeza y iSil), da decoración varía totalmente, 
el terreno desciende bruscamente hacia ed Bierzo, dos caminos son veredas 
pedregosas, en las que aumente la dureza ded firme, y de exagerada pen
dióme; y sólo aquellos que se desarrollan por las cimas de los contrafuertes 
que se desprenden perpendicularmenite de dos Montes de León y condu
cen hacia Ponferrada y Bembibre, son regulares; entre ellos podemos se-
ñalar: a) al que desde Foncebiadón, por Manjarín, Acebo y Riego de Am-
brós, conduce a Mdlinaseca; bj el que desde Foncebadón, por Folgo«o y 
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Paradasolana, conduce a Onamio y Castropodame, y c) e'l que desde Pon-
cebadón, itambión por ilos a'Ltos deil Radondal, conduce a Turienzo Casta-
fiero, Maitachana y Beímbibre. 

Esla zona carece de caminos itransversailes; Los abismos que separan los 
conitrafuentes los imposibilitan. Al Este de la divisoria, la única comunica
ción transversal es el camino Rodrígalos de la Obi^palía-Veldedo-Viforcos-
Rabanal del Camino-Andiñuela, que requiere especial arreglo. 

La zona, desde León a Piedrafita, está cruzada ipor e)l camino de ios pe
regrinos, camino francés o 'camino de Garlomagno y de Santiago de Gom-
.postela, que con todos estos inomíbres es conocido y será uno de /los prin
cipales a uitilizar por las itropas desde Asitorga a iPonferrada por el famoso 
puerto de Foncebadón y la no menos famosa cruz de ferro. Una caravana 
de franceses recorrió a pie este camino en ei pasado mes de jullio y asistió 
en Hospitail y Puente de Orlbigo a la conmemoración del V centenario del 
paso honroso de (Suero de Quiñones, que tuvo lugar en dicho paraje, y pre
cisamente al estilo írancés en todos sus detalles. Son itesitimonios eilocuen-
ites de dicha ihisitórica vía tos nombres de Trolbajo deil Camino, La Virgen 
del Camino, San Martín del Camino, Valverde del Camino, Rectivía (vía 
recita). Murías de Rechiilvaldo (.allturas de la vía recta), Santa Catalina (u 
Hospiital de Juso, que se llamó). Rabanal deil .Camino, Foncebadón, fundado 
para alherguería de dos peregrinos, así, conmo Manjarín y Acebo, en aque
llos inhospiitailarios ventisqueros, y cuyos vecinos conservan cartas ferales 
en que diferentes reyes les concedieron privilegios por el sacrificio de vivir 
allí, con ila obligación de atender a los devotos del apóstol Santiago; itales 
pueblos no pagaban contribución alguna ni daban solidados, pero se les 
imponía la obligación de mantener mitos de piedra (que aún se conservan) 
sobre eil camino, que sirviesen de guía a los peregrinos en épocas de nieve. 

III.—Reseña histórico-militar 

Transcribimos lia siguiente de las Instrucciones dictadas por el Estado 
Mayor Central. 

«León y Astorga han sido ocupadas cada vez que se ha tratado de do
minar en absoluto la península. E l emperador Augusto situó en León la 
legión Gemina, que dió su nombre a ta Giudad, y, más tarde, se personó 
en ella para someter a los cántabros y a los astures, que se mantenían en 
rebeldía frente a Roma. 

Es bien sabido que los astures y galaicos se mantuvieron firmes e in
dependientes contra Roma, defendiendo el terruño con su clásica bravura; 
y hubo necesidad de que se personase Augusto en esta zona leonesa con 
uno de sus mejores Generales, Tilo Carisio, para dominar este firme ba-
tuarte de la independencia peninsular. Ganada la batalla de Lancia por la 
cobarde traición de un desgraciado, que descubrió a los romanos el plan 
de los galaico-asilures, hubieron de replegarse éstos a los montes de Pon-
cebadón, en donde se dispusieron a vencer o morir, como lo hablan hecho 
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sus héraiánóá los numantinos; y en efécitó, en el Monte Medulio, que los 
mejores historiadores y geógrafos sitúan en Foncebadón (en la cota 1553 
quizás, monte donde se observan reatos de antiquísimas construcciones de 
piedra que no es de aquellas proximidades, cónico, en forma de meda 
de donde parece derivarse el nombre Médulio), consumó Roana la itotal con
quista de España, después de haber agotado aquellos heróicos antecesores 
nuestros todos los medios de defensa y lanzándose a una inmensa hogue
ra hombres, mujeres y niños antes que entregarse vivos a los conquista
dores. Añádese que el foso del monte Medulio medía 19 kilómetros; y en 
efecto, considenándo como tal las simas por donde corren los ríos Turicnzo, 
Rabanal, Minuelos, Tejedas y Poibuenn, en las proximidades de la posi
ción, no exageraron tos escritores romanos que describen este epílogo 
heroico de la conquista peninsular. 

Teodorico, rey de los godos, acudió a As torga para liquidar una míer-
minable sublevación de los suevos de Gahcia; junto al Orbigo, a cuatro 
horas de la ciudad, en una llanura denominada el Páramo, batió a su jefe 
Richiaro, saqueó lluego la población y pasó sus habitantes a cuchillo (año 
456). Los árabes, al invadir España, alcanzaron igualmente ambas ciuda
des. Por ellas pasaron los principies astures, cuando, hacia la meseta, ini
ciaron sus primeros pasos de reconquista. En ella se batieron, por dos 
veces, las huestes de Almanzor (982 y 983). De Astorga se apoderó Fernan
do T de Castilla, cuando, a consecuencia del vencimiento y muerte de Ber-
mudo IR en Támara, procedió a gobernar, como dueño y señor del remo 
de León, las Asturias y el Bierzo hasta las fronteras de Galicia. A Asto/r-
ga, fmaiimenle, llegó Napoleón I, all convencerse de que, para subyugar a 
España, era indispensable ocuparla toda. 

o parece necesario hacer constar que esta última incursión—realiza
da por Bonaparte—es lia que más interés ofrece paira las Mamiobras que se 
preparan; y esto, no sólo por ser reciente (en rellación siquiera a los demás 
hechos citados) sino,, por preisentarse en ella, con carácter sucesivo, los íres 
casos fundamentales que han servido para poner de manifiesto la impor
tancia que tienen, tanto Astorga como los Montes de León. 

Son estos tres casos: 
—la lutilización de Astorga como último baluarte de ta resistencia en el 

ángulo NO. de la mésete castellana; 
—la etecciión de los Montes de León como posición más a propósito 

para impedir de SE. a NO la invasión de la zona gallega, y 
—la necesidad de poseer la referida ciudad de Astorga, para asegurar 

la dominaciión compileta hacia el NO. de las provincias castellanas; 
- casos, todos ellos, que coriresponden de lleno a los hechos que, con 

la mayor brevedad posible, se retatan a continuación: 
A. En diciembre de 1808, Napoleón I, dispuesto a concluir con lo que 

él titulaba la sublevación de España, ordenó al Mariscan Somlt que íimn-
connra a los españoles en Galicia y ocupara la tierra llana de Zamora y 
León; pero, conocedores los aliados de esta noticia, se apresnra.! un a con
centrar sus escasas fuerzas sobre Astorga. E l Marqués de la Romana, desde 
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León y Sir Jhon Moore, desde Salamanca, se pusieron inmediataimente en 
marcha para uniree a la división deil General Baird, que ya se hallaba esla-
bieckio sobne ei Tuenito, a poca diislancia de la antes citada cáudad de As-
torga ; dando lugar, Ja sola iniciación de este mo-vknicnio de concentra
ción, a que eil Duque ide Dailmacia, t̂emeroso de enifrcnitapse con un ejer
cí Lo que apoyaba sus dos flancos en la montaña, se retirara prontamenite 
hacia Garrión de los Gondes, sobre el Pisuerga, dejando sin cumplir las 
órdenes de su eimiperadoir y jefe. 

Gon esto, se pone claramenite de manifiesto la importancia que tiene 
.Vstorga como baíluarte defensivo de la provincia de León. 

B. NaipoTeón, en vista del fracaso, se aipresta con nuevas fuerzas a in
tervenir en la contienda. Acude con caballería suficiente y el Cuerpo que 
manda Ney a reforzar tas tropas que SoMit dirige. Rechaza, en Sahagún 
y en Benavenite, a los dos desitacamentos que protegen el paso del Esla 
y el del Cea. Continúa luego su marcha hacia el ángulo de la meseta que 
tanta- veces se ha nombrado; y por líneas exteriores, cae sobre Astorga, 
dispuesto a atenazar a los aliados que se encuentran refugiados en el 
iiiitenor. 

Pero, entre tanto, la Mita de acuerdo entre Romana y el de Moore rla 
lugar a una retirada, que la mayor parte de los historiadores califican de 
desestoe verdadero. El inglés escoge—'dice Lafuente—el hermoso y ancho 
camino real que va por Manzanal y Villafranca a Lugo, y deja al español 
el escabroso y agrio de Foncebadón. cubierto además de nieve, por donde 
no era posible arrastrar la artilleria, que se perdió en los abismos de las 
moni a ñas. 

Los Montes de León fueron, por lo tanto, abaindonados, sin que pueda 
atribuirse este hecho más que al estado de desmorailización a que habían 
llegado, tanto ingleses como españoles, y a la falta de recursos de la re
gión en que operaban, poco hospitalaria y difícil de ocupar cuando la 
nieve aburwla o cuando el agua en pleno estío escasea. 

Es lo cierto, sin embargo, que uno y otro general se hallaban conven
cidos de la iimpontancia de los Montes de León y de la necesddad de defen
der Lodos sus pasos. Han sido publicadas, en efecto, numerosas cartas de 
uno y otro, en la que el inglés demuestra que no podía por sí solo ocu-
¡parse de tal empresa, al tiempo que ell nuestro expone que él ofreció 
más de una vez establecerse en plena sierra y aun atender, con sus mer
madas fuerzas, a la protección de la retirada general. Esto demuestra pal
pablemente que la defensa hubiera debido organizarse y que los Montes 
de León integraban la línea lógica para montarla; pues la historia mi-
lilar, con enseñanzas negativas, afirma más, frecuentemente, que con he
chos u operaciones realizadas como es debido. 

C. A l año siguiente, desembarcadas en España nuevas fuerzas de los 
ingleses y organizadas diferentes partidas para defender el territorio na-
üional, surge el caso itercero: inverso del anterior. Se trata, en efecto, 
de evilar la invasión desde Galicia, y, para ello, es indispensable, cueste 
lo que cueste, posesionarse de Astorga. 
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El 9 da octubre de 1809 tiene lugair, oonka la ciudiad, un goilipe de 
mano sin consecuencias. El 11 de febrero del año 10 se presenta ante ella 
el General Loisón, dispuesto con su división a someterla; pero la enér
gica resistencia de D. José María de Santocildes, Coronel del regimiento 
de Santiago y Gobernador Militar de la plaza, obliga al propio Junol a 
acudir con tren de sitio y nuevas fuerzas para establecer un asedio en 
regla, que tan sólo proporciona el resultado apetecido, cuando, en 22 de 
abril siguiente, los dos regimientos de Infantería, los voluntarios de León, 
•tiradores del Bierzo, húsares, artilleros y cuadrillas de paisanos, que 
integraban la defensa, se bailaban ya reducidos a su más ínfima expresión. 

La obstinación de Junot y la energía de Santocildes demuestran, al 
fin, muy ciaramente, la necesidad de hallarse en posesión de Astoirga para 
asegurar la dominación completa de la esquina NO. de la meseita caste
llana.» 

IV.—Estudio militar de la zona basado en el geográfico 

Su conveniencia y objeto.—El estudio geográfico realizado equivale a 
sentar unas premisas. Vamos ahora a aplicarlas desde el punto de vista 
militar al tema de las maniobras, ya que son distintas las consecuencias 
que entrañan, según sean la dirección y sentido de las operaciones y la 
rttisióf dte las fuerzas actuantes; y aun tiene distinta modalidad ©1 valor 
relativo de los accidentes geográficos, según se mire el problema bajo el 
prisma áel defensor o del atacante. 

Asignada al Cuerpo de Ejército de maniobras la misión de impedir a 
todo trance al bando azul el paso directo de la cuenca del Sil a la del 
Tuenlo, mediante la rápida ocupación, organización y defensa de los puer
tos de Manzanal, Poncebadón y Prada de la Sierra, lógicamenite abarcará 
los siguientes aspectos la adaptación al tema del estudio geográfico. 

Estacionamiento en la concentración. 
Marchas. 
Condiciones de la zona en orden a la situación del centro de gravedad 

de la defensa. 
Modalidad, o posibilidades generales, de empleo y actuación de cada 

Arma y Servicio. 
Comprobación de la flexibilidad de la doctrina reglamentaria en rela

ción con las características que impone a la defensa la naturaleza monta
ñosa de la zona. 

Estacionamienlo en la concentración.—La zona Asitorga-La Bafieza es 
rica, llana, abundante en buenas comunicaciones y recursos. Se presta, 
pues, a la relativa comodidad en el esitacionamienlo, que ¡tornará, eri casi 
toda ella, la forma de cantón-vivac. Los datos estadísticos insertos en el 
estudio geográfico confirman estos juicios y proporcionan una idea bas
tante aproximada de las posiibilidades en los aspectos más interesantes. 
Al tratar de la concentración, se justificará su dispositivo al razonarlo en 
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función de las últiimas consecuencías derivadas de la apildcacióin ael crl* 
iterio geoigráílco. 

Marchas.—'h&s comunicaciones que unen la zona de concentración con 
la divisoria de los Mootes de León, peirmiten eil fácil y rápido desplaza-
omento para ailcanzarlla. Cada divdsáóii puede disponer de una carretera 
independiente a la que se suman aLgunios caminos orientados en el sen-
¡tiéo de la marcha, si bien apenas existen y son de difícil tránsito los trans
versales. 

Cada carretera, en relación con las plantillas de las unidades y tiempos 
de desfile, ofrece suficiente capacidad de circulación para el desplazamien
to de una división durante la noc'he. Y durante el día, los suaves lomos 
que se desprenden de la divisoria hacia el Sureste, se prestan a la prácti
ca sin grandes inconvenientes de la marcha de aproximación, aun por 
fuera de camino, si bien la escasez del arbolado no es factor adecuado 
para lo fácil ocultación de las vistas aéreas, tanto mientras dure el ¡no-
viimicnto como en e'l esitacionamiento a fm de jomada. 

Las pendientes de las carreiteiras no son fuertes, por lo general; y en 
los caminos itampoco son excesivas, aunque en ellos, el incipiente enchar-
camiento, caso de lluvia, que en ell llano tiene lugar por el suelo arcillo-
so, no se presenta en la montaña, donde se asientan en la roca y se des
aguan rápidamente. 

La pobreza de recursos de la zona próxima a la divisoria se traduce en ©1 
descuido en que sus habitantes tienen las rudimentarias vías de comuni
cación; pero muchas de ésitas son transitables para carros, y hasita para 
auitos, con ligeros arreglos. 

Condiciones de la zona en orden a la situación del centro de gravedad 
de la defensa.—No vamos a initenitar en el presente esitudio la determina
ción de la posición que reúna mejores condiciones para la defensa de 
los puertos de la divisoria. Sin prejuzgar nada en concreto, nos limitare
mos a esbozar algunas consideraciones que surgieren los conocimientos 
geográficos expuestos, en orden a las posibilidades de emplazamiento de 
la resistencia principal. 

Base de este ensayo ha de ser el análisis de la zona desde el punto de 
vista del atacante. 

íWando los fuerzas dell bando azuíl alcancen la línea del Alto Sil y 
den frente al macizo de los Montes de León, entre Ponferrada y Cubillos, 
descartando la formidable masa de los Aquilianos por la que sería ab
surdo todo intento de penetración, y en la imposibilidad de atacar con la 
misma intensidad en todo ell frente por terreno tan áspero y quebrado, 
pronto habrían de topar con la opción de dirigir hacia Manzanail o hacia 
Pbncebadón el esfuerzo principal, bien atacando de frente o desarrollando 
una maniobra de envolvimiento; y sin perjuicio, en cualquier caso, de 
realizar una complementaria división hacia Prada de la Sierra. 

No es buen principio, en guerra de montaña, atacar de frente las lí
neas de altura, por lo que parece lógico inferir que el atacante pensarla 
ahites envolverias. 
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En suima, a todo propósito de ruptura del frente rojo es muy posible 
que precediera eil ensayo de una maniotoira de ala. 

Aceptando para ell bando azuil la Cilasiñcación que de las mamiobras 
hace nuestro Reglamento de Grandes Unidades (Arts. 137 y 143). por en-
itenUer que condensa de un modo objeitivo, desliigaida de todo tipo de or
ganización y situaciones, la experiencia histórrca y, sobre todo, la consa
grada por la guerira miundia'l, como extraída no sólo de uno, sino de sus 
diversos frentes de comibate, examinaremos ,primeTO las dos formas de 
maniobira que revisten las de a)la, su posibiilidad de apilicación al terreno 
en que dicho bando ha de abordar la posición defensiva, las partes del 
frente en que cada una parece más adecuada y las facillidades o diflcuO.itadss 
que la zona habría de presentar a su realización. Todo ello, atendiendo 
a 'las caraciterísticas geográficas ya esitudiadas y, muy particularmente, 
a la compartiimentación orográflca y practicabiilidad que consienten el re
lieve y la existencia, número y calidad de las vías de comunicacáón y ac
ceso; y prescindiendo, para no prejuzgar en orden al plan de actuación 
deil bando azuil, de toda preferencia cronológica por parte de éste, respec
to al ensayo de una u otra forma de maniobra. 

La priimera de las de ala que el Reglamento de Grandes Unidades con
signa, es el ataque convergente. Si recordamos la configuración orográfl
ca ae la vertiente noMoccidenital en el frente de Foncebadón, y que osts 
puerto es un nudo de comunicaciones y barrancos que divergen en direc
ciones radiales, comprenderemos que La elección del ataque por líneas 
convergentes sohre tal centro de operaciones y reailizado poir columnas 
ligeras, aunque qnizá bien dotadas de armas automáticas y apoyadas 
por el fuego de obuses y morteros sobre los puntos de paso obligado, re
vestiría caracteres de posibilidad acentuada por la consideración de que 
por Foncebadón se acorta extraordinariamente ia disitancia al núcleo vital 
de Asitorga y se elude eil problemático forzamiento del desfiladero de Man
zanal, que resuiltaría desbordado por el Sur. Como aü Sur de Prada de la 
Sierra, y de los orígenes del Duerna, toparía el bando azul con el infran
queable macizo de ilos Aquilianos, puede estimarse Foncebadón como el 
pivote más sóllido de la defensa en el flanco izquierdo del Cuerpo de Ejér
cito rjjo actuante, y no merece ell nombre de maniobra de ruptura y sí 
de ala, esta acción convergente. 

La segunda clase de maniobras de ala establecida (por el Reglamento 
de Grandes Unidades, y que reciibe el nombre de movimiento desbordante, 
admitiendo que el flanco izquierdo de la defensa lindara con las estriba
ciones imipracticab'les de los Aquilianos y como el derecho está cubierto por 
otras fuerzas, hiipotéticas según el tema, carece de aplicación por el bando 
azul desde el moimento que su servicio de información confirmara estos 
extremos. 

En cuanto a la tercera clase, da comhinaoión del ataque de frente con 
el de flanco, parece de empleo indicadísimo sobre el derecho de la d3fen-
sa, porque la línea de ailturas que se extiende entre el Trémor y el Boeza 
es relativamente accesible en su vertiente nordoccidental; y cubriendo 
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por 'el Norte el .largo y estrecho descadero de La Silva, sai ocuipación im
plica coger de flanco y revés las organizaciones de este desfuladaro sin ne
cesidad de aventuraTse en su interior. 

Expuesta, en síntexis, las posibiilidades del bando azul resipecito a la 
concepción y desarrollo de las diiversas manioibras de ala, estudiaremos 
alutra si le es factitoile el ensayo de alguna maniobira central; y desconta
da, no obstante ser caracteirística de la guerra de montaña, la conocida 
con el nombre de ataque por ilíneas interiores, ya que da derrota del ban
do rojo en Manzanal o en Foncebaidón entrañaría, por el consiguiente des
bordamiento, en una de estas direcciones, del resto deil frente, la caída 
de toda la posición, exaiminareimos la posibilidad de intento p'or pante del 
azul, de una maniobra de ruptura. Clasificadas entre las de ala las accio
nes sobre Foncebadón y sobre la divisoria entre el Tremor y el Boeza, 
y apreciada como proihibitiva la zona abarcada por la Sierra de Santibáñez 
y el irroyo Reguerón, por no exigir su custodia sino la vigilancia de pe-
queñOo destacamenitos en los contados puntos cuya inaccesibilidad no es 
total, no se concibe otra ruptura que el fwzamiento del paso por el des-
filadftro de La Silva, aunque no es presumible que entrara en los propó
sitos del bando azull sin antes haber agotado el empleo de las otras formas 
de maniobra. 

Sin entrar en más detalles que pudieran plasmar una prelación o pre
ferencia de carácter subjetivo en to concerniente a la elección por el ata
cante de la maniobra más apropiada, sí lo seguiremos en su imaginario 
avance hacia la divisoria de los Montes de León para inducir las facilida
des o dificultades que (habría de encontrar en el desarrollo de cada una de 
las maniobras concebidas. Y sobre todo, para captar enseñanzas e inter-
pretadas desde el punto de vista de la defensa. 

Si el bando azul se decidiera a operar por líneas convergentes sobre 
Foncebadón, lógico es que montara sus columnas de ataque sobre las di
visorias que hacia este punto se orientan; y que además de dominar, sin 
ser desde sus flancos dominadas, el íondo de las encaionadas depresiones 
del Poibueno, Paradasolana, Las Tejedas y ell Carracedo, bifurcado en los 
arroyos de Manjarín y Prada, resultan más viables que estas abruptas 
hoces. 

Sobre tales divisorias, no tardaría el atacante en advertir acusados cam
bios de pendiente, cuya posesión habría de obligarle a redoblar su esfuer
zo y representarían un obstáculo más que sumar a la notoria aspereza de 
los barrancos. Salvados tales puntos, los salientes que irradia Fonceba
dón se tornan de inclinación suave, ensanchan sus lomos y se unen sóli
damente en ampllio haz, donde vienen a morir las hasta entonces escabro
sas depresiones. Algunos kilómetros, pues, antes de llegar a Foncebadón, 
el bando azull se enconitraría casi en campo abierto, sobre una a manera 
de planicie con ligeras ondulaciones, que aumentaría sus posibiilidades de 
despliegue, sin forzarle a atacar, con írentes estrechos y consiguiente l i -
mitacbnes en la acción por el fuego y por el movimiento, puntos de paso 
obligado fuertemente batidos por el bando rojo. 
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La combinación ele un a-taque de frente con otro de flanco sobre el de
recho de Cuerpo de Ejército actuante, encontraría en la loma divisoria, 
entre el Boeza y el arroyo de las Vegas, ai «Nordesite de Bembibre, una 
excelente base de (partida para la acción de flanco sobre ila línea de alturas 
aue vierte aguas al Boeza y cyi Trémor. La primera dificultad, no excesiva 
si no es tiempo de crecidas, sería ed paso de Boeza. En cambio, lo des
pejado del terreno y las pendientes no fuertes de la ampMa zona le des
pliegue, facilitarían eil apoyo del ataque y el bando azul no bailaría gran
des inconvenientes paira batir y ser batido. En esta parte del frente de
fensivo es donde puede acumular más elemenitos, desenvollver la supe-
riondr.d de sus medios y presentar batalla en campo ablento, soslayando 
el arduo problema del ataque de frente al macizo montañoso. Conquis
tada la divisoria entre el Trémor y él Boeza, le queda por salvar el foso 
del primero paira ocupar la altura del túnel del lazo; y el avance por tal 
zona no esitaría exento de obstáculos, aunque inferiores a los que encon
trase en el interior dell desfiladero de La Silva. Pero la amenaza dibujada 
sobre el flanco derecho de la defensa habría de obrar poiderosamente sobre 
ia moral del bando rojo que no tardaría en resentirse si el ataque progre
sara. 

En cuanto a la rupitura por la brecha del desfiladero de La Silva, que 
en muchos lugares no tiene otro punto de paso que la carretara, a poco 
que ei defensor escailonara la resistencia y por limitados que fueran los 
medios de fuego que pusiera en acción, los esfuerzos dell bando azul se
rían enormemente desproporcionados a los resultados obtenidos. Y si el 
atacante no encontrara al penetrar en el desfiladero posiciones artilleras 
uitálizables, al entrar en la zona comiprendida entre los kilómetros 359 y 
357 de la carretera generall de La Corufla, podría hallarse bajo un sistema 
mixto de fuegos convergentes de ilnfantería y Artillería, sin contar con po
sibilidades de desplliegue y muy limitadas las de actuación. 

Analizada la zona desde el punto de vista del bando azul, veamos los 
criterios ifundamenitales que puede seguir el rojo para la defensa de cada 
uno de los frentes de Manzanal y Poncebadón. 

Por lo que hace al priimero de estos frentes, cabe situar el centro de 
gravedad de la defensa en la entrada del desfiladero de La Silva, en el in
terior o á la salida. 

Si se lleva a la entrada, la unión con la divisioria entre el Boeza y el 
Trémor se realiza sólidamente, si bien el arco de círculo, cóncavo con 
relación al bando azul, que esta divisoria dibuja, da faciilidades a! ataque 
para un pronto acentuado envolvimiento del desfiiladero por el Norte. Hay, 
además, el inconveniente de combatir con él a la espalda y con muy redu
cidas posibilidades de apoyo por la Artillería. La retirada sería muy difícil 
por tan eistrecho congosto. 

La defensa en el interior, retrotraída hacia la zona que comprendan 
los kilómetros 359 y 357 de la carretera general, permite atenuar las posi
bilidades de envolvimiento del desfiladero por el Norte y batir éste en 
una notable profundiidad per un sistema de fuegos convergentes a los que 
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podría coopeiw La Artillería con evidente eficacia. El avance, por la pri
mera parte, cM bando azul, resulitaría cositosísimo si el rojo organizara a 
vanguardia una defensa -móvil •escaitonada, que aiplicara una enérgica 
táctica de desgasiie. 

Finalmente, la defensa a la salida del desfiladeiro de La Silva, hacia 
el kiióimetro 351 de la carretera generail, en que el iterreno se abre y en
sancha, dando lugar a la planicie de la divisoria, permite al bando rojo 
acumular sus esfuerzos sobre un adversariio desgastado por ed escalona-
miento de una defensa móvül tenaz en una pirofundidad de J l kilótnetBoa, 
recorridos por el bando azul encajonado entre abruptas paredes. No obs
tante, la imposibdiliidad de despiliegue del atacante en el interior del desfi
ladero se trueca aquí en ardua posiMlidad que, sil es lograda, le consiente 
valerse de su superioridad de medios y batirse en campo raso. 

Rn el frente de Foncebadón, el centro de gravedad de la defensa admi
te dos situaciones que responden a sendos criterios muy diferenciados. 

Según el primero, dicho centro gravitaría sobre los acusados cambios 
de pendiente de las divisorias delimitantes de los barrancos que confluyen 
en Foncebadón. Se impediría así ai bando azul el acceso a los puntos en 
que la aspereza empieza a suavizarse y ed avance se itorna más viable por 
lomos de inclinación atenuada. A vanguardia de talles puntos, cabria, claro 
es, organizar, como en el frente de Manzanal, una defensa móvil escalo
nada que hiciese pagar caro el paso a las columnas de ataque por aquellas 
divisoria y lo cortara radicalmente por el fondo de las profundas hoces que 
aliternan con tales líneas de allturas. 

E l segundo criterio se condensa en la idea de no separar mucho, dos 
o trts k'lómetros a lo sumo, de la divisoria general de los Montes de León, 
él centro de gravedad de la defensa, llevándoia a la zona ondulada en que 
se inicia la divergencia de los barrancos y sin perjuicio de mantener a 
vanguardia el mismo concepto de un escaionamiento de resistencia siste
mático y tenaz. Las misimas ventajas e inconvenientes que la organización 
de la defensa a la sallada del desfliladero de La Silva, tiene este segundo 
criterio aplicado ail frente de Foncebadón. 

En suma, hemos esbozado los razonamienitos que se desprenden del 
estudio geográfico y en especial de la configuración orográílca y condicio
nes de viabilidad que en montaña privan de la vertiente nordoccidental de 
los Montes de León. No conviene rebasarlos, ahondando en el análisis de 
los factores tácticos y topográficos, para no prejuzigar, adelantando la de
cisión del Mando, lo que las próximas maniobras van a ser. 

Nada diremos, por tanto, acerca de la conveniencia de establecer una 
o dos posiciones ni qué puntos o accidentes han de enigflobar. Basta para 
nuestro objeito, que no es otro que perfilar la fisonomía partáculai que 
en esta clase de terreno habría de tener una campaña, aducir como ca-
racterísiticas esenciales de la defensa, las siguientes: 

i.1 Exclusión de todo esquema normal de organización defensiva que 
la naituraleza montañosa de la zona rechaza desde el primer momento. 

2.a Frentefi de las Unidades, superiores a los normales, 
M¡itiiobr»s 1934.—3 
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3. a Ocupación discontinua del frente, por la existencia de zonas pro
hibitivas que, a lo sumo, sólo será preciso vigilar; en suma, comparti-
¡nentación y descenitraJización. 

4. a Aprovechamiento de los puntos de paso obligado, bien en el sen
tido del frente, seaeccionánidiolos y llevando a ellos la exitiremada resás-
tancia principal, con lo que se restringe así las zonas ocupadas por el 
defensor y se practica al máximo el principio de economía de fuerzas 
en beneficio de la formación de crecidas reservas móvles ; bien uitilizén-
dolos en el sentido de la profundidad, para aplicar una táctica de des
gaste, ya en toda la extensión, o sólo en parte de la longitud de los des
filaderos y barrancos, pero basada siempre en el escalonamiento de las 
organjzaciones. 

Expuestas las caraoterísticas preceidentes, la decisión del Mando ha 
de apoyarse en ellas y optar por la moidalidad preferible donde hubiera 
varia-?, después de una apreoiación de la situación más minuciosa, en 
la que habría de intervenir, además, la esitimación precisa de los propios 
medios, la de los que eil contrario dispone, comparación de unos y otros, 
limitaciones en el .tiempo para el ataque y para la defensa, datos propor
cionados por el servicio de información, etc.; estudiando la manera de 
conjugar todos estos factores con las posibilidades de apoyo de la Arti
llería, y con las de ocupación, circulación y abastecimiento, pTdncipal-
menle en agua allí donde fuere necesaria, de la vertiente nordoccidental 
del naciimienito montañoso. 

Modalidad, o posibilidades generales, de empleo y actuación de cada 
Arma y Servicio en la zona montañosa.—(La zona de maniobras puede 
sui)dividirse en oitras dos de disitinta fisonomía: la de conicenitración y 
primera marcha, llana, o cuando más ondulada, en la que la actuación 
y funcionamiento de las Armas y Servicios se desenvuelven normal
mente; y la montañosa de la posición o posiciones, al Noroeste de la 
divisoria, que requiere, para unas y otras, la previsión del estudio de 
su particular motíailMad. 

Convenienite será, pues, precisar ésita en sus líneas generales para 
que se tenga en cuenita por las fuerzas acituantes, más habiituadas en su 
instriicción a la práctica de los casos geneiralles del combate en terreno, 
a lo sumo, mediianamenite accidemtado, y carentes de reglamentos espe
ciales para la acción de montaña; si bien las indicaciones o normas con
signadas en nuestra doctrina reglamentaria a este respecto proporcionan 
como luego coimprobaremos, eilasticidaid suficiente para que las iniciati
vas sean susceptibles de amoldarse a las condiciones que la estrucitura 
montañosa de la zona a la defensa impone. 

Previamente, por tanto, y con la mayor concisión, expondremos la 
modalidad y limitaciones o aimpliacionies de empleo de cada Arma y 
Servicio. 

M/aníería.—iGirculación no fácil para sus eüementos rodados, por oa-
mmoa de no gran pendiente, en general, y snello pizarroso. 
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Cu-mumcacá-oines tean&versaaes escasas y maias que dificuiltan &1 des-
¡plaaamíento laAeral de las reservas. 

Disconitinuidad en la ocupación del t&rreno y en las barreras de fue
go. En ciertos lugares d&l frente, el flanqueo se convertirá en ti.ros áe 
concentración y enfriada sobre puntos y líneas de paso obligado. 

Preferencia dett armamento de tiro curvo sobre ed de tiro rasante para 
poder batir los numerosos ángulos muertos y modificación de las reglas 
de tiro del último a causa del obligado empleo de grandes ángulos de 
siitu ación. 

Supeditación a la distrilbución de efecitivos a la configu'ración del te
rreno, dividienido el frente de las Unidaides en pantes que simplemente 
se han de vigilar y partes a ocupar y defender; y conjugando en éstas 
la fortaleza ddl terreno con la dosiificacdón de fuerzas más convenienie 
para asegurar la resistenicia. 

Frentes extensos con la consiguiente descentralización del Mando y 
aiumenito de la iniciativa en lois sub-ordinados. 

Posibilidad de maniobrar a cubierto, aunque la maniobra sea lenta 
por Giíioulltad de circuü-aoión. 

Necesidad de precaverse durante la noche contra los golpes de mano 
del atacante, que la utilizará con ventaja para eludir por sorpresa los 
efectos del fuego sobre puntos de paso obligado. 

Artillería.—Repartioión de las Unidades, incluso ia Artillería de 
Cuerpo, y desoenitraílización del Mando, obligadas por la compartimen-
'taoión del terreno. 

Gonvendencia de aproximar al límite a vanguardia de las zonas de 
asentamáenitos, menos profoindas que en el llano, a las masas cubridoras. 

iLimitación, por lo general, del tiro rasante a los fuegos de enfilada 
y a ios producidlos sofbre una vertiente del valle desde la opuesta. 

Predominio de los tiros de prohibición sobre los de contrabaitería y 
detención y en éstos, de los de concentración sobre los de barrera, con 
la consiguiente disminución de apoyo. 

iGonsumo de municiones, restringido por las dificultades de aibasteci-
miento en relación con la limitada capacidad de circulación de los ca
minos. 

Empleo muy indicado de las Secciones nómadas hasta donde lo per
mite M viabilidad de la zona a retaguardia de la posición avanzada. 

Subordinación de la elección de posiciones a las reducidas posibilida
des de acceso. 

Caballería.—Su actuación en la zorla monitafiosa cabe que responda 
principailmente a su uitiilización en el reconocimiento de la misma, orien
tado sobre todo a proporcionar datos sobre viabilidad de caminos y dis-
ponjibilidades de agua. 

—a la vigilancia de uno o ambos flancos. 
—a su empíleo como reserva móvid de fuegos y 
—a establecer y manitener el conitacito con el enemigo dificuilitando 
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y jalonando un avance a la par que adq'uiriT toldas las noticias posibles 
sobre el mismo. 

Zapadores.—PrefeTencia, sobre toda otra misión, de la de arreglo, re
paración y entretenimiento de las comunicaciones. 

Restricción de los trabajos de fortificación en razón de que la mon
taña no los requiere en gran escala y la naturaleza rocosa deil suelo acon
seja pequeñas obras en relieve con parapetos de piedra enmascarados, y, 
a lo sumos Has sencillas zanjas características de nuestras guerras civiles. 

Previsión de un plan de destrucción de las comunicaciones de pene-
tración procedentes del bando azul. 

Aeronáutica.—Disminución del rendimiento de la Aviación, a causa de 
la altitud, niebla, perturbaciones atmosféricas, intrincadas formas del te
rreno y diseminación en montaña de pequeños efectivos. 

Pacilidad de vigilancia de los movimientos del enemigo, subordinados 
a la viabilidad y a la ocupación de un cierto número de puntos que pue
den determinarse de antemano. 

Difictuiltad de ataque aéreo con ametralladoras a las tropas en posición, 
por la eficacia del fuego de la defensa, producido desde cimas y laderas 
y por no ser factible ganar altura rápidamente. 

Determinación, a base del estudio del relieve y la viabilidad, de los 
puntos o zonas de pequeña extensión a que quedarán reducidos los ob
jetivos de bombardeo. 

Previsión de tener que abastecer por el aire algún pequeño puesto 
que resulte aislado. 

Reducción de la eficacia de la observación aerostera, por razones aná
logas a las de Aviación, a las que hay que sumar la disminución de la 
fuerza ascensional, su encadenamiento a las carreteras con el consiguiente 
peligro de ser destruidos por la Artillería enemiga, o por la Aviación con
traria que aparezca inopinadamente a su proximidad y el gran número de 
ángulos muertos. 

Servicio de Información—Obtenida la infortmación mediante la organi
zación y funcionamiento de la observación, en todas sus fases y aspectos, 
y de las Transmisiones, las características de sus servicios en la zona mon
tañosa, serán: 

Necesidad de escalonar los observatorios, no sólo en profundidad, sino 
en ailtura, no bastando los de las cumbres par si la niebla o nubes, cir-
cunstancialmente, ilos inutilizan; y teniendo que recurrir a la observar 
ción lateral y recíproca de unas laderas desde otras. 

Limitación de la observación terrestre por ios ángulos muertos. 
Reducción, ya enunciada, de la eficacia de la observación aérea. 
Empleo de la óptica, radio y estafetas como medios de transmisión 

más adecuados en montaña, por la dificultad en ésta de tender líneas te
lefónicas. 

Servicio de Artillería.—Lentitud en la constitución y reposición de los 
Opósitos de municiones por eil escaso rendimiento de las comunicacio
nes fuera de las carreteras. 
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Servicio de Intendencia.—Posibilidad de extraer de la zona llana, casi 
inmediata a retaguardia de la montañosa, algunos de los recursos de que 
ésta totalmente carece, mediante el funcionamiento de los gmiipos de ex
plotación. 

Conveniencia de utilizar al máximo las carreteras y adelantar en ellas, 
cuanto la situación lo permita, los medios de transporte automóviles, a 
fin de reducir, en lo posible, los despilazamientos de los trenes régimen-
tales y darles tiempo para resolver las dificultades y posibles incidencias 
de circulación que se les presenten, e incluso su transformación parcial 
en elementos a lomo', con miras a abastecer determinados puntos poco ac
cesibles a los carruajes. 

Servicio de Sanidad.—Adopción de medidas higiénicas especiales nece
sarias en montaña y pTovocadas por la altitud y condiciones climaMógi-
cas a las que las fuerzas no se hallan habituadas. 

Previsión de utilizar al máximo las carrieteras y elememtos auto para 
evacuaciones y estudiar las que se realicen por caminos de montaña, ya 
a lomo o mediante camillas con relevos. 

Servicio de abastecimiento de aguas.—Ha de basarse en un concienzu
do estudio de los recursos hídricos disponibles y del transporte, desde 
los llanos de retaguardia, de la que falte a los puntos de la zona monta
ñosa en que resiuilte insuficiente a las necesidades de las tropas, sin que 
la duración de las maniobras consienta el empleo de otros procedimien
tos, como la construcción de pozos, etc. 

Servicio de circulación.—Seiección de los caminos que habrá que arre
glar, entretener y reparar, habida cuenta del escaso tiempo y personal 
que a estos fines puede destinarse. 

Compensación de las limitaciones en viabilidad de la zona con la or
ganización metódica y rigurosa de la circulación. 

Comprobación l/de la flexibilidad [de la doctrina reglamentaria en re-
lación con las caracteristicias que impone !a la defensa la naturaleza mon
tañosa la zona. 

Las últimas maniobras realizadas en Egpaña, las del Pisuerga, lo fue
ron en una zona de fácil acceso, y circulación sólo entorpecida por el en-
charcamienito que las aguas de lluvia producían en un suello arcilloso, 
pero, en general, llano, o, a lo más, de no excesiva ondulación. 

Si queremos conocer las posibilidades de adaptación de nuestro Ejér
cito a la variada fisonomía topográfica del país, será muy conveniente no 
olvidar las regiones de acceso difícil, monituosas, incluso las abruptas, po
bres y basta miséririimas, de clima duro y vida rudimentaria, en las que 
íanto abunda nuestro territorio. 

Mayor importancia cabe conceder a estas regiones que constituyen 
la osamenta del suelo nacional que a aquellas otras que, aunque también 
la tienen, no la alcanzan en tan alto grado, porque aupado en la meseta 
un adversario en posesión de superioridad numérica y de medios, no es 
dudoso el resuiltado de una batalla librada en campo abierto; e imperdo-
nable sería, por otra paTte, todo abandono, descuido o flojedad en la ocu-
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pación y defensa de aquellas líneas de montaña que, ofreciendo compen
sación a nuestra inferioridad, sólo a costa de sangrientos y no siempre 
eficaces esfuerzos podría salvar. 

Convencidos de que ésta y no otra sería la realidad susceptible de 
presentársenos el día de mañana y de que, llegado el trance, no habría 
opción ni tiempo para rectificar, si fuera preciso, nuestra organización y 
procedimientos tácticos, por esa conveniente alternancia de ;la experimen
tación en zonas fáciles y difíciles, las maniobras de este año tendrán 
lugar en una de estas últimas, que ofrecen el caso más genuinamente tí
pico, y que con mayor frecuencia se dá, de nuestra defensa; una cadena 
de montañas, un puerto cruzado por una buena carretera y otros puer
tos a sus flancos en los que hay que contener también toda infiltración. 

Quiebran para estos casos los preceptos y previsiones más generales 
y corrientes de nuestros reglamentos, así en el empleo de las tropas 
como en el funcionamiento de los servicios. Hay que romper con los es
quemas normales y quedarse con el espíritu de muestra doctrina regla
mentaria. Pero habituados a los esquemas en el desarrollo de la instruc
ción, vamos a conocer en qué medida somos capaces de apartamos de 
ellos para ensayar si pueden y cómo' han de vivir y de combatir nuestras 
Grandes Unidades, con su organización actual, en las montañas de León. 

Enunciadas las características que la geografía del país impone a |a 
defensa y la modalidad que imprime a la utilización de cada Arma y 
Servicio, un nuevo paso previo en este experimento de adaptación hemos 
de dar, para que a nadie cohiba el prejuicio de que nuestra doctrina re
glamentaria adolece de u.n vicio de rigidez. 

Y este nuevo paso es la recomendación a los Mandos de todas las 
Unidades actuantes del repaso y meditado estudio de los siguientes pre
ceptos que permiten comprobar el amplio margen de elasticidad que 
nuestros Reglamentos consienten y confirman las deducciones de índole 
militar que el análisis geográfico de la zona de maniobras entraña : 

—Artículos 224 a 229 del Reglamento de Grandes Unidades. 
—Artículos 740 a 770 y 894 a 912 del Regilamento táctico de Infantería. 
- -Artículos 253 y 241 a 246 del Reglamento táctico de Artillería Ligera. 
—Artículos 215 a 248, 263 a 271, 276 a 288 y 303 a 312 del Reglamento 

táctico de Artillería de Montaña. 
—Artículos 180 a 188 y 198 a 232 del tomo primero y últimas páginas 

de! tomo segundo del Reglamento Organización y Preparación del terreno. 



CAPITULO IV 

Cartografía 

Por el Estado Mayor Oenkal se remitirán directamente a la Dirección 
y Divisiones de Infantería núttns. 7 y 8, el número de agrupaciones de hojas 
del Mapa Topográfico Nacional, en 1:50.000, que se indican. 

Con las citadas hojas, y por tener en cuenta las necesidades de los dis
tintos mandos, se han hecho dos agrupaciones: primera (120, 101, 162, 194, 
195, 231, 232 y 233) para los Cuarteles Generales y Estados Mayores; segun
da (159, 160, 192 y 193) cuadriculadas, con instrucciones para su empleo, para 
los organismos dichos y todas las unidades, distribuyéndolas proporcional-
mente al número de Jefes y Oficiales de cada Cuerpo. 

Unidades. 

Dirección, Arbitros, S i 
mulación fuegos y 
T. S. de C. E 

D. 1.7 
D. I. 8 

Primera agrupación. 

30 colecciones. 

15 ídem. . . . 

15 ídem . . . . 

Segunda agrupación. 

320 colecciones. 

200 ídem. 

200 ídem 

En cada ejemplar de este folleto se incluye una hoja del Mapa Militar 
Itinerario en 1:200.000, comprensiva de toda la zona de maniobras y un 
gráfico de la de concentración en 1:50.000.. 

La Dirección, además, distribuirá entre las Divisiones de Infantería nú
meros 7 y 8 y algunas Unidades no divisionarias, plano director cuadricu
lado en 1: 25.000 de la parte occidental de la zona de operaciones. 





CAPITULO V 

Período preparatorio 

J.̂ —Su objeto y duración 

La finalidad de este período preparatorio, dada la fisonomía especial 
de las maniobras que se proyectan, será principalmente el entrenamiento 
profesional y físico de las Unidades en el desempeño de sus misiones más 
probables en relación con el tema general fijado, incluyendo la adaptación 
de la instrucción a las características particulares de la montaña; y, en las 
guarniciones donde esto no sea posible, a las de la zona próxima a ellas 
de terreno más accidentado o menos viable. 

Ei período preparatorio será el comprendido entre los días 7 y 21 de 
septiembre, ambos inclusive. 

La instrucción se intensificará, orientada a los fines expuestos, tomándo
se como módulo de duración mínima, para los cuadros y tropa que no estén 
de servicio, la cifra de ocho horas. 

Los servicios de plaza y Cuerpo se reducirán a lo indispensable; y a todos 
los ejercicios asistirán los destinos, a excepción de un tanto por ciento muy 
reducido que los Jefes de Cuerpo Ajarán como más conocedores de las ne
cesidades ineludibles. 

II.—Instrucción común a todas las Unidades 

Prácticas de embarque y desembarque por ferrocarril del personal, ga
nado y material; su objeto: realizar ambas operaciones con el máximo or
den en un tiempo mínimo. 

Prácticas de acantonamiento, vivac y aparcamiento. Partidas aposenta
doras. Redacción de órdenes de estacionamiento. Medidas de ocultación y 
defensa ante un ataque aéreo al cantón o vivac. Servicio interior (de guar
dia, orden y circulación) de cantones y vivaques. 

Ejercicios de lectura de planos, sobre hojas del Mapa Topográfico Na
cional 1: 50.000 y del Itinerario Militar en 1: 200.000, para las clases de tropa, 
orientados hacia la necesidad de que comprendan cuantas explicaciones re
lativas a sus especiales funciones y servicios puedan darles los Oflciales con 
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el plano a la vista, y a que sepan servirse de éste con ílnes logísticos y 
de orientación. Esta enseñanza se completará y comprobará, siempre que 
sea posible en el terreno, mediante vueltos de horizonte encamiinadas 
a lograr Ja identificación en aquél de accidentes y puntos representados en 
el plano. 

Instrucción teórica: Preceptos higiénicos en marcha y reposo. Respeto 
que merecen la propiedad y el elemento civil. Saludos. Todos los ejemeios 
prácticos se aprovecharán para dar al soldado aclaraciones sobre sus pecu
liares cometidos en campaña. 

Instrucción de carreteo de los trenes régimen tales y práctica de la carga 
y descarga de sus carruajes en diversas disposiciones. 

Estudio y práctica de la misión de los Oficiales de aprovisionamiento de 
los Cuerpos. 

III.—Instrucción de los Cuarteles Generales y planas Mayores 

Las Divisiones de Infantería núm. 7 y División de Infantería núm. 8, se 
plantearán y resolverán en el plano un ejercicio de División sobre las si
guientes bases: 

a) iPlantillas: las de las Maniobras. 
b) Cartografía: Mapa Militar Itinerario en 1:200.000 y Mapa Topográfi

co Nacional en 1:50.000. 
c) Tema: Desplazamiento urgente de una División, con marcha noctur

na de los gruesos, desde una zona de concentración llana o ligeramente 
ondulada a otra montañosa de difícil circulación. Ocupación, organización 
y abastecimiento en esta última de una posición defensiva. 

d) El Estado Mayor divisionario funcionará con la misma organización 
y distribución del personal en secciones que en las próximas maniobras. 
Para la redacción de las órdenes de marcha y ocupación de la posición y 
ia inicial de defensa, dispondrá de dos días. En estas órdenes se tratarán 
también los servicios. Todas se remitirán, por su orden cronológico, a las 
Planas Mayores de las Brigadas de Infantería y Artillería, Jefes de los Gru
pos de Escuadrones, Comandantes de Ingenieros, Aeronáutica y Jefaturas de 
los Servicios, incluso el de Transmisiones. A iodos estos mandos se concede
rá, para dictar sus órdenes, el tiempo estricto de que en realidad dispondrían, 
contado a partir del momento en que reciban la divisionaria, más un día 
para compenetrarse en la situación del tema. En igual forma procederán 
las Brigadas con sus Regimientos. Se redactarán también los planes de in
formación y defensa, prooediéndose análogamente respecto a su repercu
sión en los mandos subordinados. 

Si las órdenes o planes, así redactados, adolecieran de graves o numero
sos defectos, los Generales de las Divisiones dispondrán la repetición del 
ejercicios por todos los ejecutantes o parte de ellos, concediéndoles plazo 
inferior a los anteriores para que presenten sus trabajos rectifleados. 

A l mismo tiempo que se transmitan las órdenes y planes divisionarios 
se remitirá un ejemplar a la Dirección de las Maniobras, acompañándolo 
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de los gráficos de movimienlo de tropas y servicios, cuyo dibujo, en papel 
milimetrado1, sólo debe responder a la precisión iindispensable y a la cla
ridad. 

E l día i5 de septiembre enviarán las Divisiones a la Dirección un so
mero juicio crítico, en el que concretarán: primero, mandos ejecutantes 
que han tenido que repeitir ed ejercicio, y segundo, cuáles de éstos no han 
logrado rectificar en grado suficiente sus errores. Las Divisiones se entende
rán directamente con sus Gueppos y Unidades, aunque no pertenezcan 
orgánicamente a ellas. 

IV.—Instrucción de la Infantería.—Aspectos que comprenderá 

Los siguientes: 
a) Estacionamiento. 
b) Marchas. 
•c) Reconocimiento, ocupación, organización, defensa y abastecimien

to de una posición defensiva, en terreno, a ser posible, montañoso; de 
nc serlo, el más accidentado o menos viable entre los próximos a la guar
nición. 

a) Estacionamiento.—Conocimiento, práctica y rapidez de instalación 
del vivac, a base de las tiendas individuales, ya a la inmediación de pue
blos enclavados en el llano, procurando resguardarlo de las vistas aéreas, 
viento y humedad; ya en plena montaña, o en su defecto, en terreno 
duro o rocoso y accidentado (bien para todo el Batallón o bien para Unida 
des de éste y hasta pequeños destacamentos de pelotón o escuadra), sir
viéndose de los lienzos de las tiendas para techo de pequeños refugios 
construidos rápidamente y que a veces consistan en un sencillo foso de 
escasa profundidad, orlado o no por un paraipeto de piedra enmascarado 
con ramaje, brezos, etc. 

Rapidez en montar el servicio de seguridad' en el cantón-vivac y prác
tica de esite servicio en sus varias modalidades (terrestres, contra auto-
ametrallad oirás, cañones, antiaéreo, contra gases). 

b) Marchas.—Esta parte de la instrucción perseguirá los siguientes re-
rultados que han de estar conseguidos al final del período preparatorio: 

Enitrenamiento físico para un desplazamiento nocturno de 20 kilóme
tros, con equipo y por carreteira o camino en terreno ligerameote ondu
lado, a la velocidad de tres kilómetros; o diurno, para el mismo trayecto 
y velocidaxl, fuera de camino, en marcha de aproximación. 

Entrenamiento físico para realizar con equipo jornadas de recorrido 
no superior a 20 kilómetros, parte por terreno de montaña y caminos di
fíciles a razón de vencer 300 metros de desnivel por hora. 

Rapidez en el paso del oirden cerrado al de aproximación y de éste al 
de combate. 

Acierto en la elección, y flexibilidad en la acomodación al terreno, de 
los dispositivos de aproximación. 
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Conocimiento y práctica de los cometMos que incumben a los mandos 
de Unidad y elementos de seguridad en la marcha de aproximación. 

Rapidez en la ocultación o diseminación de las Unidades ante un im
previsto ataque aéreo durante ia marcha. 

Práctica por la Oficialidad y clases de orientación, durante el día y 
durante la noche, mediante el sol, el plano y la brújanla para conservar 
ía dirección en las marchas, dentro y fuera del camino; empleo deil án
gulo de marcha; reconocimiento y jalonamiento durante el día de itinera
rios que serán recorridos de noche. 

Reconocimiento y ocupación de los zonas de estacionamiento a fm de 
jornada, buscando la máxima ocultación a las vistas aéreas. 

Rigurosa disciplina de marcha. 
Entrenamiento de los trenes regimentales para un recorrido diario 

de 30 kilómetros poir carretera o buen camino; y para otro no superior 
a 20 kilómetros por caminos difíciles o de pendiente acentuada, a base 
de dos mullos de tiro por carro de víveres, susceptibles de ser reforzados, 
en ciertos pasos, circunstancialmeote por la pareja de otro carro, o con
vertidos, mediante bastes universales, en elementos a lomo a partir de 
determinado punto. 

c) Reconocimiento, ocupación, organización, defensa y abastecimiento 
de una posición defensiva en terreno, a ser posible, montañoso; de no 
serlo, el más accidentado o menos viable entre los próximos a la guar
nición. 

Práctica por la Oficialidad en los empleos de Coronel e inferiores, 
dei reconocimiento a Ha inversa, esto es, desde tíl punto de vista del ata
cante, de una posición defensiva. 

Rapidez en la asignación de frentes deifensdvos y zonas a las Unidades; 
en la distribución inicial, a grandes rasgos de éstos; en la redacción de la 
orden préliminar de defensa y en Ha lutilización más provechosa de los 
itinerarios disponibles y zonas de posible circulación para la ocupación 
de la posición. 

Práctica en la elección y aplicación de las medidas de seguridad 
para esta ocupación. 

Determinación de las zonas de terreno que requieran una máxima y 
una mínima densidad de ocupación. 

Reconocimiento, y, si es preciso, jalonamiento de cientos caminos de 
dudosa viabilidad. 

Señalamienito preciso de la posición o posiciones y sus diversas líneas. 
Establecimiento del plan de fuegos de la posición, a base principalmen

te del empleo, en el grado que el terreno lo consienta, de los tiros de en
filada o concentración sobre líneas o puestos de paso obligado para el ar
mamento de tiro rasante; y del de Uro curvo para batir los ángulos muertos 

Estudio, preparación y, en lo posible, ejecución y corrección del tiro 
con grandes ángulos de situación. 

Misiones, emplazamiento y actuación de las reservas. Previsión y eje-
cución de contraataques. 
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Estudio de los 'UTOS a solicitar de la Artillería para proteger el replie
gue de las fuerzas avanzadas y mantener la integridad de la posición de 
resistencia. 

Organización y funcionamiento de la observación. 
Entrenamiento en la preparación del teirreno para el combate: eje

cución de peqiuieñas obras en relieve sobre terreno duro con parapetos 
de piedra, disimuilados con ramaje; construcción rápida de zanjas de 
escaso perfil; arreglo de caminos para el tránsito rodado. 

Orgainización y funcionamiento del servicio de transmisiones a base de 
óptica, radio, estafetas y, hasta donde lo permitan los medios y el terre
no, teléfono. 

Organización y práctica de abastecimienlo y distribución de pan, car
ne, víveres, pienso y agua, previéndose la utilización del mayor número 
posible, según el máximo de bastes universales que se puedan transportar, 
de los elementos a lomo de los Batallones y la transformación del ganado 
de tiro en de carga a partir de los puntos en que no puedan avanzar los 
carruajes. Se tendrá muy presente el esfuerzo máximo que puede exigirse 
al ganado y los medios disponibles que pueden llevarse a las maniobras, 
y se realizará un cálculo minucioso, con amplio margen para posibles 
incidencias, del tiempo necesario para la práctica de cada servicio. 

Organización y práctica de la circulación en abastecimientos y evacua
ciones. 

Conversión en plazo no superior a veinticuatro horas de la orden ini
cial en plan de defensa que progresivamente se perfeccione. 

Práctica en la ocupación de posiciones, desencadenamiento' del plan de 
fuegos, repliegue de las fuerzas avanzadas, montaje y funcionamiento de 
las transmisiones y ejecución de los contraataques. 

Para el estudio y práctica de los extremos precedentes, tos ejercicios 
que realicen los Cuerpos de Infanitería serán sobre el terreno y compren
derán a cuadros y tropa, siempre que las condiciones locales lo permitan-
En caso contrario, se aprovedharán al máximo estas condiciones, procu
rando que las clases y tropa se entrenen en los que más concretamente 
les afecten; y realizando la Oficialidad los de cuadros que comprendan todos 
los aspectos de la ocupación, organización, defensa y abastecimiento de 
la posición, previa autorización para entrar en terrenos particulares ade
cuados, si en los alrededores de la guarnición no existiesen campos en 
condiciones; y llevando el personal indispensaMe para representar los 
asentamientos de armas automáticas y para el estudio y organización de 
la observación y funcionamiento de Has transmisiones. 

Unicamente en el caso de que no sea posible, de ningún modo, la 
realización en el terreno de ejercicios de cuadros, se recurrirá a la re
solución por la Oficialidad sobre el plano, relieve o caja de arena de un 
ejercicio completo de defensiva en zona montañosa. 
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V.—Instrucción de la Artillería 

Estacionamiento.—h&s unidades de Artillería practicarán el estaciona
miento en vivac, emipleando aquellas disposiciones que, dentro de la me
nor visibilidad a las observaciones terrestre y aérea, iproporcionan al per
sonal, ganado y materiai de máxima protección de las inclemencias del 
tiempo. Así mismo se habrán de ejeroiitar todas las unidades en la instala
ción de sus servicios de vigilancia, a fin de lograr al término de este pe
ríodo preparatorio un completo entrenamiento en todos los cometidos y 
modalidades que lleva consigo un esitacionamiento. 

Marchas—Lt&s baterías se adiestraran en su ejecución, uitilizando, en 
cuanto sea posible a sus caraciterísfticas, zonas de terreno accidentado y 
procurando que en las formaciones adoptadas, si las marchas son diurnas, 
presida la idea de la máxima ocuiltacdón de las vistas aéreas; y en las que 
se realicen de noche, se dé gran importancia al funcionamiento de los 
servicios de jalonamiento e itineirarios. 

En las marchas que tengan carácter de aproximación se pondrá en jue
go el movimiiento escalonado de baterías o grupos que consienta el supues
to táctico planteado, persiguiendo que con él debido mantenimiento del 
enlace quede siemipre aitendido el íntimo contacto de lia Artillería con el 
movimiento de la Infantería que se simule en los ejercicios. 

Reconocimiento, despliegue y ocupación de posiciones.—Se intensifica
rán los trabajos de campo ¡relativos a la elección y e&tuddo de posiciones 
con miras a disitintas siituaciones tácticas. Para ello se harán intervenir, 
mediante ejercicios de grupo y agruipación, los servicios de las Planas Ma
yores en sus dive'rsos as|pectos: topográfico, de observación, transmisiiones 
y exploración, prestando la máxima atención no sólo a la fijación de pues
tos de mando y asentamienitos para las unidades en fuego, sino a la acer
tada elección de observaitorios en reilación con la zona y elementos enemi
gos supuestos. 

La ocupación de posiciones deberá practicarse efectuando algunos ejer
cicios de noche, en los que, además de ponerse de manifiesito la utilidad 
de un buen servicio de jaJlonamienito y enlace, habrá de exigirse el orden 
y silencio preceptuados a fin de que las entradas en batería no puedan 
nunca ser denunciadas por el enemigo. 

Organización del terreno y enmascaramiento.—Fin cuanto a esite punto 
se refiere, aparte de la conveniencia de ejercitarse en la preparación de 
explanadas que permitan obtener mayor precisión en el tiro, deberá cui
darse, en los ejercicios que se realicen, de evitar en el grado que sea po
sible esa regularidad de intervalos entre piezas que tan útil colaborado
ra es de la observación aérea enemiga. A l mismo tiempo, todas las uni
dades artilleras han de adiestrarse en él enmascaramiento de piezas, pues
tos de mando, depósitos de municiones y muy principalmente en'la or
ganización y enmascaramiento de ,los olbservatorios, ya que el servicio que 
estos prestan es siempre, por su especial cometido, de un interés capital 

Ejercicios de fuego.—^rie de la reallización de los ejercicios de tiro 
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de gabinete que habrán de seguir practicándose, se efectuarán, en el cam
po, aprovechando el mayor número de ocasiones en que las baterías entren 
en posición, ejercicios de tiro simullado de grupo y agrupación si es posi
ble, parsiguiendo con ellos en primar término que (los manidos en sus dis
tintos escalones adquieran la mayoir ftexibiilidad en la adaptación de la 
maniobra de los fuegos a las exigencias de orden lúcitico, muy especial
mente en las que se refieren a los casos de posiciones defensivas; y en se
gundo lugar, que los capitanes de batería se perfeccionen en la aplicación 
de las diversas dases de tiro, ad a pitándolas a la naturaleza de los objeti
vos que se presenten y a!l momento en que el Mando precise de sus 
efectos. 
- El Grupo de Inforimación de Artillería núm. 3 atenderá, en esite período 
preparatorio, a practicar cuantos ejercicios le sean comunes a las demás 
unidades y miuy principalimenite los que se refieren a despliegue de sus 
diferentes secciones; elección de bases, determinación de puntos, localiza
ción de objetivos y actuación en comeitido de información, persiguiendo 
itambién la máxima adapitación de sus exigencias técnicas en tiempo y es
pacio a las tácticas que sirvan de planiteo en el conjnnto. 

Bl grupo de D. C. A. y e;l grupo del cuarto regimiento de Artillería 
pesada se adiesitrarán en los diversos aspectos que se han mencionado, 
pero concenkanido más su atención soíbre los ejercicios preparatorios del 
tiro y 'los que a la ejecución de ésite se refieren. 

Los parques, una vez organizados con sujeción a las plantillas para 
estas maniobras, se ejercitarán en los servicios de esitacionamienito y mar
chas, teniendo presente lo preceptuado para ellos en lo dispuesto para las 
demás unidades. 

•En sus idiferenites escalones se instruirán los equipas de personal nece
sarios para eíectuar con las prevenciones reglamenitarias los ejercicios de 
carga y descarga de municiones en los disitintos medios de transponte, su
jetando la duración de estas operaciones a los tiempos fijados por la prác
tica. Así mismo, con los elementos de que se disponga, se harán funcionar 
•los indispeinsables equipos de transmisiones para conseguir en esta labor 
preparatoria que el mando se ejerza fácilmente, tanto por la adecuada co
municación con sus escalones especiales en eil terreno, como por sus en
laces con ei escalón superior. 

El personal de todas las unidades artilleras deberá haber realizado su 
fogueo de cañón y allgún ejercicio de fuego reail de los que suelen pre-
sentar en sus programas de Escuelas prácticas, antes de emprender la 
marcha a la zona de concentración. 

VI.—Instrucción de la Caballería 

Comprenderá los siguientes aspectos : 
Práctica del estacionamiento en cantón y vivac y eslaMccimiciilo del 

servicio de seguridad en sus varias modaílidades. 
Entrenamiento físico del personal y ganado para realizar al linal del 
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período preparatorio una marcha de 50 kilómetros por carretera 0 buenos 
caminos u otra de recorrido menor, pero parte de éste por caminos pedre
a-osos en terreno accidentado o algo montañoso. 

Práctica de tos servicios de seguridad a distancia y próxima, en mar
cha y raposo. 

Rapidez en la protección y defensa ante un ataque de la aviación con
traria. 

Reconocimiento rápido de zonas accidentadas o algo montañosas y po
siciones, estudiando iprincipailmenite la viabilidad y ¡los recursos hídricos e 
mfonmando sobre sencillos arreglos de caminos que permitan el tránsito 
rodado. 

Redacción y itranamisión veloz de partes y noticias. 
Rráctica del combate a pie y, en menor escala, del combate a caballo. 
Estudio y prácticas de simuilación del abastecimiento de las unidades, 

con los medios de plantilla, por caminos difíciles que no ipermitan el trán
sito rodado en toda su extensión y de pendiente algo acentuada. 

VII.—Instrucción de los Zapadores 

Abarcará los extremos siguientes: 
Entrenamiento físico en marchas igual que la Infantería. 
Rapidez en el estudio, reconocimiento y redacción del plan de trabajos 

para el arreglo, reparación y entretenimiento de caminas en una zona de 
marcha o posiciones determinada, con miras a incrementar su viabilidad, 
en el menor tieimpo posible, para tránsito rodado. 

Entrenamiento en pronto arregilo de caminos para circulación de ca
rruajes, en tierreno duro o rocoso. 

Trabajos de fortificación ligeros en esta clase de terreno para obras de 
poco perfil. 

Perfeccionamiento de la instrucción de los elementos a lamo y de los 
medios de tranis/pante hipo y auto. 

Previsión y estudio del plan de destrucción de las comunicaciones de 
una zana dada. 

Mejoramiento de las aguadas y construcción de abrevaderos de oir-
c una tandas. 

VIH.—Instrucción de las Unidades de Transmisiones 

Estudio y práctica de la organización y funcionamienU) de la red de 
transmisiones en eatacionamiento, marcha por terreno llano u ondulado 
y posición defensiva en zona accidenitada o montañosa. 

Rapidez en el tendido de líneas telefónicas y en el estahlecimiento y 
utilización de ejes y centros de transmisiones. 

Intensiílcación del manejo de aparatas y medios ópticos y radio y prác
ticas de transmisión de despachos, principalmente cifrado?,. 

Perfeccionamiento de la insitrucción de elementos a lomo, hipo y auto. 
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IX.—Instrucción de las Unidades de Intendencia 

Insitrucción de las unidades hipo y auto. 
Práciticas de sustilución de eleimentos de vehículos y atalajes durante 

la marcha. 
Orgamización, conducción, movimiento y defensa de convoyes. 
Organización y funcionamiento de las eistaciones y centros de ahasteci-

miento y de los de entrega. Consitiitución de deipósiibos ¡provisionales de su-
ministpo. 

Entrenamiento de las unidades hipomóviiles para cubrir la iornada de 
30 kiilómetros. 

Prácticas de carga, descarga y suministro en diferentes disposiciones. 
Organización y funcionamáemto de las columnas de Subsistencias. 

X.—Instrucción de las Unidades de Sanidad 

Elección, instalación y traslados rápidos, organización y funcionamiento 
de los puestos de socorro. 

Entrenamienito de las amibulanciais hi^pomóviles para cubrir la joirnada 
de 30 kilómetros. 

Instrucción de las unidades hipo y auto. 
Organización y práctica de las evacuaciones con distintos medios de.-

transporte. 
Intensificación de la instrucción de camillas y práctica del transporte 

en •camilla con relevos. 
Intensificación de la instrucción técnica y conocimiento de las medi

das higiénicas y previsoras que la naturaleza de la zona de maniobras y 
su clima reclaman. 

XI.—Instrucción de las Unidades de Veterinaria 

Estas unidades encauzarán su instrucción hacia fines análogos a los re
señados para las de Sanidad. 

XII.— Înstrucciones de otras Unidades 

Los Cuerpos y unidades especiailes ajustarán su instrucción a la moda
lidad pariicular de sus misiones, en relación con las características de la 
zona de Maniobras y tema de éstas. 

La insitrucción durante el período preparatorio del personal de arbi
traje y tropas de simulación, es objeto de nonmas especiales que se con
signan al tratar de los servicios correspondientes. 

Maniobras 1934,—4 
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XIII.—Programas de Instrucción 

Todos los Cueopos y unidades que asistan a las Maniotoas fonmudarán 
sus programas de insitrucción para eil período preparaitorio, subordinán
dolos al logro de los resultados que se acaban de enunciar. 

Estos programas se hallarán en poder de la Dirección el día 1.° de 
septiembre. Los Guenpos pertenecientes o afectos a las Divisiones de In
fantería núms. 7 y 8 los remitirán a esta Dirección por conducto de ellas, 
que los examinarán previamente. Los restantes Cuerpos y unidades lo 
harán directamente. E l Jefe del Servicio de Arbitraje propondrá el pro
grama correspondiente al personal de dicho Servicio y tropas de simu
lación. 

En todos los programas figurarán fechas, horarios, campos, planos, 
número y clase de ejercicios, y estudios y prácticas que comiprendan. 



CAPITULO VI 

Servicio de campaña 

Las marchas y demás servicios de campaña siempre tuvieron una 
gran importancia, y cuantas disposiciones se tomen para su ejecución 
deben conducir a una mayor conservación de las energías y exigir, en 
tiempo oportuno, el esfuerzo necesario. De otro modo, el agotamiento llega 
pronito, los efectivos disminuyen por enfermedad y las unidades pierden 
la eficiencia que necesitan para desarrollar el combate, fin primordial para 
el que son desitinadas. 

E l transporte de trapas por medios mecanizados, que tanto incremen
to tomó en el transcurso de la pasada gran guerra, no ha quitado impor
tancia a la cuestión, antes bien, la ha aumentado, pues se echa de ver 
inmediatamente la transcendencia que tiene una buena organización, ya 
que si se emplean medios mecanizados noirmalmenite, cuando haya que 
recurrir a las marchas a pie se dejarán sentir con más intensidad las fal
tas de entrenamiento y de organización, y de no poder utilizarlos será el 
único medio de que nos podamos valer para el traslado de tropas y ele
mentos de comibaite y subsistencia. 

No existe reglamento que hoy día pueda ser aplicado a este fin, y, por 
lo tanto, es preciso dictar unas normas, fijas y concretas, hasta cierto 
punto, que itiendan a unificar criterios para la resolución de los varios 
problemas a esta cutestión referentes, y para ello nos guiamos en una 
parte considerable de este capítulo por las instrucciones que la Escue
la Superior de Giuerra (tiene dictadas para sus enseñanzas. 

I.—^Estacionamiento 

Constituye la garantía de la marcha. E l reposo obtenido en buenas 
condiciones hace recuperar las energías gasitadas en ella y en el combate 
y volver a enconitrarse en disposición de rendir el esfuerzo que sea preciso. 

Las condiciones de la zona en que las maniobras han de desarrollarse 
no permitirán seguir más que un procedimiento mixto de estacionamien
to, ya que no todas las tropas podrán «utilizar acantonamienitos ni han de 
establecerse campaimentos. 

Ha de tenderse a no obtener de los acantonamientos una gran densi
dad, porque aun cuando los habitantes de la región son acogedores, hos-
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pitadarios y generosos, sus posibilidades no son muchas y 'habría de pro
ducirles moilestias desproporcionadas con ed hipotético beneflcio que el 
soldado ohrtendría forzamclo la densidad de ailojamiento. 

En la montaña es necesario obtener eil mayor rendimiento posible. Las 
dificultades de/1 iterreno y el rigor del diana, próxima la entrada de la esita-
ción fría, obligan a adoptar más precauciones, sobre todo, con tropas no 
entrenadas, pues pueden disminuir rápidamente sus eíectivos por 'aumen-
tJ consideraMe de enfermería. Los acantonamientos faltan por completo 
en las altitudes de alguna consideración y en vivac, aun cuando pueda 
ser mejorado en las zonas bajas, sólo podrá utilizarse la tienda individual 
y si la situación o las circunsitancias impiden encender fuego, eíl vivac es 
muy penoso hasta en pleno verano. No puede prolongarse La estancia en 
esas condiciones debiendo, cuando la situación pasa a ser permanente, 
lecurrir 'a hacer el vivac más confortable con calefacción adecuada. 

Se procurará, pues, que las tropas duerman bajo (techado, utilizando 
pajares, cuadras, cobertizos, etc., para evitar las bajas temperaturas, vien
to, lluvia y, tal vez, en alguna ocasión, la nieve, con lo cuál serán las 
tropas menos visi'blles a la observación contraria. 

Para utilizar estos medios, todo jefe de cantón se pondrá de acuerdo 
con las autoridades de la aldea {pedáneo, junta administrativa, alcalde) 
para examinar los lugares utilizarles y prepararles con paja (bálago, que 
abunda en estos laigares) y hacer la debida distribución durante él día, 
procurando alojar en cada local una unidad complleta con su jefe, respon-
saMe dél orden. 

Se prohibirá, de una manera absoluta, fumar o encender cerillas ante 
el frecuente peligro de un incendio (lias casas y pajares están techados con 
paja); pero sí deben encenderse, con las debidas precauciones, lamparillas 
de aceite. 

E l ganado debe protegerse contra él frío, y cuando no puede ser uti
lizadas cuadras se elegirán parajes abrigados contra los vientos, frecuen
tes en estas regiones. 

Las tropas que no puedan utilizar estos medios vivaquearán en las 
eras de las aldeas. Todas las fuerzas que constituyan la línea avanzada 
de las posiciones habrán de vivaquear forzosamente. 

El vivac ha de reunir condiciones que son precisas para su buena uti
lización táctica y de comodidad, procurándose que los lugares elegidos 
reúnan el mayor número de las condiciones siguientes: 

Terreno poco ondulado. 
Suelo seco. 
Abrigado de los vientos reinantes. 
Agua abundante. 
Posibilidad de ocultación. 
Posición dominante. 
Facilidad de comunicaciones. 
Flancos apoyados. 
Accesos batidos. 

La extensión del vivac será proporcionada a la fuerza que ha de ocu-
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¡parlo, caJlculánclose, según eil tamo tercero deil Reglamento de Organización 
y Preparación del Terreno para el Combate. 

Homibre 2,00 por O'GO 
Bestia l'BO » l'OO 
Pieza o carro, 4,00 a S'OO » 3'00 
Gamion&s O'OO » S'OO 

aumentándose la superficie por los intervalos y disitancias para la circu
lación y orden, coindicionado todo ello a la necesidad de oculitación de la 
observación eneímiga, especialmente la aérea, evitando las formaciones 
regulares y agüoimeraciiones exceisivas. 

Aposentadores.—A las tropas pirecederán los aposentadores, que serán 
pon Divisá'ón: 

Un oficial de Es.tado Mayor. 
Un oficial por Cuerpo. 
A éste acompañarán una clase y un soldado por compañía o unidad 

análoga para que, una vez asignada la zona correspondiemte a su Cuerpo, 
procedan a marcar lugares, direcciones, colocación de cocinas y letrinas, 
abrir pasos y entradas y todo cuanto tienda a faciliitar la instalación de 
su unidad. 

Como regla general, la Infantería vivaqueará cerca de los iitinerarios 
que haya de seguir, donde haya agua y leña, y al abrigo de las vistas del 
enemigo. La Caballería y unidades hipomóviles utilizarán las cercanías 
de los ríos o ilugares de agua abundante. Las unidades automóviles deben 
instalarse donde haya agua, accesos fáciles y no se obstruya la circula
ción. Los bosques pueden utilizarse poir la Infantería y unidades hipomóviles. 

Orden para el estacionamiento.—La orden que para el esitacionamien-
ito redacten las diversas unidades habrá de contener los extremos que se 
consignan en el tomo tercero del Reglamento citado. 

El campamento o vivac debe ser reconocido por un médico antes de 
que las tropas lo ocupen, y la instalación será facilitada por la Comisión 
aposentadora correspondiente, evitando así demoras y molestias. 

Pequeñas fracciones de tropas.—Cuando pequeñas fracciones, separa
das momentánecumente de sus 'unidades orgánicas, tafles como Caballería 
divisionaria, destacamentos de Ingenieros, de Intendencia, de Sanidad, 
etcétera, tengan precisión de insitalarse en un vivac, serán afectas al Cuer
po o unidad que señale el jefe del vivac para prodigarle todas las atencio
nes y subvenir a todas sus necesidades. 

II.—Marchas 

Una preparación cuidadosa y una ejecución disciplimada son garantía de 
que el desgaste producido ha de ser el mínimo, y las fuerzas de resistencia 
de las tropas serán economizadas. De este modo, el rendimiento será ma
yor. Los criterios que presiden la organización de las marchas, sabido es, 
obedecen a la consideración, bien de la distancia a que el enemigo se en-
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cuentra, porque se marche en contacto o bien por que la marcha tenga 
lugar detrás de un frente estabilizado. 

Es preciso tener en cuenta las condiciones tácticas de su desarrollo, o 
sea el objeto del movimiento, y la distancia al enemigo y las condiciones 
técnicas que se refieren a organización, formación, velocidad, altos, alarga
mientos, hora de marchar y todo cuanto pueda influir en el buen resultado 
de la ejecución. 

Formación de marc/ia.—Las formaciones de marcha por carreitera serán: 

Tropas a pie Golumna de a tres. 
Ciclistas Goilumna de a dos. 
Cargas a lomo Columna de a dos. 
Artillería ligera Columna de piezas y carros a retaguardia. 
Autos y tractores Columna kie a uno. 

No es de aplicación, en ©1 caso actuail, el empleo de formaciones concen
tradas, pues ni las carreteras lo permiten, ni el aumento de fatigas compen
sa la disminución de fondos. 

Alargamientos.—Se producen fatalmente por la libertad que se concede 
y ha de tenderse a eviitarllos o, por lo menos, reducimos a lo indisipensable. 
Los alargamientos se reducen dividiendo la columna en agrupaciones 
parciales, adoptando disposiciones para evitar y salvar obstáculos, y exi-

. giendo una rigurosa disciplina de marcha. 
Altos.—Los altos y descansos son detenciones necesarias para recuperar 

momentáneamente las fuerzas gastadas y normalizar la respiración, reorga
nizar la formación perdida, etc.; y deben estar sujetos a un horario, de an
temano establecido, para que las unidades sepan el momento de la deten
ción y la hora de reemprender la marcha. La práctica aconseja que el alto 
más conveniente es eil de diez minutos por cada cincuenita de marcha para 
las (tropas a pie o columnas que cuenten con estos fuerzas, haciendo coin
cidir la detención con el 50° minuto ide la hora correspondiente. 

Para las tropas montadas, los altos de diez minutos se hacen cada hora 
cincuenta minutos de marcha. 

Las columnas auto deben detenerse a los diez kilómetros de marcha 
y luego cada treinta. 

A la media hora de marcha las tropas deben tener un primer altor 
que en los cuerpos montados coincidirá después del primer tiempo de trote! 

Los altos sujetos a horario sería conveniente observarlos rígidamente 
salvo en los casos en que las acciones del enemigo, por su observación 
ii otras actividades, aconsejen sustraer las fuerzas a esa influencia. La 
observancia de los altos previstos aumenta la moral por lo que significa 
para la disciplina de marcha. 

Cuando la distancia que haya de recorrerse sea superior a 15 kilóme
tros, conviene dar un gran alto, de una hora de duración por lo menos, 
cuando hayan sido recorridas, como mínimo, las dos terceras partes de la 
distancia total. Este alto, que puede prolongarse a dos y tres horas, será apro
vechado para la comida. 
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Los altos pueden ser simultáneos o sucesivos. La magnitud de las co
lumnas que se formen no aconsejan estos últimos, que tienen el inconve
niente de obligar a escalonar las agrupaciones de marcha a distancia 
conveniente para que no haya alcances. 

Velocidad.—Se mide, en terreno no montañoso, par la longitud del ca
mino recorrido en una unidad de itiemipo. Es muy variaMe con la naturale
za de los caminos, sus pendientes, condiciones climáticas y hora de la mar
cha. En las pendientes superiores al 7 por iOO la velocidad de la Infantería 
disminuye a S'ñOO kilómetros por hora; aumentan el alargamiento y la fati
ga. En las subidas, llevando viento de frente, los ciclistas disminuyen mu
cho su velocidad, que aumenta en los descensos, cuando no son excesiva
mente pronunciados. 

Las velocidades medias normales son las que figuran en el cuadro si
guiente : 

Elementos De día De noche 

Tropas a pie 4 Kms. 3 Kms. 
Caballería 8 » 7 » 
Artillería ligera y a caballo 7 a 8 » 5 » 
Artillería pesada 4 a 5 » 3 a 4 » 
Ciclistas 12 a 15 » 10 » 
Columna de carros 4 a 5 » 3 » 
Camiones 10 a 12 » 8 a 10 » 
Tractores 5 a 8 » 5 a 6 » 
Tropas montadas 5 » 4 » 

Organiación de las columnas.—La agrupación de elementos de igual ve
locidad para obtener mayor rendimiento de los caminos, señalando itinera
rios diferentes o escalonando los elementos en orden a su diferente veloci
dad, es de utilidad cuando hay garantía absoiluta de que las columnas en 
marcha no han de ser sorprendidas ,por el enemigo, y su entrada de acción 
no ha de ser inmediata. No es de aplicación este criterio en el caso presen
te, ni ipor la proximidad del lugar de desipliegue al de concentración, ni por 
la fortaleza que se asigna a las tropas consideradas como de cobertura. En 
vista de ello, las columnas serán mixtas, marchando los trenes de combate 
detrás de sus unidades y los trenes de víveres y equipajes a retaguardia 
de las columnas con las modalidades que en cada caso convenga. 

Los elementos auto que transporten efectos indispensables a las vidas 
de las tropas, irán detrás de ellas, no así los que lleven elementos de menor 
urgencia, que pueden marchar algún tiempo después. 

Formación de las columnas.—La fomnación de las columnas se hará de
signando la hora de paso de la cabeza de cada uno de sus elementos cons
titutivos, por el Punto Inicial que ha de tener las condiciones de ser fá
cilmente identificable para no caer en errores y hallarse delante de los es
tacionamientos de las tropas y sobre el eje de marcha de las mismas. Ha 
de tenerse en cuenta el camino que haya de recorrerse hasta llegar al Pun
to Inicial para salir a hora conveniente, de modo que no ha de sufrir re-
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traso la entrada en su, puesto de la coliumna, ni llegar con tanta anticipación 
qu ¡ constituya una fatiga inútil para la tropa, y una perturbación para la 
formación de las columnas por las interrupciones a que puede dar lugar 
la presencia de una tropa que, normalmente, no tendrá sitio adeciuado para 
larga espera. 

Hora de marchar—Grandes inconvenientes tienen las marchas de noche 
para recurrir a ellas en casos que no sean absolutamente precisos. La du-
racción de la marcha aumenta, el descanso al día siguiente se efectúa en 
malas condiciones y por lo tanto el desgas-te es mayor, sin tener en cuenta 
lo que padece la moral, pues el temor a sorpresas aumenta considerable
mente. Pero la actividad hostigadora del enemigo, su observación constante, 
hacen que sea indispensable recurrir a marchas de noche si las tropas 
han de llegar a sus destinos sustraídas a esas actividades enemigas y des
de este punto de vista las marchas de noche adquieren una gran impor
tancia. 

Exigen una minuciosa preparación y una esmerada ejecución para que 
tengan un éxito lisonjero, debiendo reconocerse y marcarse, de día, los 
itinerarios que hayan de seguirse para que las tropas no duden y no haya 
extravíos. 

Decidida la marcha de día, de no concurrir circunstancias especiales de 
calor, frío, nieve, eitc, se debe empirender la marcha una hora después de 
amanecer y llegar al punto de destino dos o tres horas, por lo menos, an
tes de anochecido para facilitar las condiciones de instalación en los esta
cionamientos. En las marchas de noche debe calcularse la hora de tal modo 
que las operaciones tanto de salida como de llegada pasen inadvertidas a 
la observación enemiga. 

Cruzamientos y alcances.—En principio no deben producirse si las ope
raciones preparatorias se han efectuado de una manera cuidadosa. Excep-
cionalmente puede admitirse, y en este caso tendTá prioridad la unidad 
que haya llegado antes al punto de cruce salvo cuando la urgencia del caso 
requiera suspender la marcha de ella para dar pTeferencia a la que llegó 
posteriormente. En este caso los mandos de estas columnas se pondrán 
de acuerdo para decidir cual debe tener iprioiridad. En los ciruzamientos 
se tomarán todas las disposiciones como concentración de las troipas, sacar 
ésitas fuera de camino, cuando el terreno lo permita, para no itener retrasos 
perjudiciales o reducirlos a lo esttrictamente indis(pensable. 

Los alcances han de ser evitados itotailmente. Solamente es admisible 
para elementos sueltos en casos de urgencia máxima. 

LA MONTAÑA. La montaña ofrece particularidades que, de no tenerse en 
cuenta, puede asegurarse un rotundo fracaso en las operaciones que en 
ella se lleven a efecto. Estas condiciones es preciso tenerlas presente en el 
caso actual, pues la naturaleza del suelo, las -pendientes y las altitudes de 
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algunos lugares dan .a las operaciones que lian de desarrollarse el carácter 
de operaciones en Montaña. 

Si los problemas de tropas por camino ordinario conservan actualmente 
la misma iimporitancia que antes tuvieron, a pesar del gran desarrollo ad
quirido por tos medios mecánicos de transporte, en las operaciones llevadas 
a cabo en terrenos montañosos, tal importancia se aumenta, no solamente 
porque en las marchas realizadas en ellos ejercen gran influencia su natura
leza, condiciones y escasez de vías de coimunicaoión, sus mayores pendien-
ites, viento, nieve, etc., elementos que contribuyen a hacer más penoso, len
to y difícil el movimiento, sino también porque los elementos mecanizados 
son de ínfimo rendimiento en itales terrenos. 

Marchas por carretera.—No difiere su preparación esencialmente de lo 
dicho anteriormente para otra clase de terrenos. Sus dificultades de ejecu
ción son mayores por la imposibilidad de manitener uniforme ;la velocidad 
de marcha durante toda la longitud del itinerario, pues variará según que 
los trozos sean ascendentes o descendentes, dando lugar a alargamientos 
anormales que ínfMrán en el fondo de las columnas. 

Marchas por caminos y sendas.—Ofrecen mayores diferencias y son 
de más difícil ejecución que en terreno ordinario. La escasez de carreteras 
impondrá la marcha por ellos en la montaña. 

Formación de marcha.—Depende de la anchura del camino pero como el 
trazado en la montaña no podrá ser uniforme en anchura, no habrá más re
medio que adoptar la formación de a uno lo mismo para los hombres que 
para el ganado, salvo en el caso excepcional en que se pueda marchar con 
más frente en todo e'l recorrido, circunstancia garantizada por un previo 
reconocimiento, pues el pasar de iun frente a otro origina complicaciones 
y retrasos, independientemente de que la formación de a uno es menos 
vulnerable y se presta más fácilmente a la disimulación. 

Las distancias entre ios hombres y demás elementos varían con la na
turaleza del itinerario. Atendiendo solamente a la pendiente pueden darse 
las siguientes cifras medias: 

Para pendientes máximas de 
1 5 % 2 0 % 2 5 % 3 0 % 

Entre hombres 2 2,50 3 4 
Entre cabezas de ganado 4,5 5 5,5 6 
Entre secciones De 8 a 10 metros 
Entre compañías, etc. y tropas a pie 

y ganado De 50 a 100 metros 

Velocidad de marcha.—No se expresa, como en terreno ordinario, por el 
camino recorrido en la unidad de tiempo, sino que ha de itenerse en cuenta 
la diferencia de nivel, valuándose por el número de metros de ella que se 
asciende o desciende en la unidad de tiempo. 

Las cifras medias que pueden adoptarse son las siguientes: 
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Diferencias de nivel 

Ascensión Descenso 

Hombres sin carga 400 metros 600 metros por hora. 
Hombres con carga 300 metros 500 metros por hora. 
Mulo con carga 400 metros 300 metros por hora. 

En el descenso aumenta Ha velocidad de los hombres y disminuye la del 
ganado, pero como las columnas serán mixtas se toma el término medio 
de 300 a 350 m. por hora, tanto en las subidas como en los descensos. 

El mayor rendimiento de una marcha de esta naturaleza ha de obte
nerse por aumento de la jornada y nunca por aumento de velocidad, que 
agotaría pronto las fluerzas de las tropas. 

La velocidad de marcha se mantiene emipleando eil paso denominado 
de montaña, que es el mismo que acostumbran a emplear los habitantes 
de estas regiones. Es lento, regular y rítmico. Los pies deben levantarse 
lo preciso para evitar las asperezas del suelo, colocándolos despacio en el 
sitio elegido después de una rápida ojeada. E l ritmo ha de ser más lento 
en la primera hora de marcha para que el organismo se acostumbre. Una 
marcha larga que comienza a un aire violento termina siempre mal. 

Alargamientos.—Se originan con mayor motivo que en las marchas or
dinarias por más frecuéntes las causas de entonpeaiimiento que las colum
nas encuentran, por los cambios rápidos en -el sentido de las pendiemtes, 
malas condiciones de los caminos, etc., que aiteran las distancias, espe
cialmente entre las cargas, dando lugar a alargamientos normales y anor
males. 

Los primeros son bastante variables ya que dependen no sólo de la^ 
causas expuestas, sino también de otras diversas circunstancias como son 
las horas de marcha, condiciones cllimáticas, estado físico de las tropas 
naturaleza del trayecto y de cómo se observan las disposiciones que se dic
ten. Para atenuar los efectos de los alargamientos y evitar que repercutan 
en la marcha normal de la columna, es preciso dividir ésta en agmnpacio-
nes y unidades, exigiendo una rígida observancia de las disposiciones adop
tadas. 

La unidad de marcha en montaña es la compañía para unidades a pie y 
la batería de Artillería; puede adoptarse la sección, pero en casos excep-
cionaleis. Para el ganado los grupos de marcha serán tanto menores cuan
to mayores sean las dificultades que el terreno ofrezca. 

Altos—Lo mismo que en marchas ordinarias existen grandes y pequeños 
altos. Cuando la marcha haya de dorar más de seis horas se dará un gran 
alto, de una hora por lo menos, procurando que el lugar elegido reúna bue
nas condiciones para el reposo y que el resto de la marcha, si es posible, 
sea en descenso. Las columnas numerosas no será fácil que encuentren lu
gares adeouados para detenerse toda ella, recurriéndose a la formación de 
agrupaciones de marcha suficientemente distanciadas para que no haya 
alcances, haciendo los altos sucesivos. E l gran alto puede tener también 
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justiiflcación para repantir la coimida o peorg-anizar la columna después de 
un trayecto fatigoso. Deben, en principio, evitarse porque disminuyen el 
rendimiento de los caminos, normalmente poco numerosos. 

Los pequeños altos, siuijetos a horario, como en las marchas ordinarias, 
pueden ser de diez minutos cada cincuenta de marcha. Cuando el iitine-
rario ofrezca grandes dificuLtades conviene que los altos sean más frecuen
tes y se darán de cinco minutos cada veinticinco de marcha que coincidan 
con los minutos 25° y 55° de las horas. En esite caso es conveniente un alito 
de diez minutos entre la segunda y tercera horas de marcha. 

Preparación de la marcha y organización de las columnas.—La prepa
ración de una marcha en montaña requiere una mayor atención que en 
terreno ordinario por la trascendencia que pueden tener los entorpecimien
tos y equivocaciones y único modo de vencer las dificultades que el relieve 
tíel suelo opone. 

Es preciso efectuar un detenido estudio de las condiciones del itinerario, 
anchura de los caminos, pendáentes, naturaleza del suelo, condiciones cli
máticas, características del estacionamiento y, sobre todo, las condiciones 
lácticas de la marcha para deducir el criterio de seguridad o comodidad 
que ha de presidir su organización. Para este estudio hay que recurrir a 
todos los elementos de juicio que puedan runirse, como planos, informes 
de los naturales del país y, si es posible, efectuar reconocimientos para 
comprobar ciertos extremos interesantes. Estos reconocimientos se efec
tuarán precisamente por oficiales, acompañados de guías locailes, cuando 
sean precisos, para así determinar las condiciones de la marcha y funcio
namiento de los servicios. 

Disciplina de marcha.—Lo mismo en llano que en montaña, de nada 
serviría un detenido esitudio y una cuidadosa preparación de una marcha si 
las tropas no la ejecutan exactamente hasta en sus menores detalles. To
das las disposiciones que se tomen para garantizar una perfecta discipli
na de marcha nunca serán exageradas y cuanto mayores sean las dificul-
íades de ella más rigurosas han de ser. 

En montaña las medidas en este sentido son más importantes y deben 
marcarse todas las disposiciones con el mayor detalle. Las circunstancias 
más importanite que es necesario tener en cuenta son : 

Marcar uno o varios puntos iniciales indicando el itinerario que las di
versas fuerzas han de seguir para llegar a él. 

Conservar estrictamente Has distancias marcadas. 
Mantener constantemente ta cadencia del paso (los aumentos de dis

tancia se corrigen durante los altos). 
Prohibir que los hombres se separen o se detengan sin orden para ello. 
Que los OficiaJles no abandonen su puesto más que en caso de necesi

dad ineludible. 
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Hacer preceder a la col'umna de algunos zapadores cuando el itinerario 
justifique tal medida, que en estas maniobras será indispensable en todos 
ios recorridos que no sean de carretera. 

Disminuir la velocidad de la cabeza de cada Unidad de marcha ail fi
nal de los trayectos ascendentes, sobre todo al iniciar el descenso. 

Evitar en los itinerarios en zig-^ag que rueden piedras sobre los ele
mentos posteriores. 

Regular escrupulosamente el movimiento del ganado y elementos roda
dos cuando marchen por itinerarios diversos para evitar reitrasos. 

Marchas especiales.—Aun cuando no es de esperar, por la época en que 
las maniobras tienen loigar, que se produzcan grandes eulteraciones en las 
condiciones climáticas del país, ha de tenerse en cuenta que el frío pro
duce congelaciones y congestiones, sobre todo cuando el descenso de tem
peratura va acomipañado de viento, disaninuyendo la escasa capacidad de 
alojamiento de las zonas montañosas y se reducen las posibilidades de mar
cha por caminos y carretera. E l viento acentúa la. acción del frío llegando 
a cortar la respiración, produciendo congestiones pulmonares; cuando su 
fuerza es grande, la marcha por la montaña puede ser peligrosa, pues un 
pequeño desplazamiento lateral puede dar lugar a un percance serio. La 
nieve es el mayor obstácuilo que se opone a las tropas en marcha, dismi
nuyendo la velocidad de hombres y ganado de 1/6 y i/4 en buenos itine
rarios ; en los carruajes la disminución de velocidad es más sensible. En 
sendas y caminos la velocidad baja a 2/3 de la ordinaria y aún se reduce 
a la mitad. Gimando la nieve alcanza un espesor de 0,50 metros, el agota
miento llega pronito y los carruajes no pueden circular por pendientes su
periores al 8 por 100 cuando el espesor de capa es de 0,20 metros. 

iLas dificultades que la nieve opone son de intensidad variable, según 
el estado en que se encuentra por la teimperaitura, viento, esitado del suelo 
y tiempo transcurrido desde su caída. Con nieve blanda se marcha relati
vamente bien, sobre todo cuando hay pista marcada por Unidades anterio
res. La disminución de velocidad es pequeña aumentando con la pen
diente. La nieve dura exige calzado claveteado. 

El peligro en montaña está en los aludes. Se producen por agentes at
mosféricos, como frío, calor, lluvia, que rompen el equilibrio determinan
do eíl deslizamiento de las masas de nieve; ttambién la acción del hombre 
puede provocar el fenómeno al romper las capas inferiores o producir v i 
braciones de las capas de aire inmediatas por el desplazamiento de las co
lumnas, detonaciones de las armas, etc. 

La niebla.—Aun en terreno perfectamente conocido puede provocar el 
extravío de las tropas por grande que sea la práctica del Jefe que la guíe. 
Los accidentes del s-uelo sufren deformaciones que transforman el paisaje 
siendo preciso avanzar aun sin saber si se asciende o se desciende. 

La tormenta o tempestad de nieve, conjunto de viento, niebla y nieve 
es uno de los mayores peligros. Llega rápidamendte y se anuncia por un 
rápido descenso del barómetro. 
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III.—Servicio ide Seguridad 

La sorpresa paraliza momentáneamente las acciones y luego provoca i a 
fuga. Una, tropa isorprendida es tropa derrotada y po,r ello las medidas 
de seguridad adquieren una importancia extraordinaria para garantizar al 
Mando una libertad de acción y certeza de que las tropas no han de sufrir 
los efectos perniciosos de la sorpresa. 

La seguridad se basa en las disposiciones que se adopten para las itro-
pas y en Ha información. Saber lo que es, lo que hace y lo que pretende 
el enemigo ha de ser aspiración de itodo J'sl'e, ipor modesta que sea la Unidad 
que mande, pues con ello sus deciisiones esitarán fundades sobre bases cier
tas y habrá, hasta cierto punto, gararntía de acierto en sus resoluciones. 

En capítulo aparte se trata este extremo con la extensión que merece 
asiuinto tan trascendental, sin el cual no puede darse un paso sin que a 
cada momento se produzcan entorpecimientos y descalabros. 

Las disposiciones que las tropas adoptan consiste en ir oponiendo a la 
acción enemiga elementos cada vez más importantes para que se vaya des
gastando de una manera sucesiva, escalonados en profundidad, lo mismo 
en marcha que en reposo. 

La cuantía y distancia de estos diversos escailones está subordinada a 
las condiciones siguientes: 

Número total de las fuerzas. 
Dirección probable de la presencia del enemigo. 
Teniendo en cuenta estas condiciones se determina el número de esca

lones de que ha de constar el servicio de seguridad distanciándolos de 
modo que las acciones dirigidas contra uno de los elementos no sean su
fridas por el escalón siguiente y éste pueda socorrer al que le precede te
niendo en cuenta su capacidad de resistencia, por los elementos que lo 
compongan. 

En regiones montañosas, ila iimpontancia dell servicio de seguridad 
aumenta y se acrecientain las dificultades para su práctica. La marcha se 
hace más difícil por la facilidad que el enemigo tiene para poseer obser
vatorios de vistas lejanas, y las tropas pueden encontrarse expuestas al 
fuego, tanto más de temer cuanto que los movimientos son más lentos 
y no pueden, con frecuencia, abandonarse los caminos. 

Es necesario formar tantos grupos de marcha como valles conduzcan 
en la dirección general común, y como la presencia entre los grupos de 
macizos montañosos los deja aislados, cada uno ha de atender a los filan-
cos propios. 

El desplazamiento, independiente de la formación y de las noticias 
que se tengan del enemiigo, se hará por saltos. Antes de hacer entrar una 
columna en un valle, procede la ocupación de la cresta opuesita y de las la
terales. Enviar destacameintos aligcn-ados para ocupar puntos importan
tes de terreno que interesen a la acción de las Unidades. Utilizar ángulos 
muertos en cuanto se penetre en la zona sometida a la actividad enemiga. 

Los flancos deben garantizarse por cada collumna, pues se pueden con-
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siderar aisladas, cuando las regiones de separación son escabrosas. Las 
crestas laterales, hay que ocuparlas con flanqueos o, por lo menos, to
marlas bajo el fuego, si desde ellas pueden ser inquietadas las tropas pro
pias. E l mejor procedimiento es el de flanqueos Ajos; pero pueden ser mó
viles cuando las zonas sean de fácil recorrido y vigilancia, y aun cuando 
no se prestan a la resistencia, son de más rápida instalación. No se pue
den utilizar más que en regiones de poco acentuado relieve. En estas ma
niobras, la disposición de los valles y la proximidad de los caminos ha
rán, en muchas ocasiones, que las columnas se flanqueen mútuamente. 

En estación es difícil cubrir la zona de reposo por un sistema de piuies-
tos. La disposición que se adopte debe ser de destacamentos que ocupen 
las direcciones principales y alturas desde donde el enemigo pueda hosti
gar a las tropas en reposo. Ordinariamente habrá que avanzar hasta cier
tos observatorios, desfiladeros, encrucijadas, a fin de avisar con tiempo 
la presencia y naturaleza del enemigo. El terreno da a estos destacamen-
tcs una capacidad de resistencia mayor. La seguridad inmediata ha de 
ser contra elementos ligeros que puedan filtrarse entre los destacamentos 
establecidos. 

No se montará servicio de seguridad hasta el último día de la concen
tración en los vivaos y acantonamientos, limitándose hasta ese día a las 
guardias de prevención, por cada cuerpo durante el día, que se aumentará 
por la noche con un retén de Infantería en cada canttón o vivac, que se 
esttablecerá en la proximidad de los carros de municiones. 

Durante el período comprendido durante el día marcado y el primero 
de la dislocación de fuerzas, el servicio de seguridad se montará por to
dos los Guenpos día y noche, como si se hallaran frente al enemigo. 

El Jefe del cantón se estabilecerá a la inmediiación de la guardia de 
prevención, y tomará las medidas oportunas para vigilar fuentes, abreva
deros, señalar lugares de asamblea, puesto para el correo, lugares de dis
tribución (operación que debe hacerse por el día), medidas de higiene, 
orden, escuchas, medidas contra posibles ataques aéreos del enemigo, con
tra carros, auto-ametralladoras, gases, etc. 

Además, ordenará la colocación de señales luminosas que, durante la 
noche, marquen puntos importantes, como la guardia de prevención, pues
to del Jefe, correo, letrinas, fuentes, etc., o lugares peligrosos, como puen
tes sin barandillas, pozos sin brocal, pasos difíciles, etc., y, a este efecto, 
los Cuerpos irán provistos, en abundancia, de faroles indicadores. 



CAPITULO VII 

Enlace y transmisiones 

En relación con los medios de transmisión disponibles y con la modali
dad que a su empleo y al alcance imprimen el factor geográfico y la situa
ción que el tema de las Maniobras plantea, expondremos las siguientes 
normas de carácter general, en las que se determinan el alcance o relieve 
que es preciso conceder a determinados aspectos. 

Medios de relación y observación.—Centro de Información Avanzado.— 
Como en toda situación defensiva, es más estable y completa la red de 
transmisiones que en cualquier otra situación, lo que permite que las no
ticias e informes lleguen más rápidamente, y, por el más detallado conoci
miento del terreno, con más seguridad a los Ps. Gs.; y, como por otra 
parte, el Centro de Información Avanzado no ha de servir de base en tales 
curcunstancias, al futuro emplazamiento del P. C , queda justificada la 
supresión de dicho Centro al organizar las posiciones defensivas. Esta su
presión no implica la de la función específica que, consignada en el ar
tículo 6.° del Reglamento para el Enlace y Sv. Trans., pasa a ser del P. C . : 
y aquella justificación es tanto más acusada cuanto que la dotación de 
los Grs. Trans., actuantes, dificultad de tendido, extensión de los frentes 
y naturaleza quebrada del iterreno, obligan a descartar toda ampliación no 
muy necesaria de las redes de transmisiones. 

Agentes y pelotones de enlace.—Se cumplimentará, en cuanto consien
tan las disponibilidades en personal, lo prescrito en los artículos 12 a 22 
del Reglamento. 

Medios de inteligencia.—Ordenes y partes.—Se recomienda a todos los 
mandos actuantes, hasta Se, (inclusive, la lectura detenida y meditada, y, 
en su caso, la rigiuirosa aplicación de los artículos 22 al 54 del Regí., en todo 
lo relativo a redacción y transmisión de órdenes y partes. En cuanto a la 
forma de las «órdees escritas de operaciones», es muy interesante el bre
ve y documentado trabajo del Comt. E. M . D., Bruno Quintana, que con 
ese título publicó, en mayo de 1932, la «Revista de Estudios Militares». 

Lenguaje condensado.—No se usarán otras abreviaturas ni signos con
vencionales que los del Regí, correspondiente. 

En cuanto a seftales, los repertorios y códigos serán también los regla
mentarios. 

Lenguaje cifrado.—8e utilizará con las restricciones que imponga la 
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conveniencia de que su empleo no prolongue desmesuradente la transmi
sión de los despachos. 

Las claves y normas para el cifrado- se comunicarán también oportuna
mente a los Cs. Gs. 

Medios de transmisión.—Be los consignados en el Capítulo III del Regla
mento, dadas las caraoterísticas de la zona y plantillas del material de las 
Unidades de Trans., se montarán y funcionarán con preferencia^ inicialmen-
te, los medios ópticos y estaciones de radio, rocurriéndose en gran escala, 
y en ocasiones con oMigada exclusión de todo otro procedimiento, a los 
agentes de transmisión. Posteriormente, y en la medida que puedan ven
cerse con los elementos disponibles las largas distancias originadas por la 
extensión de los frentes y las dificultades derivadas de la naturaleza del 
terreno, se tenderán las líneas telefónicas. 

Respecto a los agentes de transmisión, en primera línea, habrá que va
lerse casi únicamente de peatones; más a retaguardia, de estafetas a caba
llo, ciclistas y motociclistas, utilizándose en relación con la mayor o menor 
viabilidad de la comunicación. Los aviones, mediante mensajes lastrados, 
pueden prestar también muy importantes servicios. 

Entre los procedimientos ópticos, además de los aparatos de telegrafía 
óptica, se usarán las banderas, señales a brazo, paineles y artificios de 
luces. 

Todas las Unidades de Inf. y Cab., llevarán sus paineles de jalonamiento. 
Los de identificación para Cs. Gs. y Ps. Cs. hasta Bon. o Gr., serán los 

indicados en el Anexo 3-1 del Regí. 
Los de señalles los llevarán los Cs. Gs., Ps. Ms. y Unidades de Inf., Cab. y 

Art . ; y serán los del Anexo 3-II del Regí., con los repertorios y códigos con
signados en este Anexo. 

La Aviación debe prever la frecuencia en el empleo de artificios de luces 
y mensajes lastrados. 

(Lo -relativo al abastecimiento a las Unidades, de los artificios de luces que 
se usarán en las Maniobras, se trata en el capítulo correspondiente al «Ser
vicio de Artillería)). 

Para el empleo de la radioteilegrafía se tendrá muy presente lo dispuesto 
en los artículos 137 al 173 del Regí., principalmente en lo relativo al deslin
de de funciones entre los Jefes de Trans. de las Grandes Unidades, y en la 
adaptación de tales preceptos o medios, situacdón y terreno. Cada Escuadri
lla de Aviación llevará tres esitaciones radio. 

Análoga observación se tendrá en cuenta respecto al empleo, más res
tringido, del teléfono, y a su regulación de acuerdo con lo prescrito en los 
artículos 114 al 137 del Regí. 

Finalmente, durante la noche, en tiempo de niebla o caso de alarma, 
será en primera línea muy indicado el uso de los procedimientos acústi
cos, comprobándose precisamente su radio de acción práctico y limitados a 
breves señales convenidas de anteimano. 

Redes de ímnsmisiones.—Careciendo de Scs. Trans. las Ps. Ms. de Br., és-
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tas serán servidas por los Grs. Trans. divisionarios, que llegarán con sus 
medios hasla los Ps. Cs. regimenlales. 

La red telegráfica del Estado y la telefónica nacional se utilizarán en las 
condiciones que más adeilanite se deiteraninan. En el cuadro número 2 se 
indican los ipuehlos de la zona que tienen [telégrafo y teléfono. 

Oidenes para el enlace y órdenes de transmisiones.—•Imiporta mucho que 
unas y otras reflejen un claro y sostenido deslinde de funciones entre los 
encargados de redactarlas, mediante el cumplimiento estricto de lo precep
tuado en los artículos 251 y 254 del Regí. 

Enlace entre las distintas Armas.—Los artículos 336 a 349 del Reglamen
to serán escrupulosamente observados. 

Distintivos de aviones.—Los aviones de acompañamiento de Inf. lleva
rán un gallardete rojo situado en el montante derecho. 

Los del bando de Simulación de fuegos, una franja roja en el fuselaje. 
Los demás aviones no llevarán distintivo especial. 

Maniobras 1034 





CAPITULO VIII 

Servicio de información 

1. No exiistiendo aún un Regllamento del Servicio de Información, el 
objeto de las ipresentes insitrucciones es eil de orientar a ilos órganos ejecu
tantes del citado Servicio en las próximas Grandes Maniobras y servir de 
guía .para ed desarro¡llo de la Información m das mismas. 

2. Ei problema de la Inforimación es esencialmente un protoilema de en
lace y no deberá perderse de visita que, atendiendo debidamente a éste, se 
habrá faciilitado noitabiemente aquél. 

3. La Información es precisa: i.0 Para preparar o dirigir una mani
obra ; 2.° Para satisfacer las demandas de la Autoridad, inmediatamente 
superior; 3.° Para itransimitir a los subordinados la que no puedan procu
rarse por sí mismos, con objeto de que la utiliicen en el cumpilimiento de la 
misión que se les asigne. 

GENERALIDADES 

4. Ei Servicio de Imfoínmación tiene por objeto: recoger en el campo de 
batalla ( con arreglo a un plan de invesitigación preconceibido por el mando), 
por las distintas fuentes .de que disponen los órganos de dnvesitigación (como 
son el cámbate, el terreno, la observación, la fotograíía aérea, la escucha 
simple y eléctrica, los prisioneros, los habiitantes, los sondeos telegráficos 
y telefónicos, las investigaciones secretas y cuanto en lo futuro pueda in
ventarse), una serie de oibservaciones que desipués de initerpretadas, y cui
dadosamente estudiadas, ipermitan formar una idea lo más apiroximada po
sible a la reallidad de la situación, efectivos o intenciones del enemigo, para 
que, apoyado en ella, el Mando pueda ejecutar la maniobra concebida. 

5. Para logar ttodo esto, el Mando (en el caso presente el Jefe del se
gundo Cuerpo de Bjércáto del Bando Rojo) formará un plan de información 
para determinair el sentido de las investigaciones, y como consecuencia de 
este plan, el Jefe del órgano de invesitdgación del Mando (en el caso que se 
trata el Jefe de la 2.a Sección del Estado Mayor del segundo Cuerpo de 
Ejérciito), bajo la inmediata depenidemcia del Jefe de Estado Mayor de dicha 
gran Unidad, establecerá el corresponddente programa de invesitigaciones, 
al cual acompañará un plan de tranisimisiones para fijar los iinedios por los 
cuales han de efecituarse dichas investigaciones. 
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6 En resoiimen, el Plan de Información representa lo que se desea cono
cer y lo da el Mando; y el programa de investigaciones el modo de conse
guir la información y lo establece el Jefe del órgano de información del 
Mando (2.a Sección de su E. M.) 

7. El programa de investigaciones puede dividirse en cuatro parles, de
biendo contener : 

1. ° ibas hipótesis admisiibiles respecto al •enemigo; 
2. ° Las necesidades en función de estas hipótesis; 
3. ° Los medios que han de emplearse para la investigación; 
4. ° Un pilan de transmisiones. 

8. La ejecución dei programa de investigaciones no tiene que ser for
zosamente repentina, sino que puede proseguinse escalonada, metódica, 
diariamente, valiéndose de órdenes de misión y directivas, verbales o escri
tas, que se darán a los órganos de investigación, sin que el programa de 
inviesitigaciones sufra cambio, si la sáituación geneirall es la misma, pero si 
ésta se modifica, el Mando tomará otra decisión y con ella habrá nuevo 
plan de información y, por tanto, otro programa de investigaciones. (El 
programa de investigaciones podrá adoptar la forma de orden, o de cuadro, 
con preíferencia esta úiltima. Anexo 2.) 

Es decir, la segunda Sección de'l E. M. de la Gran Unidad (en el caso 
piresenite segundo C. E. del Bando rojo) recibe una misión particular (pian 
de infonmación del Manido), que dicha Sección desarrolla en forma de pro
grama de investigaciones; pero sin que talles invesitigaciones derivadas del 
plan panticular de información del Mando exclkiyan oitras previsiones y ne
cesidades a que nOirma'lmente debe en todo momento atender por sí dicha 
Sección c o m o consecuencia del pilan General de Imformación; por ejemplo: 
la acitividad del enemigo, su orden de batalla, dispositivo de su Artillería, 
etcétera. 

9. El programa de investigación da lugar a: 
1. ° Las instrucciones deil mando, forma corriente de la decisión y nor-

iriatoente válidas para un cierto período, que indican e!l fin que se persigue, 
enunciando los informes deseables, marcan su urgencia mediante designa
ción de la hora a que deben llegar y reparten las misiones entre los órga
nos de investigación. 

2. ° La orden que completa la instrucción cuando las investigaciones 
implican una operación pMdminar que hay que prescribir. 

Los órganos de investigación son: La Infantería, Jas fuerzas ligeras los 
Ingenieros, las tropas de Transmisiones, Los Esitados Mayores y, por último 
la Artillería y la Aeronáutica. Esitas dos últimas actuarán con sus Servicios 
de Información particulares, relacionados directamente en su función técni
ca, con la seguna Sección, el S. I A. y el Servicio de Información de la 
Aeronáutica. 

10. E l encadenamiento y enlace de los distintos escalones de los órga
nos de investigación del Servicio de Información ,son los que se indican en 
el Esquema del Servicio de Información en efl G. E. (Anexo núm. 1 
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Organización y funcionamiento 'de los distintos escalones de los órganos 
de Investigación 

En el Cuerpo de Ejército.—2.a Sección del E. M . 

11. La [unción de la 2.a Sección es mformar y consiste en presentar el 
Jefe de la misma al Jefe de E. M. un conjunto sintético, referente al ene
migo, para que el Mando .pueda fundamentar sus decisiones; pero en nin
gún caso la falta o insuficiencia de infonmación excusará la inacción. La 
segunda Sección se insitalará en el puesto de Mando, desitacará eventuail-
mente Dñoiallés al Centro de concentración de prisioneros (supuestos) y a la 
inmediación del Servicio de Aviación y se compondrá de un Jefe y dos o 
tres Oficiales de E. M. , de un Oficial intérprete y estará secundada por una 
Sección Toipográflca de C. E., cuyas funciones desempeñará durante las 
maniobras la Sección Topográfica de la 1.a División. 

12. Los Servicios de Información de Artillería y Aeronáutica, colabora
rán estrechaimemte con dicha segunda Sección, a la que acudirán el Jefe 
o un Oficial de cada una de esas ©speoialidades cuantas veces sea preciso 
o conveniente. 

13. Centralización y estudio de la Información.—La Información será 
toda centrailizada y estudiada en 'la 2.a Sección de E. M . del C. E. (último 
párrafo del artíullo 236 del Reglamento para el empleo táctico de las Gran
des Unidades). 

14. Toda información se regisifcrará en un formato único y las informa
ciones más pequeñas se pegarán en las bojas de éstos. En cada hoja ha de 
figurar: 

a) Xúimero de orden, origen, fecha y hora en que se itomó. 
b) Hora de recepción. 
c) Hora de transmisión o difusión. Conviene dejar un margen para ano

taciones. 
15. Según su naturaleza, las infonmaciones se clasifican en la forma 

que se detalla en el anexo núm. 3. disítribuyendo las materias en los tres 
siguientes gruipos principaies. 

I.0 Lo que -es el enemigo (orden de batalla). 
2. ° Lo qne hace (actividades). 
3. ° Lo que proyecta (intenciones). 

10. Todos los informes recogidos se pasarán a un calleo, con el que se 
hará un gráfico del orden de batalla, que constituirá el mapa de información. 

17. La segunda Seccióm colaborará, asimismo, direcitaimente en las in
vestigaciones por medio de ilos interrogatorios de prisioneros (supuestos), 
habitantes (supuestos), estudio de las doctrinas enemigas (supuesto), inves
tigaciones secretas (supuesto), sondeos por ihilo; escuchas, etc. 

18. La sección lupog-a'áíicá de Cuerpo de Ejórcilo se encarga de las res
tituciones l'üilográílcas, ejecución de croquis, calcos, cánevas de tiro, rectifl-
caciones y depósito de los pílanos directores necesarios para la difusión 
gráfica de la inl'nnnación. 
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19. Por último, la segynda sección es la encargada be defender las 
tropas propias del servicio de Información eneimdgo. 

20. Reunión d « . - L o s Jefes de líos órganos de información del 
Cuerpo de Ejército, o sus delegados, se reunirán diariamente at final de la 
jornada en la 2.a Sección, antas de dar ésta el parte diario, para discutir 
los puntos dudosos y las informaciones contradictorias, recoger las expli
caciones útiles y orientar a los ejecuitanites para las mvestigaciones poste
riores. 

21. Parte ij difusión de la información.^Los dos son actos de mando. 
Según vayan entrando las informaciones en la 2.a Sección, y después de 

haberlas estudiado, se hará la síntesis de la infonmación destinada al mando. 
22. (Las Divisiones remitirán al Mando (partes escritos de información, 

que serán periódicos o aislados, los pnlmeros cuando por desarrollarse el 
programa de investigación en varios días sea preciso ©n cada uno de ellos 
dar cuenta de los resulltados obtenidos y los segundos cuando se traite de 
noticias urgentes o que deban ser conocidas a una hora determinada. 

23. Las foTimas de difusión en el Cuerpo de Ejército son : 
1. ° Boletín de Información; contiene lo que se considera necesario para 

dar a conocer a los subordinados las operaciones deü día siguiente y com
prende : 

a) Los acontecimientos de ila jornada. 
h) Orden de batalla enemigo. 
c) Actividades de éste. 
d) Varios. 
e) Conclusiones. 
2. ° El párrafo que va en cabeza de la orden de oiperaciones que espone 

sucintamemte a los Cuerpos la situación enemiga y que da a conocer, resu
midas, las conclusiones del Boletín a los organismos que no reciban éste. 

3. ° Cartas, croquis y calcos. 

Organización y funcionamiento de la Información en Ja División 

24. Tiene necesidades análogas a las del Cuerpo de Ejército, más limi
tadas, pero más urgentes; los medios de que dispone la División son más 
reducidos, pues carecerá normailmente de aparaitos especialles de escucha. 

El personal de su segunda Sección, sólo comprende uno o dos Oficiales, 
algunos intérpretes, uno o dos delinean íes topógrafos, un mecanógrafo y 
unos doce observadores. 

El método de trabajo es semejante al del Cuerpo de Ejército, pero más 
rápido. 

25. Gomo la principal fuente de investigación en la División es la obser
vación, se establecerá un plan de observación anexo al de investigación 
que habrá de comprender: enumeración de los informes que interesa par
tes del terreno que deben observarse y cuanto se considere pertinente re
lativo a los puestos de observación, personal de los mismos y establecimien
to de los enlaces. 
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26. Funcionamiento de la observación.—1.° En guerra de movimiento 

A) La observación ele la Caballería se refuerza con las vanguardias 
y con la del personal especializado, que marcha a la proximidad de las frac
ciones de cabeza, por escalones, de observatorio en observalorio, en misio
nes de reconocLmienifo que dan lugar a comunicaedones recíprocas en el 
Mando y la primera línea. 

Durante la aproximación, es preciso rapidez en las transmisiones y esta 
condición aconseja la coincidencia o proximidad de los puestos de mando 
con los observatorios. 

El plan de observación de la División en la aproximación tiende : 
a) Por su propia cuenta a constituir un eje de observación, una reparti-

cióm lógica del personal en relación con los desplazamientos del eje, de 
la extensión de la red y de la ayuda que puede ciarse a los Cuerpos. 

b) Por lo que se refiere a los Cuerpos, a orientar sus investigaciones 
según direcciones, misiones generales y particulares, y a fijar su enlace 
al eje de la División. 

B) Con la armadura ya establecida se entra en la fase de la toma de 
contacto, y entonces hay que completar rápidamente la observación y ar-
ticularlia en anchura con arreglo a las necesidades, a fm de observar ahora 
los movimientos del enemigo contra nuestras tropas, sus puntos débiles y 
fuertes, las distribución de sus fuerzas, etc. 

Las observaciones especiailes se encomendarán: a la Aviación y Caballe
ría (ésta en los flancos), al globo y patrutlas de Artillería, a las patrullas 
de oficial de Infantería con ametralladoras ligeras, a todas las Planas Ma
yores, que se valdrán de sus materiales de observación especial. Lo que 
se persigue es averiguar los sitios em que puede penetrar el enemigo, o, 
por el contrario, envolver. 

El enlace con eJ eje de transmisiones se completa, si es posible, con el 
teléfcho. 

C) La información directa tiene una influencia grande sobre el curso 
de combate. En esta fase, el mando procura organizar una red de observa
ción completa, articulada en anchura y profundidad, y coordinar todos sus 
movimientos (véase anexo núm. 4). 

2.° En la defensiva y sobre todo en el frente estabilizado se ejerce la 
máxima vigilancia posible con la observación, la cual se incrementa con 
la que se realiza por procedimientos especiales y con una explotación in
tensa de la fotografía, a la par que se asegura su continuidad por la mul
tiplicación de algnos observatorios, y por su escaloinaniionlo en profun
didad. 

Las misiones consisten: vigilancia de la vida, movimientos y traba
jo enemigos; observaciones de tropas amigas, cooperación en llevar -ni 
día el plan director, defensa contra gases, etc. 

La red de transmisiones estará ya cumplida y se dará la mayor impor
tancia al teléfono. 

27. En las Brigadas y Regimientos, la i n f o r m a c i ó n estará mandada por 
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un Oficial, que tendrá a sus órdenes un Suboficial o clase delineante to
pógrafo, un Sargento de oficina e intérpretes, ciaseis y soldados obser
vadores que pocas veces desempeñarán misiones de reconocimiento, sino 
que registrarán posiciones y zonas abandonadas por el enemigo, prisio
neros y documentos. 

El Batallón de Infantería y Unidades correspondientes de las otras Ar
man son las menores Unidades tácticas provistas de personal especial de 
información. En las Unidades que no tengan reglamentariamente organi
zados sus servicios de información particular, éste será mandado por un 
Oficial, y forma dos pelotones, uno de observación y otro de reconoci
miento, con un Sargento cada uno. 

El pelotón de observación debe poder cubrir, simultáneamente, dos 
puestos con los necesarios relevos. Ai de reconocimiento habrán de desta
carse, a ser posible, algunos individuos como paitrullas de la Compañía, 
ya que sólo en caso 'excepcional, organizarán éstas patrullas exclusivas. 

En todas estas Unidades, el Oficial de Información constituye a modo 
de una 2.a Sección. Por lo que respecta a su misión depende de su Jefe, y en 
cuanto a posibilidades técnicas y órdenes particulares, del Oficial de Infor
mación del escalón inmediato superior. Se mantendrá, además, en contac
to con el Servicio de Información de Artillería de acompañamiento. 

28. El funcionamiento de la Observación representa: 
i.0 La preparación de planos y órdenes. 
2.° El funcionamiento de los Observatorios. Se dará parte diario a la 

Unidad Superior y se distribuirá una hoja de información a los subordi
nados. 

Las Unidades Superiores a Batallón tendrán observadores y transmisio
nes dotados del material correspondiente según sus Reglamentos. 
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Anexo n~ i 
Esquema del Servicio de Información en eí Cuerpo de_ Ejército 

2S sección f.ñ. 2* sección £ .ñ . 
> 

C £. Vecino 

•< 

¿? Secc/on\ 

r. t. Vecina 

o. Tm 

P.M. AH 

f ^ v r—f—\ 
S . l . S . 

> S . l . V . 

[gf. /ni*//. Wflnf.xVi 

vones \So/>es\ iB^es 

I i 
Tropas Ligeras 
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Anexo núm. 3 

I N F O R M E S 

I.—Lo que es el enemigo (orden de 
batalla) 

j) Organiación ^general (dispositiivos 
sobre éll terreno, Grandes Unida-
d'es).—Sostenes y reservas.—Pues
tos de Mando.—Composición de 
Unidades de todas las Armas.; nú-
meiro, naturaleza, valor, mandos, 
cuadros.—Efectivos, pérdidas, re
fuerzos, instrucción, morai, dota
ciones en material 

F U E N T E S 

Cámbate, reconocimientos.—Pri-
siomeros y habitantes. Docu
mentos. Rad.ioigonomet.ria y 
escucha 

ORGANOS DE 
INVESTIGACION 

Tropas. 
Segunda Sección. 
Transmisiones. 

2) Artillería. Número de baterías: QbserViaci0I1 terrestre y aérea__ 
sobre el terre-l Fotografías. Documentos .... 

no y agrupaciones 

3)! Aeronáutica.—Campos de Avia 
ción.—Terrenos d-e trabajo 

Observeción aérea o fotos 

4) Zona de retaguardia.—Estaciones] 
de abastecimientos. — Depósitos.—( Documentos.—Prisioneros 
Hospitales \ 

S. I. A. Aeronáutica. 
Tropas. 

Aeronáutica. 
Segunda Sección. 

Segunda Sección. 

S) Terrenos.—Viabilidad, comunica-i „ . . , 
dones, obstáculos, zonas cubiertas, Reconocimientos, obsetvaoon Tropas. Aeronáutica, 

propiedades tácticas terrestre y aérea, fotografías. Segunda Sección. 

II.—Lo que hace el enemigo. 

i) Infantería y Caballería. Actitudj Informes de contacto.—Sondeos 
general, fisonomía de las acciones^ por hilos.—Documientos, escu 
tácticas. Dispositivos dte defensa o> chas. Prisioneros. Ob 
ataque. — Reconocimdentos, patru 
Has, golpes de mano' 

Tropas, transmisiones 
Segunda Sección. 

servacion 

^ , . ^ i • / Observación terrestre y aerea,! s. I, A. Concentraciones de fuego, objeti-t \ , . , } combate. — Eiscucha radio.—) Aeronáutica, 
vos. direcciones de tiro. Zonas ba-l . * 1 t. . , * , . , " , . ^ \ Foto aerea / Tropas, transmisiones. tidas. Calibres. Desplazamientos 

3) Trabajos.—Organizaciones defen
sivas : trincheras, alamibradas, casa
matas, blocaus, trampas contra tan-l 
ques, etc. Organizacionies ofensivas,^ 
preparación del terreno, construc
ción de puentes y pasarelas, vías] 
férreas, pistas, etc 

Informes de comitaicto. Obser-I Segunda Sección, 
vación terrestre. Priisionerosl Tropas, 
y habitantes. Documentos.—) Segunda Sección. 
Fotoigrafía aérea ' Aeronáutica. 

http://Rad.ioigonomet.ria
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I N F O R M E S F U E N T E S 

Observación, — Combate de 
A v i aci ón.—^P,r i sioner os 

4) Aeronáutica.—Actividadl general. 
Aviación reconocimiento : fuerza, 
modos de acción.—Aviones de ca
za : ídem.—Globos : número y em-^ 
(plaztamientos 

5) Transmisiones. — Determinación) 
de las redes.—Actividad.—Puestos^ Eiscuchas.—Radioigonometría ... 
de T . S. H . y de Se.—T. P . S. ... 

Observación aé
rea.—Fcitoigrafías 

6) Zona de retaguardia.—Movimien 
tos sobre carreteras y vía férrea.—/ „ 

J . . f Pinsionero© 
Centros y estaciones abastecitinren-
to s. —I) ep ósitois de mun ioiones. — 
Hospitales 

III.—Lo que proyecta el enemigo. 

Ataque ) 
Defen»»! ,- \ Síntesis de información 
Movimientos diversos 1 

O R G A N O S D E 
I N V E S T I G A C I O N 

Tropa©. Aeronáut ica. 
D . C. A . 

Transmisiones. 

Segunda Sección, 

Segunda Sección. 
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Anexo núm. 4 

Empleo /de instrucciones especiales para el reconocimiento del frente 

1. ° Zona de reconocimiento para itodas las Aarmas.—^Dispositivo de 
aproximación o coimibate enemigo. Dónde esitá su írente más fuerte o más 
débitaiemte guarnecido. Dónde continúan todavía las patrullas de combate 
enemigas. Dónde está y adonde tira la Artillería enemiga. 

2. ° 'Misiones es/peciaies para cada Arma: 
a) Infantería.—Panticularidades del frente enemigo. En qué forma es 

itransilable el bosque entre C. y D. Id. ia parte izquierda del arroyo A. 
b) Artillería.—Localización de las posiciones de Artillería enemiga. 
c) Carros de combate.—^Reconocimiento minucioso del terreno ¡para pre

venirse contra su posible empleo por el enemigo. 
d) Zapadores.—'Condiciones de paso del arroyo A. Particularidades del 

frente enemigo (obstáculos). 
e) Aviación.—Fotografía de las fortiflcacio'n&s -reconocibles y agrupación 

de fuerzas y, especialmente, posiciones de fuego de Artillería. 
4.° Resulitados de la Información.—(Resumidos, hasta las 14 (informa

ciones imiportante en capias) a la División direotamenite. 
Destinatario: Columna derecha e izquienda. Comandante de la Artillería 

Av'ación de Observación. Ingenieros y Transmisiones. 





C A P I T U L O IX 

Servicios. 

Generalidades.—El empleo de los iservicios presenta en estas maniobras 
varias modalidades, que pueden afectar a su funcionamiento, por las ca-
anterioridad, no requiere el estudio del empleo de los Svs. nuevas aclara
ciones ; sin embargo, es digno de ser itenido en cuenta, que el terreno don-
racterísticas topográficas de la zona de operaciones. Detalladas éstas con 
de las maniobras han de tener su desarrollo, comprende dos zonas perfec
tamente diferenciadas, separadas por una línea que desde Prada de la Sie
rra, plegándose a la divisoria, llega a Manzanal del Puerto. 

La oriental, en su declive hacia el Tuerto, no presenta características 
que la diferencien de las parameras de la provincia de León en punto a 
riqueza del suelo, viabilidad y recursos de todas clases. La circulación se 
dificulta a medida que nos acercamos a la divisoria, pero el resolver los 
problemas que plantea, habían de tener fácil solución. En la parte S. de 
la zona, el agua y leña escasean. 

A l Occidente de la divisoria los plegamientos del terreno, estrechez de 
los valles y fuertes pendientes de las laderas, harán aumentar las dificul
tades para el empleo de los Svs. Loe caminos de carros, malos, aunque jlíiis-
tf) es reconocer que algunos que parten de Poncebadón son aceptables, di
ficultarán las Abtos. De este modo, habrá que recurrir en ocasiones a las 
cargas a lomo; la organización dada al G. E. de maniobras, prevé esta con-
itingencia y, adeimás, dada ¡la pequeñez de los efectivos, la diflcuirtad 
puede solventarse, haciendo que los carros de víveres y municiones, lleven 
atalaje para doblar los tiros, desenganchando otros vehículos, y bastes uni
versales, para empleando los mulos de tiro en unión de los de carga, poder 
efectuar los Abtos. 

También resuelve en parte el problema, o, por lo menos, lo facilita, el 
acercamiento de los medios Auto, de todos los servicios, tanto los Abtos. de 
víveres, como de municiones, reduciendo a un mínimo los recorridos con 
elementos Hipo. 

Por otra parte, la actuación y empleo de los Svs., comprende dos perío
dos completamente dilerenciados; en el primero, de tres días de dura 
ción, tiene lugar la llegada de las tropas a las Ests. de desembarco y la 
marcha subsiguiente a la zona de concentración; durante el segundo, tie
nen lugar las operaciones que exige el desarrollo del lema propuesto para 

Maniobras iy34.-6 
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las maniobras, y las marchas de dislocación, de las Unidades, a las Ests. de 
embarque. 

En la concentración, tienen su empleo claramente indicado' los Servi
cios de Int. y de 6. M . en sus distintas especialidades; durante las ope
raciones entran en juego todos ellos con la doble ñnaJlidaJd de abastecer a 
las tropas, en cuanto necesiten para subsistir y combatir, y de evacuar 
todo aquello que por pérdidas de características de empleo, no lo tenga 
adecuado para la acción, y requiera una puesta en servicio o aprovecha
miento para otros fines. 

No obstante esta diferencia que se establece para el empleo de los Ser
vicios, sus órganos deben ser situados inicialmente de tal manera, que con 
un mínimo de diíiculitades y movimientos entren en acción, escalonándolos, 
sin que dificulten las operaciones de desembarco, según el grado de urgen
cia de su empleo, tanto en los períodos iniciales de reposo' obligado, como 
en los más activos de operaciones; así las Ests. de Abto., dada la pequeña 
exitensión de la zona de concentración, podrían reducirse a la de Astorga; 
sin embargo, ei recargo de operaciones en una Estt. reducida, con muelles 
de carga y descarga insuflciemtes, aconseja el que se aumente .el número 
de las Ests. de Abito, a las de Astorga, La Bañeza y Vcguellina, esitable-
ciendo en la primera un ailmacén de Ej., para todos aquellos Svs. que lo 
requieran, reduciéndolas a una sola cuando terminada la concentración, 
se descongestione la Est. de Astorga, sirviéndose las Ds. I. por las dos ca
rreteras que llevan a los puertos del Manzanal y Foncebadón. 

Aconseja también el establecer Has tres Ests. Abto., donde habrían de 
trabajar las Pnias. Gña., la necesidad de que tropas y Mandos practiquen 
y observen las dificultades que puedan presentarse al levantar Svs. ya es-
itablecidos, hacerlos marchar y ponerlos en función tras la jornada, con la 
consiguiente disminución de rendimiento. Igual ocurre, por ejemplo, con 
los Grs. de ganado; instalados los centros de carnización en los mataderos 
municipales, hecho el acopio de carne en vivo, su traslado, representa ha
cer marchar un rebaño que, si no muy numeroso, hará ver las dificultades 
en cambios de estacionamiento de ostas unidades. 

El Sv. de agua no resolverá el problema difícil de Abts.; sin embargo, 
aun en el papel, el esítudio de dificultades habrá de ser provechoso para 
poder proponer en otras maniobras, soluciones a la Superioridad, que re
suelvan, o pongan en vías de solución, itan coimpllicado problema, ensayando 
procedimientos que pueden llevarse a los Regís.; y aun en el terreno de los 
hechos prácticos, pueden solucionarse dificultades que se pllanteen en al
guna Unidad por falta de recursos hídricos, recurriendo a los tanques de 
tropas y servicios, en momentos o circunstancias, que a sus ñnes particu
lares no sean necesarios. 

Se presenta, también, una dificultad que el Sv. Imt. habrá de ,resollver y 
es la falta de leña en la zona inicial de acción de la D. I. 7; los ofleiafles de 
aprovisionamiento no podrán solventar la dificultad en muchos lugares y 
entonces se imponen los envíos, no previsitos, a priori, de Reit. 

Una modalidad, también digna de ser tenida en cuenta, son los Abtos. de 
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las unidades de Gab. En éstas, cuando obran aJLejadas de los centros o 
Ests. Abito., es fundamental vivir sobre e'l país, por expllotación de los re
cursos locales; en este caso, de las maniobras, habrá que prever incluso 
las remesas de Ret., tanrto en paja como en cebada. 

No se trata en el Sv. Int. de los Abtos. de herraje para e(l ganado; debe 
tenerse'en cuenta poT los Cuerpos y unidades para llevar una provisión 
prudencial para subvenir a sus necesidades. Es factible que por el mal te
rreno, pizarroso en muchos lugares y en otros de cuarcitas, él gasto sea 
mayor que el previsto; en esite caso, deben comunicarlo al G. G. de!l 
G. E. por conducto de los imandois respectivos, con aniticipación mínima de 
cuarenta y ocho horas, para hacer la gestión y suministro consiguiente, 
antes de que llegue a faltarles herraje para el ganado. 

Interesantísimo sería itratar del Sv. de irecuperación; sin embargo, la 
duración de las maniolbras no justifica establecer previsiones en este seniti-
do. Se confía al cuidado de las tropas la evitación de deterioros y pérdidas; 
se excita el cuidado en la conservación de envases, recogida de vainas 
vacías, etc., que hará innecesario un esitudio, para aplicación en largo pla
zo, aparte que muchos aprovechamientos no serían facitibles tales como el 
de residuos de comida, y algunos como la utilización del ganado sacrificada 
por lesiones y heridas incurables para la alimentación del personal, no 
sería posible por la falta de cositumtore, en el pueblo español, de comer car--
ne de caballo. Las pieles deben conservarse para su venta. 

De cualquier pérdida o exitravío se dará cuenta inmediatamente para or
ganizar la busca por intermedio de las autoridades civiles, sin perjuicio de 
exigir las responsabilidades individuales que procedan, en caso de notoria 
mala fe o negligencia. 

I.—Artillería 

A. Municiones.—Antes de salir los Cuerpos de sus guarniciones se re
cogerá a los individuos de trapa las municiones de guerra que tengan en 
su poder. Los Cuerpos llevarán una doitación de seguridad, compuesta por 
las municiones de guerra, de su dotación anual, que se transportarán en 
cajas precintadas, en los carros de municiones o cargas de sus Ts. C. Las 
unidades que no tengan dicho tren llevarán sus dotaciones de seguridad en 
los carruajes o cargas que sus Jefes designen. 

Las cajas que contengan cartuchos de guerra se precinitarán con una se
ñal claramente visible (más adelante se detalla) y que permita distinguirlas 
ion facilidad de las que llevan cartuchos de fogueo. 

Los Cuerpos llevarán, además, un número prudencial de paquetes de 
municiones de guerra para guardias y servicios que las requieran, las cuales 
serán enitregados a los individuos al empezar la íacción y recogidas una 
vez terminada, precediéndose a la inversa con los de fogueo. E l Cte. de la 
unidad y el del Sv. desempeñado serán responsables de la exactitud en el 
cumplimiento de lo que se dispone a este efecto. 
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a _^rmas portátiles.—'Dolacitin de seguridad. 

Por fusil individual o mosquietón 50 cartuchos en el T. G. del Bón. 

Por fusil ameitrallador 500 cariuchos en el T. G. del Bón. 

í i.200 cartuchos reunidos en 4 cargas del 
Por A i m | i - escalón. 

Por mortero 30 granadas en una carga del pelotón. 

¡Las municiones de guerra se itransiportarán en cajas cerradas, precin
tadas con una tira de papel Tojo de seis centímetros de ancho, que se con
servará en perfecto estado, siendo .repuesta cuantas veces sea necesario 
para evitar una equivocación. Si una Cía. se separa para acantonar, o con 
alguna misión que la aleje, aunque sea rtemporailmente, de su P. M. , llevará 
su dotación de seguridad en una carga de municiones. De la conservación 
de precintos serán reapons-aihles el Gte. dell T. R., o ell de la Cía. si las mu
niciones radican en ésta; esta responsabilidad no excluye la del Jefe 
del Bón. y Reg. 

Dotación de fogueo.—Llevarán ilos Guerpos las siguientes municiones 
de fogueo: 

Por fusiil o mosqtuietón i00 cartuchos. 

Las municiones de fusil o mosqueitón las llevarán los individuos en las 
cartucheras. 

b) Artillería. 

I.—Dotación de seguridad por pieza. 

Q 75 ( 76 proyectiles en los armones de pieza 
I y carro. 

Q \ 44 proyectiles en los armones de pieza 
I y carro. 

15 disiparos en los camiones de la l in i 
os ^ _ ] dad; como no se dispone de Pq. Arti

llería G. E. en sus camiones llevará 
una reserva de 15 disparos por pieza. 

G. 76*5 D. G. A 50 proyectiles por pieza en sus camiones. 
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II.—Dotación de salvas por pieza. 

G. 75 .. 
O. 105 

O. 155 
C. ve's D. C. A. 

60 
30 
30 
60 

Con los retrotrenes de loa carros. 

En camiones de su unidad. 

E l O. 155 y C. 76'6, D. G. A., llevarán, además, como reserva ias muni
ciones de salvas que permitan stm medios de transporte, sin rebasar los 
180 disparos. 

Los armones y Hos empaques que contengan proyectiiles de guerra se 
precintarán en forma análoga a como se dice para las cajas de nuciciones 
de Inf. 

c) Pqs. Art.—Los Pqs. A. D. llevarán las siguientes municiones por 
D. I . : 

I—Escalón Llg. Inf. 160.000 cartuchos a partes iguales de gue
rra y fogueo. 

II.—Escalón Lig. Art. 

G. 75 

O. 105 

38 disparos de guerra en cinco 
avantrenes 190 

60 disparos de salvas en cinco re-
trotenes 300 

Total 490 

/ 22 disparos de guierra en cinco 
l avantrenes 110 
j 30 disparos de salvas en cinco re-
\ trotrenes 150 

Total. 260 

g.r. eil 75 por 100; g.an. el 25 por 100; de 75, carga normal y reducida 
a partes iguales. 

III.—Escalón Pes. Art. 

Municiones Inf. y artificios de señales, 5 camiones. 
Municiones de Art. L i g 15 camiones. 

Las que permita la capacidad de los camiones que reciba para comple
tar las plamtillas. 



— 86 — 

d.—Tropas de simulación : 

i -Dotación de seguridad. Transporterán, con sus medios, dos cajas 
de municiones de guerra por Cía., Inf. o Escón. Gab.; la Bía. llevará por 
boca de fuego, en los avantrenes de pieza y carro, 76 proyectiles, en la 
proporción del 25 0/o gs. m. y el 75 0/o de gs. r. 

2.—Cartuchos de salvas. 

Por fusil o mosquetón 100 cartuchos sobre el individuo. 
Por pieza de Art... 60 en el ireitrotrón de los carros. 

• 3—Las necesidades en cartuchos de fogueo y salvas que se consuman 
serán satisfechas desde Astorga, previa petición al iG. G. del C. E. 

B.—Municionamiento. 

a.—Este servicio, por la organización dada al G. E. II, queda reducido 
a satisfacer las necesidades de las D. I. 

El carácter de guerra de monitaña que adquirirán las presentes mani
obras, la inadecuación del material empleado y la falta de segundos escalo
nes de los Grs. Art., aconsejan adelamtar cuanto sea posible los centros 
de enitrega de municiones, llevándolos a la inmediación de los asenta
mientos, , 

Por otra parte, obligada la delensiiva, por la superioridad de medios del 
contrario, deben establecerse pequeños repuestos de Bía. con un número 
de proyectiles suficienite para el cumplimiento de su misión en consonan
cia con los planes de fuego que se estabilezcan. Estos repuestos no deben 
contener excesivo número de municiones para evitar que por las fluctua
ciones de la lucha puedan caer en poder del enemigo. 

Para el municionamiento de la Inf. se seguirán reglas análogas, cons
tituyéndose Deps. de Cía. y Bón. 

b—Las vainas de los cartuchos disparados, deben ser recogidas por 
los individuos, después del fuego que efecitúen, y provisionalmente con
servadas en los Ts. C , hasrta que puedan ser canjeadas en los Pqs. A. D. A l 
mismo tiempo que se canjean las municiones se efectuará el de empaques 
vacíos, sin cuyo requisito no tendrá lugar el cambio. En caso de extra
vío, el nuevo empaque se entregará con cargo al Cuerpo. 

Se admiten en vainas disparadas una pérdida del 5 70 como máximo. 

II.—Intendencia 

A. Situación inicial de los órganos del servicio 

Medina del Campo. 
Est. Abito., con almacén de Ej Astorga 
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Ests. Abto. durante la concentración 
Piq. Int. Ej 
Gr. Int. VI 

C. S. VI 

Gr. Int. VIL 

C. S. VII 

Gr. Int. VIH. 

C . S . VIH. . . 

La Bañeza, Veguellina. 
Vallad o lid. 
Veguellina. 
Veguellmá; encargado del servicio 

en la Est. Abto. 
La Bañeza. 
La Bañeza; encargado del servicio 

en la Est. Abt. 
As torga. 
Asto-rga; encargado del servicio en 

la Est. Abto. 

Las Esits. Abto. de La Bañeza y Veguellina se suprimen una vez empe
zado el movimiento, quedando sólo la de Astorga. 

B.—Personal 

Dirección.—^Intendente General Inspector. 
EH Comandante Ayudante. 
Un Teniente Coronel. 
Un Capitán. 
Un Auxiliar Administrativo. 

G. E. tí. 

C. G.—Jefe Administrativo El Gte. Jefe deíl Gr. Int. defl G. E. 
Pagador y oficial de aprovisiona--

miento Un Teniente. 
Gr. Int. C. E. II 
C. S. C. E. II 

Según plantillas. 

D, I. 7. 

C. G.—Jefatura Administrativa. 
í El Coronel Jefe del Sv. Init. 

"") Un Oficial a las órdenes. 
Pagador Un Teniente. 
Oficial de aprovisionamiemto. Un Teniente. 
Jefe de enlace con la 4.tt Sec

ción del E. M Un Comandante. 
Gr. Int. VII' 
C. S. V i l 

Según plantillas. 

D. 1. 8. 

G. G.—Jefatuira administrativa. 
Coronel Jefe de los Svs. Int. 
Un Oficial a las órdenes. 
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Pagador Un Teniente. 
Oficial de aprovisionamiento. Un Teniente. 
Jefe de enlace con la la Sec

ción 4.a del E . M Un Comandante. 
Gr. Int. VIII Según plantillas. 
Q g ( 
Bst. Abto Astorga. 
Jefe Administrativo Un Gte. Pq. Int. Valladolid. 
Gestor Un Teniente Pq. Int. Val ladoM. 

Jefe: Un Cte. de Ha Pagadduría Mi -

Pagaduría principal I liter de la D- L 7-
Pagador: Un Capitán. 

C.—Servicio de subsistencias. 

a).—Raciones. 

I.0 De personal. 

Normal 700 gr. de pan, 
200 gr, de carne fresca. 
200 gr. de legumbres secas. 

60 gr. de aceite. 
15 gr. de sal. 
10 gr. de café molido. 
50 gr. de leche condensada. 

De previsión. 450 gr. de galleta. 
60 gr. de chocolate compuesto. 

250 gr. de longaniza o carne asada, 
250 gr. de cecina, embutido, ibacalao rebozado o en to

mate, carne mechada u otro artículo equivalente. 

2. a De ganado. 

Normal 5 kgs. de cebada, 
5 kgs. de paja. 

De previsión. 3,750 kgs. de galleta pienso en 75 pastillas de 50 grs. 

3. ° Las equivalencias de artículos, cuando no puedan suministrarse los 
anteriores, serán las incluidas en los cuadros publicados en el Reglamen
to Sv. Int. Cña.; de no encontrarse en las localidades los artículos equiva
lentes de la ración, se darán las órdenes oportunas para lia sustiitución, por 
la Dirección o el C. G. deil C. E. 
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4.°—Derechos de los perceptores. 

Generales de División y asimilados. 4 raciones N. P. o A. P. 
Generales de Brigada y asimilados. 3 raciones N. P. o A. P. 
Jefes y Oficiales y personal con 

iguales derechos 2 raciones N. P. o A. P. 
Suboficiales y G. A. S. E 1 ración N. P. o A. P. 
El resto del personal que por sus 

Reglamentos tenga derecho a este 
devengo i ración N. P. o A. P. 

Personal militarizado Según la asimilación. 
Ganado de silla, carga o tiro 1 ración N. G. o A. C. 

5.° Plan de ailimenitación. Es obligaitorio para los Cuerpos la extracción 
de las raciones completas para el total de sus plazas arranchadas; las no 
extraídas, quedarán a beneficio del Estado. 

Los Cuerpos dejarán de reclamar el importe de las cantidades corres
pondientes a la alimentación del soldado durante las maniobras; a cam
bio, recibirán en metálico Üe Tmt., previo pedido de «'pagos a justificar», 
la cantidad de 0,40 por plaza para la adquisición de condimentos y ví
veres complementarios, y, además, gratuitamente, un número de raciones 
igual al de la fuerza arranchada. 

b) Régimen de subsistencias. 

1. Víveres, pienso y combustible. Por explotación de recursos locales 
en las zonas de acción de cada una. 

El combustible para la cocción de comidas y paja para el ganado, se 
obtendrá en igual forma, por ios Oflciailes de aprovisionamiento, dentro de 
la zona de acción, acantonamiento o vivac de su Unidad con arreglo a las 
normas que reciban del Sv. de Int. Es de prever la imposibilidad de obtener 
uno u otro de estos artículos, sobre todo, lefia en la zona de acción de 
la D. I. 7, en cuyo caso, habrá que recurrir a envíos de retaguardia. 

En la Est. Abto. de Astorga, se constituirá un almacén o repuesito con dos 
días de víveres y pienso para el itotal de la fuerza que asisita a maniobras. 

2. Pan.—Elaborado por los Scs. de Pnia. en las Ests. de Abto.; se com
pletará el número de raciones necesarias por explotación en aquellas lo
calidades que menor movimiento exijan. Una vez ¡iniciado el período acti
vo de maniobras se instalarán las Sos. Pnia. en Astorga, centralizándose 
el Sv. del C. E. 

En Astorga se constituirá un Dep, de un día de harina en las Scs Pnia. y 
día y medio de pan. 

3. Came.—Se adquirirá eil ganado en vivo por explotación de recursos 
localles; efecituado por el Sv. de Int., el sacrificio y operaciones subsiguien
tes se harán en los mataderos municipales siempre que sea posible. Las 
reses serán reconocidas, en vivo y durante el troceo, por los Oficiales ve-
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ierinarios. Iniciado el moviimiento se cemlraMzará el servicio en Aslorga. 
Se constituirá una reserva de dos días de carne en vivo. 
4. El repuesto señalado de víveres, pienso, harina y carne se manten

drá durante todas las maniobras consumiéndose en los dos últimos días. 
5. Situación de los centros de entrega de víveres durante la concen

tración : 

CENTROS ACANTONAMIENTOS UNIDADES 

^.Storga 

PradoTxey 

Santiago Mil las .. 

Asitorga, Casitrillo de los Pol -
va2ares, Murias de Rechival-
do, Santa Catalina de Somo-
za, San Mart ín del Aigost-e-
do, Santa Colomba de Somo-
za, San Justo de la Vega, { 
San Román de l a Vega, Nis -
ta l . Otero de Escarpizo, Fon-
toiria de Cepeda, L a Carrera 
de Otero y Valdeviejas 

PradtaTirey, Vieldedo!, Rodriga-
toe de la Obispal ía , Comba
rros, Brazuelo, Requejo y 
Bonillas 

Samtiagoi Mi l las , Morales del 
Arcediano, Oteruelo, V a l de 
San Román , Barrio' Quinta
na, Bairrio de Sobrado, Ba
rrio de Cantosales, Destria-
na, Robledino y Robledo ... 

C. G. C. E . , C. G . D . I. 8., 
P. M . B . Inf. X V , P . M . 
B g . Ar t . VI I .—Reg . Inf. 12. 
Reg. Inf, 8—Gr. S. M . 
I V / i . — S e . radio.—P. Auto. 
Gr. Trans. D . I. 8; Gr. D . 
C. A . I. y Cía. C i d . Gr. Es-
cons. y Cía. c ic l . D . I. 7.-7-
Reg. Art . L i g . 16.—Reg. 
Art . L i g . 15.—Bón. Ams. II . 
Gr. Trans. C. E . — P q . Ar t . 
8.—Cía. II.—Se. Móvil E v . 
Vt . VI I I .—Escón . G. C. 

P. M . B g . Inf. X V I . — R e g . Inf. 
3-—Gr. Esoons. y Cía. C i c l . 
D . I. 8. 

P. M . B g . Inf. X I V . — R e g . 
Inf. 26.—P. M . Big. Inf. 
X I I I . — R e g . Inf. 32.—Reg. 
Int. 21. 

( Celada, Cuevas, Castrillo de í Reg. Ar t . L i g . 13 Reg Ar t 
las Piedras, Valderrey, R:e ) L i g . M . - E s c i l l a s . Reconoed-
go de la Vega y Toral ina. . . ^ miento. 

L a Bañeza 

Hospital de Orbi-
go-

Manzanal 

L a Bañeza, San Mamés, Pala
cios de la Valduerna 

Hospital de Orbigo, Estébanez 
de la Calzada, Veguellina, 
Puente, y Villerejo dte Orbi
go 

Manzanal 

Pq. Ar t . 7.—Se. Móvil E v . Vt . 
V I L — C . G. D . I. 7.—P. M , 
B g . Ar t . V I L — G r . Trans. D . 
I. 7.—G-r. S. M . III/1. Gr. 
Int. V I I y C. S. V I L 

Gr. Ar t . Pes. IV.—Cía. Aeón. 
C E . Gr. S. M . IV /2.— 
Gr. Infón. III.—Se. Móvil 
E v . V t . V I . 

Reg. Cab. 4 y Cías. Ciéis. 
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El Bon. Zap. VII, Bon Zap. VIII, Gr. Zap. C. E. y Beg. Inf. 36 y otras 
Unidades de trabajadores que pudieran designarse, se abastecerán en los 
Centros de entrega más próximos a los tajos de trabajo. 

Las tropas de simulación se abastecerán en Ponferrada y Bembibre, 
6. Normas para el suministro. En las instrucciones del E. M . C , se 

previene: 
«Durante la concentración, los Cuerpos o Unidades o siuís fracciones que 

marchen inmediaiamemle por ferrocarril o vía ordinaria, saldrán suminis
trados de sus guarniciones hasta el día de su llegada a los acantonamien-
tc«, inclusive, excepto cuando por la distancia a recorrer, se ordene la dis
tribución de ranchos en Has estaciones de alimentación, que se fijan en los 
cuadros de movimiento de ferrocarriles». «El Cuerpo que llegue a los acan
tonamientos durante la noche, transportará los víveres que deba consumir al 
día siguiente». 

«A partir del día siguiente de la llegada a los acantomanientos, las fuer
zas llegarán a consumir las raciones normales de personal y ganado an
teriormente detalladas, para cuyo fin, a medida qué los Cuerpos vayan 
llegando a la zona de concentración, enviarán los elementos indisipensables 
de su tren regimental al centro de entrega correspondiente, donde se harán 
cargo de las raciones necesarias. Los Generales de las Divisiones, en cuya 
demarcación tengan sus giuiarniciones los Cuerpos o Unidades, antes de 
que partan las fuerzas, comunicarán telgráíicamente a los Jefes adminis
trativos (que en los días de concentración deben encontrarse en Astorga 
y La Bafieza), el número exacto de raciones a suministrar. Los referidos 
Jefes administrativos, como consecuencia de los pedidos diarios, organiza
rán los convoyes convenientes, procurando siempre que permanezcan las 
Unidades de Intendencia, el menor tiempo posible en los centros de en
trega». 

«El Director de las maniobras ordenará el día en que debe consumirse 
ra ración anormail, así como la proporción en que se han de suminisitrar los 
artículos equivalentes de la normal, sin que por los Cuerpos pueda hacer
se variación de ninguna clase, extendiéndose siempre los vales por racio
nes completas. También se ordenará por la Dirección el número mínimo 
diario de raciones a extraer, procurándose que no sea inferior al 80 por 100 
de las fuerzas preseniles en las Maniobras, para que de esite modo pueda 
consumirse la totalidad de los artículos que se adquieran». 

«La ración anormal de personal y ganado, será objeto de orden especial 
para su suministro; mas con el fin de que sirva de experiencia, debe pro
curarse se encuentre en poder de los Cuerpos el mayor número de días 
posible». 

EÍ movimiento entre los acantonamientos de las tropas y los Centros de 
entrega, será regulado por los Generales de las Divisiones y por el E. M . 
del G. B. II, para su tropa y servicios de manera que las Scs. Abto., que 
hayan de recorrer el mismo itinerario, marchen agrupados a las órdenes 
del más caracterázado de los oflciailes de aprovisionamiento; se nombrará 
un servicio es/pecia;l que regule las operaciones de carga y descarga. Se 
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atenderá a efectuar las marchas a que den lugar los Abtos. por caminos, 
recurriendo a carreteras en último extremo. 

En el primer suministro recibirán los Cuerpos dos raciones normales, 
sin pan ni carne, una para el consumo del día siguiente y la otra, que lo 
será el último día de las maniobras, para dar lugar a la rotación de Scs. 
de Abto. y suministro que fija el artículo 50 del Regí. Svs. Int. Cña. Ade
más de estas dos raciones normales de víveres, recibirá la de pan y carne 
que debe consumir al día siguiente. 

Durante la concentración, el Centro de entrega de víveres, pan y pien
so y el de suministro de carne, coincidirán en un solo; igualmente coincidi
rán los horarios de estas operaciones. 

Iniciado el movimienito y reducádo a una sola las Ests. Abto., se mar
carán por el C. E. II, los Centros de Abto. y Suministro, así como los ho
rarios para cada D. I. y elementos de C. E. E l servicio de orden será ase
gurado en este caso por el C. E. E l movimiento entre las tropas y los Cen
tros o Ests. Abto., serán regulados por las Ds. í . ; como norma general 
se tendrá presente que, cuando el alej-aindento de las itropas sea grande, 
es preferible adelantar cuanto sea posible los Centros de entrega, de modo 
que los recorridos de los Ts. Rs. se reduzcan al mínimo. 

La ración de previsión para personal y ganado, la recibirán los Cuer 
pos en sus guarniciones, los cuáles las itransporitarán a la zona de concen
tración, la distribuirán a los individuos la víspera de iniciar el movimiento, 
bien entendido, que para su consumo se precisa orden expresa de la Di
rección de las maniobras. 

Para obtener con los medios proporcionados una variedad en las comi
das, compatible con las dificultades que puedan presentarse en su confec
ción, los suministros diarios de artículos se efectuarán con arreglo a las 
tres minutas que siguen: 

Artículos 1.a 2.a 3.a 

Carne 200 grs. 200 grs. 200 grs 
Judías blancas 100 » ü o » » 
Judías pintas 100 » 110 » 

» 

Avroz 100 » 
Fid'eos 70 „ „ 
Aoeite 60 » 60 » 60 
Sal 15 » 15 
Café molido ¿0 M Ĵ Q 
Leche condensada 50 » 50 
Chorizo 

15 » 
10 » 
50 » 

10 » 20 » 

El Mando determinará oportunamente qué ración se suministrará cada 
día sin que por los Cuerpos pueda introduciree variación alguna. 

Durante la dislocación se seguirá criterio análogo, dependiendo los mo
vimientos a que den lugar los Abtos. del dispositivo ílnal de las tropas. 
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D.—Gasolina, aceite y grasas. 

a) Elementos auto. 

1. ° Durante ta concenitración y disiocación de las tropas, para el sumi
nistro de estos artículos, se seguirán los procedimáentos detallados en el Tí
tulo quinto de estas instrucciones, 

2. a Durante las maniobras, los Cuerpos y Unidades que posean auto-
tanque, se abastecerán directamente en los elementos fijos o móviles de 
la Gampsa. 

El resto de los vehículos que concurran a las mainiabras, se abastece
rá en los tanques del Sv. Int., ipara lo cual se establecerán durante la con
centración centros de entrega en Astorga, Veguellina y La Bañeza. Ini
ciadas las maniobras, el Centro de Astorga continuará abierto, mientras 
se cerrarán los de Veguellina y La Bañeza; a vanguardia, se establece
rán nuevos Centros de entrega, sobre las carreteras que desde Astorga 
conducen a Foncebadón y al Puerito de Manzanal, de tal manera situados, 
que no obliguen a grandes recorridos a los auto-tanques de Int. Su situa
ción, funcionamiento y horario, se esepcificará todos los días en las órde
nes de operaciones (2.a parte). 

Por ©1 Sv. de Int. se íacilitará a los Cs. Gs., Cuerpos y Unidades, ta-
talonarios de vales que llevarán la firma del J. A. de la G. U . y el título 
«Maniobras de los Montes de León», sin cuyo requisito no se considerarán 
las extracciones aplicables a las maniobras. 

El suministro de gasolina, aceites y grasas con cargo a las maniobras, 
comenzará desde que los Cs. Gs., Cuerpos y Unidades, lleguen a la zona 
de concentración. 

b) Aviación.—No se organizará ©1 servicio por lo que el Arma de 
Aviación hará las gestiones oportunas para que continúen realizándolos 
las entidades que en la actuaJlidad lo efectúan. 

E.—Servicio de codales. 

Funcionará una Pagaduría principal y una secundaria por D. I. y ele
mentos de C E . 

F.—Cuerpos no pertenecientes al Ministerio de la Guerra. 

Las raciones normales como anormales y suministros de cualquier cla
se que se entregue a Cuerpos y Unidades, no penteneciemtes al Ministerio 
de la Guerra, será siempre con cargo a los mismos. 

G.—Gestión de los Oficiales de Aprovisionamiento. 

Se detalla en folleto aparte. 
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H.—Contabilidad. 

1. — E l E. M . G. en sus instrucciones previene: 

Se ajustarán a las instrucciones que se dicten por este Ministerio (In
tendencia Central), para acoplar, en lo posible, la legislación de tiempo de 
paz a lo dispuesto en los Regís, de campaña. 

No autoriza el aumento de pluses en cantidad alguna para mejora de 
alimentación, quedando aquéllos reducidos a una peseta diaria para los 
cabos, y a cincuenta céntimos, también diarios, para los soldados, pluses 
que deberán percibir precisamente en mano. 

A fin de compensar gastos una vez terminadas las maniobras, por los 
Generales de las Ds., se concederán licencias temporales proporcionales 
al aumento de fuerza que hayan tenido los Guerpos, siempre dentro de 
las normas que aconsejan las necesidades del servicio. 

Todos los vales que se cedan irán encabezados «Maniobras Militares 
1934», siendo facilitados por los Jefes administrativos, los talonarios de 
ios que se encuentran especificados en el Regí, para los Sv. de Int. en 
campafta, sin que sea adimitida su sustiitución por ningún otro. 

2. Instrucciones generales. 

Se hacen extensivas a estas maniobras la O. G. de 24 de julio de 1933 
(D. O. núm. 171), dictadas para el desarrollo de las Maniobras del Segre 
en el año último. 

3. /nsíntcciones aclaratorias para la ejecución del Servicio de caudales. 

Las Pagadurías, Guerpos y Servicios en la parte que a cada uno alcan
ce, tendrán en cuenta las siguientes: 

1. a Organos del servicio.—Durante el período de Maniobras funciona
rán como órganos del Sv. de caudales; una Ordenación de Pagos de las Ma
niobras delegada de la del Ministerio de la Guerra, cuyo Jefe será el In
tendente General del G. E. ejecutante; una Pagaduría General; una Paga
duría secundaria por cada D. I. y otra para los E. N . D.; los Gestores de 
los Servicios y anexos por lo que a sus propias atenciones se refieren y 
la Oficina de Gontabilidad. 

(Los anexos de los gestores, con relación al Sv. de caudales, sólo lleva
rán el diario de operaciones administrativas en que figurarán los ingresos y 
pagos por orden cronológico, y numeración correlativa (que también se 
consignará en el justificante correspondiente), expresándose la Sección, 
capítulo, artículo y concepto del presupuesto a que corresponde el pago 
o el ingreso. 

2. a Ordenación de p a g o s . — O r d e n a c i ó n de Pagos de las Maniobras 
llevará la contabilidad en la misma forma prevenida para tiempos de paz, 
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con los libros y documentos que preceptúa La U. G. de 30 de novdembre 
de 1931 (D. O. núm. 270); pudiendo librar para los «pagos en firme», so
bre cualquiera de las Delegaciones de Hacienda, según el deseo de los 
acreedores, y sobre la más próxima, a la Pagaduría General para los «pa
gos a justificar».. 

3. a Pedidos de consignación.—iLdi O. de P. delegada, formulará a la 
del Ministerio de La Guerra, con un mes de anticipación, los pedidos de 
consignación, que estime necesarios, por cuenta de los capítulos, artículos 
y conceptos correspondientes de los comprendidos en el presupuesto de 
ía.F Maniobras, al objeto de que aquélla pueda librar «en firme», a favor 
de los acreedores, las cantidades que procedan y a «justificar» a favor de 
la Pagaduría Genera.1 de las Maniobras, las corresipondientes a los pedidos 
que ésta efectúe. 

4. a Devengos por alimentación.—Los, Cuerpos dejarán de reclamar en 
sus extractos, ei importe de la alimentación de los soldados durante los 
días de las Maniobras, fijándose en 0,40 céntimos de pesetas, la cantidad 
que la Initendencia ha de satisfacer a aquéllos por plaza, previo pedido 
para que adquieran los artícullos de verdura y condiimenitos com|pie-
mentarios de su rancho. El resto hasta completar el total devengo que 
para alimentación corresponde al soldado, o sean 1,25 pesetas por plaza, 
durante el expresado tiempo se empleará en el pago de los artículos que 
componen Las raciones de campaña que Intendencia Les suminisitrará gra
tuitamente. 

5. a Pagaduría General de las Maniobras.—La Pagaduría General de 
las Maniobras, se someterán para su funcionamiento, a cuanto ordena el 
artículo 211 del R. S. L C., y en lo que sea aplicable a la O. C. de 4 de 
marzo de 1933 (¡D. O. núim. 57), llevando el libro de cuentas correspondien
tes, entrada y salidad de caudales, con especificación de la Sección, ca
pítulo y coinceptO' del presupuesto, diario de operaciones administrativas 
y el talomario de guías del servicia para la remesa de metálico. 

Será la única a quién se libren las cantidades a justificar para atencio
nes de los Cuerpos y Organismos durante las Maniobras, y, por tanto, 
la única cuentadante. 

Las Pagadurías secundarias de División y E. N. D., atenderán a las 
necesidades de estas formaciones, llevando los mismos libros indicados 
para la Pagaduría General. 

6. a Pedidos de cantidades a íibrar.—Quince días antê - comienzo 
de las maniobras todos los Cuerpos y gestores de los Svs. que en ellas 
han de acituar, remiitirán a la Pagaduría General los pedidos de can-
itidades a librar «por pagos a justificar», en los que incluirán las necesarias 
para todas las atenciones que tengan a su cargo, en Ha inteligencia de que 
dichos pedidos estarán en poder de la Pagaduría en la fecha indicada;. 

A la vista de estos datos la Pagaduría General! formulará por capítu
l o , a ri len los y conceptos a la O. de P. de las Maniobras, duplicado ejemplar 
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del pedido general de cantidades «a justificar)), espidiéndose por aquélla 
los correspondienites mandamientos de pago a favor del Pagador General, de
volviendo un ejemplar del pedido com el detalle de lo.s libramientos expe
didos. 

El pedido por el concepto de dietas se formulará con separación de los 
demás para que, dentro de lo posible, y teniendo en cuenta el número de 
días que permanezcan fuera de las guarniciones, se efectúe su pago al co
mienzo de las Maniobras. 

Los gestores de los servicios formularán también, si a ello hay lugar, 
pedidos de cantidades a librar «en firme», por aquellos gastos anticipados 
que así lo exigieran, especificando la Delegación de Hacienda sobre la que 
ha de librarse. 

Si en el curso de las Maniobras fueren necesarios a los Cuerpos o a los 
gestores, más fondos de los comprendidos en los anteriores pedidos o sur
gieran nuevas o imprevistas necesidades, se formularán otros, incluso por 
telégrafo, por conducto de las Jefaturas administrativas a la Pagaduría Ge
neral y Ordenación de Pagos delegada. 

A l final de las Maniobras, el Parque de Intendencia de Valladolid remitirá 
a la Ordenación de Pagos citada, duplicados pedidos de cantidades a librar 
«en firme», por las entregas efectuadas por contratistas, indicando la Dele
gación de Hacienda sobre la que lia de librarse; uno de los ejemplares le 
será devuelto con la nota de los mandamientos de pagos expedidos. 

7.' Provisión de fondos a las Pagadurías secundarias, Gestores de 
Servicio y Cuerpos.—M Pagador General fonmulapá, con separación, por 
Pagadurías secundarias, un estado de instrucción de fondos comprensi
vos por capítulos, artículos y conceptos de las cantidades incluidas en los 
pedidos de los Cuerpos y gesitores de los servicios; de dicha disitribución 
cursará duplicado ejemplar a la Jefatura administrativa respectiva, la que 
si quedarán con uno de ellos, que le servirá de base para la redacción de 
órdenes de provisión de fondos, y cursará el otro a la Pagaduría secunda-
i'ia, para que pueda hacer efectivas dichas órdenes de entrega a Cuerpos 
y gestores. 

Los Pagadores secundarios, dentro de los límites de la .lisl/ibución ci
tada, cursarán al Pagador Generan pedido de provisión de fondos con apli
cación a los disitintos capítuilos, artículos y conceptos, teniendo en cuenta 
ias cantidades que vayan solicitando los Ciuierpos y gestores. 

El Pagador General entregará a la secundaria las cantida les interesa
das medianíe órdenes de pago expedidas por duplicado per el Jefe de la 
Pagaduría (que llevará el correspondienite registro de órdenes de pago), 
firmando el «Entregué» y el «Recibí» el Pagador General y secundario, res
pectivamente, en la original, que quedará en poder del primero, entre
gándose el duplicado al segundo como justifleaníe de cargo. Las entre
gas de fondos se harán, bien directamente, por remesas o por medio del 
Panco de España o Bancos locales. 

Los Pagadores secundarios proveerán de fondos a los Cuerpos y ges-
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lores en igual forma, exiendiemdo los Jeíes administraitivos las órdenes 
de pago que tendrán iaimbién análogo destino. 

Los anexos serán provdstos por sus gestores con arreglo a la importan
cia de su gestión, cuantas veces sea preciso contra entrega de carpetas 
resúmenes justificadas de los pagos realizados. 

8. a Documentos para las cuentas de pagos a justificar.—Los Cuerpos y 
gestores, al íinallizar las Maniobras, formularán caripetas resúmenes de los 
pagos verificados con separación de capítulos, artículos y conceptos, y 
en duplicado, ejemplar, cursando uno, justificado con la factura, a la Pa
gaduría secundaria, y otro, sin ellas; pero con referencia al ejempllar de 
la Pagaduría, en que sean incluidas a la Oficima de Contabilidad, acom
pañando a ésta el duplicado de iLas órdenes de pago hechas efectivas. Asi
mismo, cursarán a la Pagaduría secundaria las relaciones de cantidades 
que deban ser reintegradas o ingresadas en Hacienda, previa entrega de 
l is fondos al Pagador secundario con arreglo al artículo 15 del «Servicio 
de aprovisiomamiento», sin otra diferencia, por lo que se refiere a los 
gestores, que éstos cursarán el duplicado de las carpetas a la Oficina de 
Contabilidad, en vez de entregarlo al Oficial de subsistencias, eoimo hacen 
lo-3 Cuerpos. Por último, entregarán los Cuerpos y gestores a la Pagadu
ría secundaria la existencia que les quede, formulando un estado de si
tuación de fondos de liquidación, en el que se cargarán las cantidades 
recibidas y se dotarán las justificadas por los anteriores documentos, de
biendo quedar igualado y remitir otro ejemplar a la Oficina de Contabili
dad, en unión de la documentación y diarios de operaciones administrati
vas cerrados. 

Las Pagadurías secundarias, con los antecedentes anteriores, formula
rán duplicadas relaciones de cargo y data, jusitiñcando la primera con 
el duplicado de las órdeines de pago expedidas por el Jefe de la Pagaduría 
General, guías de remesas de fondos o referencia de los documentos de 
crédito, negociados, y duplicadas relaciones de las cantidades recibidas 
de los Cueripos y gestores para su reintegro o ingreso en Hacienda. Las 
relaciones de data las justificarán con los resúmenes recibidos de los Cuer
pos o gestores ya mencionados. 

Con dichas relaciones de cargo y data, las Pagadurías secuindarias 
formularán el dictado de situación de fondos, del que enviarán copia a 
la Oficina de Contabilidad, datándose en él las cantidades devueltas, con 
las que deberá quedar igualado, remitiéndolo por duplicado y en unión de 
sus libros cerrados e igualados a la Pagaduría General. Todos los jus
tificantes y docuimentos, deberán expresar de modo preciso, la forma
ción y servicio a ique pertenece el gestor o pagador, así como su 
nombre. 

9. a Cuenta de pagos a justificar.—La Pagaduría General de las Manio
bras seguirá funcionando hasta dejar satisfechas todas las atenciones con
traídas durante aquéllas, y, una vez ultimada esta operación, reintegrará 
el sobrante y rendirá, dentro de los plazos reglamentarios y en el nú
mero de ejemplares ordenado, las cuentas de pago a justificar, con la de-

Maniobras 1934.—7 



bi-da separación de capítulos, artículos y conceptos, sirviéndole de base 
para su justificación la documentación recibida de las Pagadurías secun
darias, ya mencionadas, .así como los resúmenes de compras efectuadas 
durante las Maniobras, que le enviará el Parque de Intendencia de Valla-
dolid, con nota de quedar hecha cargo de los artículos y efectos en ellas 
comprendido. 

Dicho Parque remitirá también a la Pagaduría General resúmenes nu
méricos de los suministros con cargo, efectuados por los Cuerpos y no
minales de ílos verificados por los gesitores del Sv. Sb., así como el 
de los saldos en contra que hayan resuiltado a los Cuerpos, para que 
por dicha Pagaduría se gestionen los correspondientes reinitegros de su 
importe. 

Por último, la Pagaduría General de las Maniobras, rendirá las cuen
tas especiales a que baya lugar. Tanto de éstas como de la ((Pagos a justifi
car», remitirá el Pagador General a la 3.a Inspección de Intendencia, car
peta de las mismas con copias de los justificantes de los conceptos genera
les de ella. 

10. Cantidades a librar en formalización.—Tanto la Pagaduría Gene
ral como los Cuerpos y gestores cursarán, al terminar las Maniobras, a 
la O. de P., del Ministerio de la Guerra, las relaciones de cantidades a l i 
brar en formalización, si a ello hubiere lugar. 

11. Relaciones de pagos verificados.—La O. de P. de las Maniobras, 
interesará de las distintas Delegaciones de Hacienda sobre las que libre, 
que las relaciones de Pagos verificados por los que aquélla haya ordena
do, las formulen con independencia de los que hubieren verificado, por los 
que hayan ordenado normalmente las Intendencias Divisionarias respec
tivas. 

12. Cuentas de consignaciones.—La O. de P. de las Maniobras, cuan
do estime innecesarias las consignaciones autorizadas por la del Ministe
rio de la Guerra, rendirá la correspondiente cuenta de consignaciones, 
poniendo a disposición de ellas los sobrantes, dando por terminado su 
cometido. 

Toda la documentación de la citada O. de P. de las Maniobras, se 
archivará en la 3.a Inspección de Intendencia. 

13. Justificación de la compra de la paja y leña por los Cuerpos.—Se 
justificarán estos gastos en el artículo 2.° del Sv. de aprovisionamiento, 
puesito que esitas compras se hacen por cuenta del Sv. Sb., y como si se 
realizaran por Intendencia, ya que eventualmente adquieren dichos ar
tículos y los suministran a los Cuerpos, recibiendo los resúmenes de com
pra con factura y los recibos de Ab. 

14. Justificación de la cantidad entregada a los Cuerpos para víveres 
complementarios de rancho.—Con arreg-lo ai apartado 2.° de la O. C. de 
23 de julio de 1933 (D. O. núm. 171), la inversión de dichas canti
dades satisfechas en meitálico a los Cuerpos se justificarán por éstos, 
con relaciones de los gastes verificados por dichos conceptos, que 
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cursarán a las Pagadurías secundarias respectivas, acompañadas de 
un certificado de raciones devengadas y las suministradas con 
cargo. 

• i . Instrucciones para la contabilidad de artículos y efectos del Servicio 
de subsistencias. 

1. a (Las presentes insitrucciones son aplicables a todos los gestores deil 
servicio de subsistencias durante las Maniobras militares de 1934, los cua
les llevarán los libros y documentación que se indica más adeilante y ten
drán en cuenta pana su cumplimiento cuantas prevenciones de carácter ge
neral tengan aplicación a este servicio. 

2. " Serán gestores principales : 

a) En la oficina de contabilidad: el depositario de efectos y caudales del 
Parque de Intendencia respectivo. 

b) En la estacdón de abastecimiento: eil oficial de la misma. 
c) En las Divisiones y E. N. D . : los oficiales de subsistencias res

pectivos. 
d) En la sección desitacada de panadería: el oficial encargado 

de ella. 
e) En eil grupo destacado de ganado: el oficial encargado del 

mismo. 

/) En el Grupo Divisionario: los capitanes de cada compañía. 

Serán gestores anexos: 

a) En los cuarteles generales y Cuerpos: los oficiales de apro
visionamiento respecto a los oficiales de subsisitencias de su for
mación. 

b) En eil Grupo Divisionario: los Comandantes de sección respecto a los 
Capitanes de compañía. 

c) (Los sobrecargos respecito al gestor expedidor. 

3. " Operaciones a realizar y su justificación. 

Las operaciones a realizar con artículos y efecitos por los gesto-
res son las que con el deitalle de justificación se expresan a conti
nuación : 



D E T A L L E D E LAS 
OPERACIONES 

JUSTltTCANTES DESTINO De LOS JUSTIFICANTES 

C A R G O 

I.—Remesas por convoy. 

II.—Compras directas 

Guía administrativa del 
servicio 

( Facturas de compra del 
) talomario 

III.—Entregas realizadas 
por contratistas 

IV . — Fabricaciones 
transforimaciones . 

V . — Compras realizadas 
por loe O. de A . con 
cargo al servicio de 
subsistencias para al i-
•mentajcion dte destaca
dos por los Cuerpos se
parados y no agrega
dos a otros 

Vale d,e entrega con ta
lón 

Certif icad o regí a ment a-
rio 

Facturas de compra del 
talonario 

VI.—Devolución de so 
brantes a fin de M a 
niobras 

• i 

Vi l .—Ent r egas por cam
bio de gestor 

V I I I . — Aprovechamien
tos 

Recibo de dievolución de 
sobrantes o úl t imo es
tado de situación de ar
tículos 

Invenitario de entrega ... 

Certificado de los obte
nidos y jproduicto en 
venta 

A la oíicína de contabilidad 
acompañando a los estados 
y resúmenes de ingresos que 
se formulen. 

A la (Pagaduría reunidas en 
una carpeta resumen y un 
ejemiplar de esta ú l t ima a la 
Oficina de Contabilidad. 

E l vale sirve de justificante al 
contratista, quien cederá fac
tura total al término de las 
maniobras para justificar el 
mandamiento de pago en fir
me. E l talón a la oficina de 
contabilidad para comproba
ción y redacción del pedido 
de oantidades a librar. 

A l a Oficina de Contabilidad. 

A l Jefe Adminisitirativo reuni
das en carpeta resumen de 
compras vierificadas con el 
«páguese», para ser satisfe
chas por el Oficial de Sub
sistencia®. 

A la Oficina de Contabilidad. 

A l a Oficina de Contabilidad. 

Los de los Cuerpos reunidos en 
carpetas reúmen-es al Oficial 
de Subsistencias. Los de los 
gestores también en carpetas 
nesúmenes a l a oificina de 
Contabilidad. 
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D E T A L L E D E LAS 
OPERACIONES 

JUSTIFICANTES 

D A T A 

I. —Suminisitros sin car
go a personal de los / R e c i b o s de aba&teci-
mismos Cu-erpos per- ( miento 
ceptores 

II . —Suministros sin car
go a personal ajeno a 
los Cuerpos pexcepto- ^ Recibos de suminisitiros. 
res o- efectuados por 
los gestoíres 

III.—Suministros con ca-
Tácter reintegrable ... 

IV.—Pérdidas , deterioros 
y aver ías 

Recibos de suminietro.. 

Acta y certificado referi
dos a las anotaciones 
del Diario de opera
ciones 

V.—Artículos consumidos i Certificados administra-
en la fabricación ti vos 

V I . — Remesas a otros 
gestores .; 

V I I . —Compras realiza-

Guía del servicio 

das por los O. de A . i R e c i b o s de abasteci-
con cargo al servicio / miento 
de subsistencias 

DESTINOS D E LOS JUSTII-T ANTE3 

V I I I . —Devolución de •so
brantes a fin de M a 
niobras 

I X . —Entregas por cam
bio de gestor 

Recibo de devolución de 
sobrantes o úl t imo es- ( 
tado. die situación de 
art ículos 

Inventario de entrega ... 

A la Oficina de Contabilidad 
reunidos en carpetas resú
menes. 

A la Oficina de Contabilidad 
reunidos en carpetas resú
menes. 

A la Oficina de Contabilidad 
reunidos en carpetas resúme-
nes valoradas. 

A la Oficina de Contabilidad 
reunidos en carpetas resúme
nes ; si el acta no ha podido 
formularse dorante las M a -
nioibras la Oficina de Conta
bilidad la redactará a la vis
ta del Diario de operaciones 
de campaña . 

A la Oficina de Contabilidad. 

A la Oficina de Contabilidad. 

A la Oficina de Contabilidad. 

A la Oficina de Contabilidad. 

A la Oficina de Contabilidad. 

í.a Libros y documentación. 

Los gestores principal&s y anexos llevarán el Diario •ele operaciones ad 
ministrativas y talonario de guías administrativas. 
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Además la sección de panadería llevará eH libro de elaboración de pan y 
el grupo de ganado el libro de entradas y salidas y libro de matanzas. 

Diario de operaciones administrativas en campaña. 

En este libro se registrarán todos los hechos relativos a la gestión y per
mitirá 'en lodo momento establecer la situación de las existencias de que se 
dispone. Será la base principal para que la Oficina de Contabilidad pueda 
rendir la cuenta de cada gestión. 

Se divide en tras partes: La primera sirve para anotar: 
a) Las marchas y acontecimientos diarios. 
b) Las órdenes recibidas y las medidas adoptadas para su cumplimiento. 
c) Los casos de fuerza mayor que hayan producido deterioros, pérdidas 

o averías imputables al servicio. Cada asiento de esta clase se firmará por 
el gestor y llevará el V.0 B.0 del Jefe Administrativo, sirviendo de base para 
redactar las actas justificativas que no hayan podido serlo durante las Ma
niobras. 

d) Cuantos datos juzgue el gestor convenientes para hacer resaltar la 
justificación de las operaciones relativas a su gestión. 

En la segunda parte se anotarán todas las operaciones relativas al ime-
tálico y artículos que afecten a la situación de la gestión, y en la tercera par
te, el movimiento de efectos. 

Las compras realizadas por los O. de A. de ilos Cuerpos dan lugar a una 
entrada y salida simultáneas. 

Al terminar las operaciones de cada día se totalizarán las entradas y las 
salidas, efecituándose el balance y llevando, la existencia como primer asien
to del día siguiente. 

Al finalizar las maniobras se cerrará este libro y, con el V.0 B.0 del 
Jefe Administraitivo del servicio, se remitirá a la Oficina de Contabilidad. 

Talonarios de guías administrativas. 

Las guías administrativas del servicio constan de tres partes separadas 
por los epígrafes «Servicios de Intendencia», «Subsistencias)). La parte cen
tral y la de la derecha serán retiradas por el sobrecargo para entregarlas 
en el punto de destino, siéndole devuelta debidamente autorizada («sin no
vedad)) o «con las faltas del respaldo»), la parte central, qu'e canjeará por 
la correspondiente de la izquierda en la que estamipó el «recibí», en el es
tablecimiento de origen. Dicha parte central, devuelta por el sobrecargo, 
servirá al remitente para justificar su"data, y la parte de da derecha, entre
gada al receptor, servirá a éste para justificar su cargo. 

5.a Asieníos y justificantes. 

Los abastecimientos y suministros efectuados por los gestores se sen
tarán únicamente en el Diario de operaciones. 
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iLos justificantes de aquéllos (recibos de abastecimieno y recibos de su
ministro), los remitirán incluidos en soiis carpetas resúmenes a la Oficina de 
Contabilidad cada ires días. 

6. a Abastecimiento y suministros. 

Se efectuarán con sujeción a las reglas consignadas en los artícuHos ter
cero al décimo de la instrucción para el «Servicio de Aprovisionamiento)), 
redactada por separado. 

7. a—Estado de fuerza y ganado. 

El estado de fuerza y ganado que previene el artículo 219 del R. S. I. C , 
e. mo origen de todo acto contable para satisfacer necesidades de las tro
pas, se redactará por los Cuerpos y cursará conforme a lo dispuesto en 
el artículo 11 del servicio de aprovisionamiento ya citado. 

8. a Estado de situmión de artículos y efectos. 

Diariamente, una vez totalizado el Diario de operaciones los gestores 
principales del servicio de Subsistencias, basándose en aquéi, formularán 
pnr telégrafo, confirmándolo por correo, estado^ de situación de artículos y 
efectos, al Jefe Administrativo de su formación quien resumirá todos los 
de las gestiones que de él dependan, remitiendo un ejemplar al General 
de su G. U . y otro al Jefe de los servicios de Intendencia del C. de E. 

Los gestores de anexos remitirán al principan de quien dependan el es
tado de existencias a su cargo que servirán de base al principal para rendir 
su estado de situación en el que incluye las existencias de aquellos. 

9. a Oficina de Contabilidad. 

Se establece una Oficina de Contabilidad en el Parque de Intendencia de 
Valladolid. Será Jefe de la misma el Director de dicho Establecimiento, 
quien será auxiliado por el personal del mismo y el que, a propuesta de 
aquel Jefe, juzgue conveniente el de los servicios de Intendencia de la sép
tima División. 

10. Misión de la Oficina de Contabilidad. 

a) Centralizar, clasificar y comprobar cuanta documentación reciba. 
b) Rendir las cuentas de cada gestión y generales del servicio. 
c) Totalizar los suiminislros, comprobar y liquidar los ajustes. 
d) Valorar los suministros reintegrables efectuados por Cuerpos o ges

tores, dando el curso que proceda a los recibos y documentación precisa 
para conseguir su reintegro. 

e) Totalizar los artículos recibidos de con lia listas y abastecedores. 
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11. Documentos que reciben. 

a) Cada tres días : Carpetas resúmenes por cado uno de los conceptos 
de cargo y data de Las distintas gestiones, considerando comprendidas en 
ellas los Cuerpos y Unidades. 

b) M terminar las Maniobras : los libros, cuadernos y talonarios que 
le entregarán los gestores en justificación de su misión. 

12. Rendición de cuentas de artículos y efectos de los gestores. 

La Oficina de Contabilidad rendirá las cuentas de artículos y efectos 
de cada gestor, separadeimente, basándose en la documentación quie de cada 
uno ha recibido. 

Para ello, a medida que vaya teniendo entrada la documentación cur
sada por Has distintas gestiones, se procederá en aquélla a la apertura, por 
cada concepto de cargo y data de cada una de ellas, resúmenes encabe
zados con el título de la gestión, nombre y cargo del gestor, en cuyos re
súmenes vaciará, después de comprobados, todos los justificantes que vaya 
recibiendo. 

13. Cuenta general provisional de .artículos y efectos. 

Formuladas las cuentas de las gestiones procederá el Oficial de Conta
bilidad a la redacción de la cuenta general provisional. A tal fin, formula
rá resúmenes generailes de los distintos conceptos de cargo y data expre
sados en la instrucción anterior, excluyendo los que motivan las remesas 
entre gestiones e inventarios de entrega que siendo iguales se anulan. 

14. Totalización del suministro. 

La totalización general de suministro se efectuará como sigue: 
Recibidas en la Oficina de Contabiilidad las carpetas resúmenes o resú

menes de recibo de suministro sin cargo, realizados por los Cuerpos a 
fuerzas extrañas a los mismos, los de los gestores, los de suministro rein
tegrable y los de deterioros, pérdidas y averías habidas en el tren regimen-
tal de aquéllos, debidamente justificadas, se procederá por dicha Oficina a 
la totalización de los suministros sin cargo,, efectuados a cada Cuerpo o 
Unidad. 

Para ello se abrirá a cada Cuerpo una cuenta corriente a cuyo cargo se 
llevarán, desde luego, todos los recibos de abastecimienito cedidos por los 
O. de A. y a la data las pérdidas, deterioros y averías, las raciones sumi
nistradas con cargo, los sobrantes devueltos al término de las Maniobras 
y el total de los comprendidos en las relaciones de suministros sin cargo 
efectuados a fuerzas extrañas, de Has cuales un ejemplar se devolverá al 
Cuerpo con nota de haberse hecho cargo la Oficina de Contabilidad. 

Una vez realizados por ésta los recibos de sumini^m sin carso como 
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ee indica en el artículo 14 «del Servicio de Aprovisionamiento)), y resuel
tas cuantas dudas puedan presentarse, se procederá al cierre de la cuen
ta corriente de cada Cuerpo y a formular el resumen general por Cuer
pos del totail de las raciones extraídas sin cargo duramte las Maniobras; 
concepto éste que sustituirá en la cuienta general provisional a los de «su
ministros sin cargo por recibos de abastecimiento» y «suministros sin cargo 
por recibos de suministro)). 

15. Afuste de devengos. 

Se llevará a cabo partiendo dei estado general de fuerza y ganado en 
las Maniobras a que hace referencia el art. 11 de.l reiterado servicio de 
ap ro v i sá o nam le nt o. 

16. Formalización de ajustes. 

Al terminar las Maniobras, en un pitazo no superior a seis días, todos 
los Cuerpos y Unidades administrativas remitirán, por conducto de los 
Jefes de los Servicios de Imtendencia de las Ddvisiones, a los Jefes admi
nistrativos de sus formaciones, para que estampen eH «conforme» y los cur
sen a la Oficina de Contabilidad, el ajust/e de raciones y devengos que les 
hayan correspondido durante aquéllas, autorizado por el Comandante Ma
yor del Cuerpo. 
• Recibidos estos ajustes en La Oficina de Contabillidad, se llevará a los 

mismos eil total de las raciones y demás antículos extraídos que arroje la 
cuenta corriente de cada Cuerpo en la citada Oficina. 

Los saildos a favor quedarán a beneficio del Tesoro y los en contra serán 
satisfechos a la Pagaduría general al precio de las raciones de carácter 
reintegrable. 

La Oficina de Contabillidad, una vez practicada .la liquidación, los remi
tirá a los Cuenpos ipara que presten su conformidad, devolviéndolos una 
vez prestada ésita, y quedándose con un ejemplar de los cinco que habrán 
redactado. 

17. Cuenta general definitiva de artículos. 

Practicado el ajuste y liquidación en la forma dicha, se formulará el 
resumen general de ajustes, que sustituirá en la data al resumen general 
de raciones extraídas, incluyéndose, además, una reilación de los artícu
los a reintegrar por los Cuerpos por saldos en contra si los hubiera. 

La cuenta quedará definitivamenite constituida por los conceptos si
guí entes : 

CAUGÜ 

1) Resumen de remesas recibidas. 
2) Resumen de coimpras direcitas por las gesiliones. 
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3) Resumen de compras con car-go ail servicio por los O. de A. de los 
Cuerpos. 

4) Resumen de artículos obtenidos por elaboración o transformación. 
5) Resumen de entregas esfectuadas por contratistas. 

DATA 

1) Resumen general de ajustes. 
2) Resumen de suministros con cargo, por los 'Cuerpos. 
3) Resumen de suministros, por las gestiones deil servicio. 
4) Resumen de suminisitros, por saldos en contra. 
5) Resumen de artículos consumidos ' en la elaboración o itransforma-

ciones. 
6) Resumen de pérdidas, deiterioros o averías sufridas en los Ts. Rs. 
7) Resumen de pérdidas, deterioros o averías en las gestiones del ser

vicio. 
8) Resumen de remesa por sobrante. 
En esta cuenta el movimiento de cargo y data en cada uno de los artícu

los debe quedar igualado. 

18. Curso a dar a la documentación por la Oficina de Contabilidad. 

a) Cuentas de las gestiones y docu
mentación llevada por las mis
mas, debidamente clasificada y 
encarpeitada 

A la 3.a Inspección de Intendencia. 

b) Cuenta general definitiva de ar- ) Quedan en el Parque de Intendencia 
itículos y efectos con todos sus ( para su inclusión en las cuentas de 
justificantes j artículos y efectos del mismo. 

c) Una copia de dicha cuenta con la ) 
de todos los resúmenes A ^ 3-a InsPección de Intendencia. 

19. Operaciones a efectuar por el Parque de Intendencia de Valladolid. 

Realizará las siguientes operaciones: 
a) Remirtirá, en duplicado ejemplar a la Pagaduría General, los resú

menes de compras efecítuadas durante las maniobras, con nota de haberse 
hecho cargo de los artículos y efectos. Un ejemplar será devuelto por la 
Pagaduría con eil ((Conforme». 

b) Remitirá, asimismo, a dicha Pagaduría los resúmenes numéricos 
de suministros con cargo efectuados por los Cuerpos y nominales de los 
verificados por los gestores del servicio de Subsistencias y el resumen 
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de los suministros, con cargo por saldos en contra, a fin de que por aqué
lla se obtenga el reimtegro. 

c) Fonmulará a la Ordenación de Pagos de las Maniobras pedidos 
de cantidades a librar en firme por las entregas efecituadas por comtratis-
itas pendientes de pago y resumen de las contraídas en cuentas de las dis
tintas gestiones. La Ordenación de Pagos devoilverá un ejemplar del pri
mero con la nota de dos mandamientos de pago expedidos y otra del se
gundo con e/l «Gonforme». 

d) Remitirá a la itercera Inspección de Intendencia duplicado ejem
plar de los resúmenes de pérdidas, deterioros y averías, ocurridos duran
te las maniobras en los Ts. Rs. y gesitiones del servicio; uno de ellos, 
acompañado de las actas y certificados justificativos. La Inspección los 
cursará con un informe a la Dirección de las Maniobras para su aiproba-
ción o formación de expediente, según proceda. Recaída resolución devol
verá al Parque uno de los ejemplares, haciéndola consitar. 

Las pérdidas, averías y deteriores serán baja definitiva en cuentas; 
quedando las no aprobadas por la Dirección a resultas del expediente, a 
los efectos de reintegro de su importe por quien corresponda. 

20. Los Jefes y Oficiales encargados de la aplicación de las anteriores 
instrucciones, tomarán buena noita de las dificultades que ofrezcan en la 
práctica, cursando a la 3.a Insipección de Intendencia, por conducto de las 
Intendencias divisionarias, una noita sucinta, informando sobre la forma 
más apropiada a su juicio de subsanarlas, con el fin de que si así procede 
tenerlo presente en casos venideros. 

5.—Instrucciones para la contabilidad de suministro de gasolina, grasa 
y bandajes. 

I •—Transportes -{para completar l a \éotación de los Cuerpos^ concentraciones y disloca
ción de fuerzas en las Maniobras 

Artículo 1.°—Aplicación del gasto. 

Los transportes automóviles que se realicen a estos objetes, con arreglo 
al artículo cuarto de la orden circular de 24 de julio de 1933 (D. O. núme
ro 171), serán considerados como «Servicios ajenos», aplicándose el gasto 
a' capítulo tercero, artículo quinto, concepto décimo, de la sección cuarta 
del presupuesto del segundo semestre de 1934. 

Art. 2.°—Suministro de gasolina, grasas y bandajes. 

Las extracciones de gasolina, grasas y bandajes, se efectuarán en la far-
ma prevenida para esta clase de servicios, en la orden circular de 18 de 
febrero de 1933 (D. O. núm. 48), mediante entrega de los vales duplicados 
que previene la citada disposición que son los. corrientes para este servicio 
en tiempo de paz. 

.Aft. 5.°—Relaciones, resúmenes de los artículos consumidos. 

Estas extracciones serán incluidas en los certificados que mensualmcnte 
y por el abastecedor, formulen los Cuerpos y remiten a la Pagaduría y 
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Caja Central Militar o Parque Divisionario de Intendencia, según corres
ponda. 

Art. i.0—Cuentas semestrales de artículos. 

Estas extracciones y su justificación, figuran en Has cuentas de ar
tículos semestrailes que los Cuerpos rinden a la Pagaduría y Caja Central 
Militar o Parques Divisionarios de Intendencia, según los casos. 

Art. 6.°—Relaciones, resúmenes de los artículos consumidos. 

La j-iiístificación de la data de dicha cuenta se hará con la correspon
diente relación de servicios ajenos, haciendo constar los kilómetros reco-
rriidos por cada vehículo, matrícula y categoría de éstos, cantidades de ar
tículos consumidos por los mismos, orden de la autoridad que hubiese 
dispuesto ed servicio y La -coniíormidad de la Jefatura de transportes de 
Valladolid o La Gortuiña que son las entidades a cargo de las cuales se rea
liza el servicio. 

Ant. 6.°—Pago a los abastecedores. 

El pago a los abastecedores se efectuará en la forma que previene la or
den circular de 18 de febrero de 1933 (D. O. núm. 48). 

Art. 7.°—Documentación restante. 

Los Cuerpos deberán formular y rendir los partes y demás documenta
ción que para el servicio de automovilismo y en especial para los servi
cios ajenos previene la disposición citada en el artículo anterior. 

//.—Transportes que se realicen durante el feriado y zona de las Maniobras 

Artículo i.0—Aplicación del gasto. 

Los transipontes automóviles que se realicen durante el período y z ma 
de las maniobras, serán cargo^ al capítulo tercero, artículo primero, con
cepto 21, Sección cuarta del presupuesto para eil segundo semestre de 1934. 

Art. 2.°—Suministro de gasolina y grasas. 

Las extracciones de gasolina y grasas se efectuarán de los depósitos 
f;jos y móviles de la «Campsa» y de los autos-tanques del servicio, median
te la entrega de los correspondientes vales que previene el Reglamento 
para e8 servicio de la Intendencia en Campaña. 

Estos vales serán expedidos y entregados en duplicada hoja, teniendo 
en cuenta para m empleo las prescripciones que se señalan en los mismos. 

La Compañía abastecedora «Campsa» se quedará con la hoja de los va
les recibidos y remitirá al término de las Maniobras, a las Oficinas de 
Contabilidad, instaladas en los Parques de Intendencia de Valbdolid y La 
Coruña, por lo que a cada División se refiere, las hojas R. 
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Los talonarios de estos vales serán facilitados con anticipación suficiente 
para e! servicio de Intendencia, una vez autorizados por los Jefes Admi
nistrativos. 

Art. 3.°—Certificado de gasolina y grasas extraídas. 

Todas las extracciones de estos artículos que se efectúen durante el pe
ríodo y zona de las Maniobras, mediante los vales que se indican en el 
artículo segundo de este tíMo, se incluirán en un certificado especial que 
se remitirá por cada Cuerpo o Unidad a la Oficina de Contabilidad de las 
respectivas Divisiones. 

Art. 4.°—Cuentas de artículo {gasolina y grasas). 

A i término de las Maniobras, los Cuerpos rendirán a la Oficina de Con
tabilidad, en duplicado ejemplar, cuenta de artículos, con arreglo al mo
delo reglamentario para el servicio corriente en paz. 

Constituárá la data : 
Eil total de lo consumido durante el período de las maniobras, justificado 

con un detalle por coche y artículo, considerándose para su justificación 
como servicio extraordinario, con arreglo a los formularios 5 y 6 de la or
den circular de 18 de febrero de 1933 (D. O .núm. 48), con la natural adap
tación a su encabezamiento. 

Art. b.0—Cuenta de artículos [bandajes). 

E! gasto de bandajes, cubiertas y cámaras, correspondientes al período 
y zona de las Maniobras, se justificará por medio de certificados del reco
rrido en duplicado ejemplar que remitirán a las Oficinas de Contabilidad. 

Una vez examinados por éstas, devolverán un ejemplar al Cuerpo para 
que He sirva de justificante de data, bajo el concepto «Consumo de las Ma
niobras», en la cuenta semestral de artículos del servicio corriente. E l otro 
ejemplar quedará en poder de aquellas oficinas a los efectos de formaliza-
ción del corresponiente gasto, que se detalla más adelante. 

Art. 6.°—Cuenta general del servicio. 

Las Oficinas de Contabilidad en presencia de las cuentas de artículos 
rendidos por los Cuerpos y a las que unirán las hojas B de los vales que 
obran en su poder. Has refundirán en una sola, ajustada a las mismas for
mas, que cursará a la tercera Inspecicón de Intendencia. 

Art. 7.°—Existencia de artículos al término de las Maniobras. 

(La gasolina y lubrificantes que quieden en poder de los Cuerpos al tér
mino de las Manieras, procedentes de las cantidades extraídas para el pe
ríodo y zona de las mismas, reflejadas en las cuentas de artículos pon Min-
pedidas, pasarán al servicio corriente, a cuyo efecto los Cuerpos se los car
garán en la próxima cuenta semestral de artículos que rinden los Cuerpos 
bajo el epígrafe ((Sobrante de íln de las Maniobras Militares de 1934», que 
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justificarán con un ejemplar de la carpeta de cuenta de artículos rendida 
por el período de las Maniobras. 

A este fin, las Oficinas de Contabilidad remitirán a los Parque de In
tendencia y Pagaduría y Caja Central Militar, según corresponda, relacio
nes por Cuerpos de las existencias que les quedan al término de aquéllas. 

Art. 8.°—Pedidos de cantidades a librar. 

La ((Campsa», al término de 'las Maniobras, presentará a la Oficina de 
Contabilidad factura en triplicado ejemplar justificada con todos los vales 
—parte A—de todos los suministros efectuados durante el período y zona 
de las maniobras. En esta factura se detallarán los valles que se acompañan 
clasificados por Cuerpos. 

iLas Oficinas de Contabilidad formularán, en la forma reglamentaria, 
pedidos de cantidades a librar en firme a favor de Ha ((Campsa», a los que 
acompañarán las facturas y los certificados de entrada de artículos a que se 
refiere el artículo 3.° del presente título. 

Art. 9.°—Pago a la Compañía abastecedora. 

La ordenación de Pagos de las Maniobras expedirá a favor de la «Camp
sa^, el mandamiento o mandamientos de pago en firme, con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 1.°, concepto 21 de la Sección 4.a del presupuesto del 
segundo semestre de 1934. 

Art. 10.—Formalización de las existencias de las Maniobras. 

Las Oficinas de Contabilidad remitirán a la Ordenación de pagos de 
las Maniobras, relación valorada por Cuerpos, de los artículos que quedan 
en poder de éstos y que pasan al servicio corriente. 

En su vista, la citada ordenación remitirá a la de Pagos y Contabili
dad del Ministerio de la Guerra, la relación de las cantidades a realizar 
con cargo al servicio de automóviles a producir carta de pago de reinte
gro al capítulo 3.°, antículo 1.°, conce,pto 21 de la Sección 4.a del segundo 
semestre de 1934. 

Art. 11.—Formalización de gastos de bandajes, cubiertas y cámaras, co
rrespondiente al período y zona de las Maniobras. 

Las Oficinas de Contabilidad, remitirán en duplicado ejemplar, a la 
Ordenación de Pagos de las Maniobras, resumen justificado de los certi
ficados a que se refiere el artículo 5.° del presente título, por lo que res
pecta al gasto de bandajes, cubiertas y cámaras correspondientes al pe
ríodo y zona de las Maniobras. 

La citada Ordenación de Pagos, los remitará a la Sección del Material 
del Ministerio de la Guerra, para que sean valorados y se expida por la 
Ordenación de Pagos y Contabilidad del Ministerio, citado, los correspon
dientes mandamientos de pago en formalización, a fm de que quede apli
cado el gasto al capítulo 3.°, artículo 1.°, concepto 21 de la Sección 4.a del 
segundo semestre de 1934. 



Art. 12.—Gestión y Contabilidad en los Autos-tanques del Servicio de 
Intendencia. . 

En cada auto-tanque se designará una clase encargada de realizar la 
gestión (recepciones y suministros de artículos). 

Esta gestión se realizará por cuenta de la ((Campsa», en idéntica forma 
que la empresa los verifica con las fuentes ajenas a la misma sin remu
neración alguna para el personal. 

A este efecto, la citada Compañía dará a las dichas clases, las instruc
ciones pertinentes. 

III.—Ingenieros 

A. —Situación inicial de las Unidades. 

Bón. Zap. V i l La Bañeza. 
Bón. Zap. VIH Astorga. 
Gr. Zap. C. E ;.. Astorga. 
Pq. Auto Astorga. 

Trabajadores: Bón. Inf. 11/36 con ell Bón. Zap. VI Astorga. 
Bón. Inf. 1/36 con el Bón. Zap. VIII s... Astorga. 

B. —Los caminos existentes en la zona de maniobras, pocos y malos, 
obliga a un arreglo preliminar que haga posible' el tránsito rodado y en 
algunos que permita el de Auto, rápidos y camiones. A l tratar de circula
ción y comunicaciones, se especificará cuáles sean estos caminos, a cargo 
de qué Unidades queda ol arreglo, y tránsito que ha de hacerse sobre ellos. 

C—Pq. Auto. a.—Misiones: Abastecimientos de cubiertas, piezas de re
cambio, accesorios, etc. Reparaciones. 

b.—Abastecimientos. Se efectuará por el Pq. con sus elementos en los 
(•¡entres de entrega de gasolina que se señalen. La petición de los elemen
tos necesarios se hará por las Unidades al Mando de las Ds. L, y éstas 
al C. E. Todas estas peticiones se harán por Tf. o Tg. 

A la partida correspondiente del presupuesto de maniobras, se cargará 
el importe de los accesoirios y el desgaste de rodaje en proporción al mime 
ro de kilómetros recorridos por los vehículos Auto. Si los recorridos efec
tuados justifican un desgaste excesivo, se compensará entregando cáma
ras y cubiertas nuevas por el total que la Unidad haya sufrido. 

c—Averías y reparaciones. Todo vehícuilo averiado, aislado o formando 
parte de una Unidad, que pueda incorporarse al Pq., por sus propios me
dios, lo hará dando cuenta al Cte. del C E. o de la D. I. respectiva, quien 
lo trasladará a la Superioridad para ordenar la sustitución, si procede, o 
para que se den las oportunas órdenes de arreglo. 

Si no pudiera hacer por sus propios medios la incorporación, se pro
cederá, análogamente, para que por el Mando se den las órdenes para re-
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molcar el coche averiado, o enviar medios que permtian su reparación, 
según la natuarleza de la avería. 

Cundo las averías sean de importancia, el Pq. Auto, se hará cargo del 
oche averiado. 

Para todas estas reparaciones, figura en el presupuesto, la correspon
diente cantidad. 

IV.—Sanidad 

A. —Situación inicial de los órganos del Sv. 

H. E Valladoilid. 
EV Asitorga y La Bañeza. 

Gr. S. M . D. I. 7 Palacios de la Valduerna. 
Gr. S. M . D. I. 8 Astorga. 
Gr. S. M . del G. E. II.... Hospital de Orbigo. 

iVoía.—Las evacuaciones de la D. 1. 8, sobre La Coruña. 

B. —Por los médicos de los Cuerpos, antes de emprenderse la marcha, 
se procederá a un escrupuloso reconocimiento de los individuos de tropa 
del mismo, elliminando a los faltos de resis¡tencia física, por sufrir alguna 
tara fisiológica, o por debilidad constiitucional, per,manente o adquirida, 
consecutiva a enfermedades graves, penosas o de larga duración. 

C. — E l servicio duranite la concenitración. 
a) En los acantonamientos y vivaques. 
Las medidas de orden saniitario se refieren: a las aguas y a los ali

mentos, a las viviendias, a dmpedir la infección del suelo y a la limpieza 
individual. 

1. Las aguas y los alimentos.—Se establecerá acuerdo con las autori
dades locales para conocer los lugares donde están situadas las fuentes, 
abrevaderos, manantiales, aljibes, depósitos, pozos, charcas, etc., o aguas 
corrientes, precediéndose a un primer análisis por métodos -expediitos para 
evaluar su grado de potabilidad, análisis que se confirmará con los de 
laboratorio; se determinará cuáles son apilas para consumo personal, ga
nado, cocción de comidas y aseo individual. En aquellos lugares en que 
las aguas estén conitaminadas, se colocarán carteles indicadores. Guando 
las aguas corrientes hayan de ser utilizadas con diversos fines, se señala
rá con canteiles los lugares reservados a personal, ganado y limpieza. 

En cuanto a los alimentos, módicos y veterinarios de las unidades, 
según su especialidad, examinarán cuidadosamente el esttado y controla
rán la forma higiénica de despacharlos, proponiendo al mando la forma 
de evitar las deficiencias que observen. 

2. Viviendas o alojamientos.—Por acuerdo con la autoridad civil se 
vendrá en conocimiento de los alojamientos donde haya personas que su
fran enfermedades infecciosas, o que en fecha próxima las hayan sufrido. 
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para impedir el alojamiento en ellas de personail, o proponer al mando las 
medidas especiales a que hubiera lugar. 

En el resto de los alojaimienitos se tenderá a eviitar, dentro de lo posi
ble, aquellos de suciedad caraoteristica, o donde los individuos puedan 
adquirir parásitos. 

3. Infección del suelo.—^Contribuyen a ella las heces fecales de per
sonal y ganado, los detritus y sobras de comidas, aguas sucias de todas 
procedencias, eitc. 

A evitarlo tenderán todas las medidas del mando, en todos sus escalo
nes, con los asesoramientos itécnicos necesarios. Para ello, desde la lle
gada de un Cuerpo a los acantonamienitos, después del reconocimiento 
previo, eligirán lugares para estorcolero, adonde serán transportadas las 
heces fecales del ganado, y toda clase de residuos para su destrucción; 
se abrirán letrinas, de uso obligatorio, que se cegarán diariamente o cuan
tas veces las circunstancias lo aconsejen; se señalarán lugares para los 
lavados de platos y menaje de cocina, a ser posible en aguas corrientes, 
más abajo de los utilizados por el personal y ganado. Se exigirá la más 
escrupulosa limpieza de las calles, de cantones y vivaques, limpieza que 
habrá de efectuarse precisamente por las Unidades ocupantes; en los 
centros de sacrificio de ganado se procederá como previene el número 
42, apartado d), del Regí, para el suministro de carne por los Pqs. de 
ganado de Ej. 

4. Limpieza personal.—Esta ha de presentar diíi cuitad es en zonas ca
rentes de agua; sin embargo, para evitar, las plagas de parásitos, debe 
tenderse a que los individuos puedan tener constantemente una muda 
limpia, aprovechando los lugares a propósito y días de descanso para pro
ceder a la limpieza corporal y lavado de ropas. En caso de presentarse 
parásitos en forma que los Cuerpos no puedan combatirlos, lo comunica
rán al mando para remediarlo. 

b) Evacuaciones y tratamiento.—Dentro de la zona ocupada por las 
unidades se instalarán Enfs. de acantonamientos regimentales, donde queda
rán únicamente los indipuestos; los instransportaMes quedarán al cuidado 
de las unidades de Sanidad respectivas y diariamente se evacuarán las res
tantes bajas sobre las Ests. Ev. En el caso de que algunos enfermos pu
dieran peligrar al ser evacados a gran distancia, serán hospitalizados en 
Astorga y La Bañeza, hasta que su estado de salud permita un traslado 
hasta las formaciones del Sv. de S. M . 

Para las evacuaciones se organizará, un servicio diario utilizando las 
tropas divisionarias y de C. E., las Auto Amcias. de las Cs. Ev. de los 
Grs. de S. M. , fijándose previamente los itinerarios y las horas de paso y 
recogida de enfermos en cada una de las Enfs. 

En las Ests. Ev. sanitarias se constituirá con carácter permanente un 
P. S. con el personal indispensable para atender a la evacuación de los 
enfermos, y regular el embarque de los mismos; diariamente se dispondrá 
el personal sanitario que deba acompañar a los evacuados hasta el Hp. de 
destino. 

Maniobras 1934.—8 
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m embarque tendrá lugar en los trenes ordinarios de viajeros que se
ñale el mando y en los cuales se reservará previamenite el número de asien
tos necesarios. 

Mientras las unidades de S. M . no llegan a la zona de estacionamiemto, 
las Evs. se harán sobre Astorga, donde por la plaza serán hospitalizados 
los individuos que no deban comtinuar viaje, y remitidos al H. E. los res
tantes. Las Evs., en este período, tendrán lugar aprovechando los camio
nes de Int. y en caso urgente eü ferrocarril, cuando sea posible, coches de 
línea o vehículos de la unidad acondicionados a tal fin, siempre que no 
haya peligro para los individuos. 

D. E l servicio duranite las marchas. 
a) Antes de emprender la marcha, previo reconocimiento médico, se 

entregarán los enfermos a la autoridad civil para su cuidado hasita que lle
guen las formaciones saniitarias encargadas de la recogida. E l número 
y lugar donde queden alojados los enfermos, se comunicará al mando, 
para disíponer -los medios de transporte necesarios. , 

En el caso de quedar en el acanitonamienito o vivac alguna fuerza mili
tar, será csita la encargada del cuidado de los enfermos, hasta el momen
to de la evacuación, 

b) Durante la marcha, los individuos enfermos, serán transportados 
por las unidades, con sus propios medios, hasta lugares donde puedan 
quedar asistidos, bien por fuerzas militares o por Las autoridades civiles, 
hasta la llegada dell Sv. sanitario. Los simpilemente indispuestos, recupe
rables en plazo muy breve, no serán evacuados a la retaguardia. Los mo-
vimienitos de las fonmaciones del Sv. saniitario se regularán por las 
Ds. I., según las normas de circulación generaíl que se indican más ade
lante. 

E. Durante el combate.—En este período, se atenderá por el Sv. S. M . 
a las medidas higiénicas de orden general expuestas al tratar de los acan-
lonamientos, toda vez que los peligros allí expuestos han de aumentarse 
dado el carácter defensivo (y obligada permanencia, por lo tanto, sobre 
el mismo terreno) de la maniobra proyectada. 

Para las evacuaciones, se tendrá como norma general, adelantar los 
medios Auto., cuando lo permitan la red de carreteras y ¡la situación itác-
tica, con el fin de reducir en lo posible los trayectos por caminos de trán
sito Hipo. 

P. En la Est. Abto. de Astorga, se montará por el Gr. S. M . del C. E. II, 
un puesto de socorro para dirigir las operaciones de embarque de enfer
mos y asisitencia hasta ell momento de la marcha. Con el fin de reducir los 
movimientos sobre carretera, las bajas de las tropas y Svs. de G. E. se 
evacuarán con los elementos de las Ds. I., en cuyas zonas de acción es-
lén emplazados, quedando el Gr. S. M . del C. E., para atender y reforzar 
las evacuaciones en las zonas donde el número de bajas sea mayor. 

G. Diariamente en la orden de operaciones, o en la primera en el caso 
de que los servicios hayan de funcionar del mismo mudo en un período 
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de tiempo reilatóvamnete largo, se especiflcarán los horarios reservados 
a S. M . para sus movimientos. 

H. Iniciado el movimiento, las Ests. Ev. se reducen a la de Astorga, 
I. La alimemtación úe enfermos en las Ests. Ev. a cargo de los Js. As. 

de la Est. Abto. o del Sv. de Int. de la misma. 

V.—Veterinaria 

A. Situación imcial de los órganos del servicio. 
H. V . E Valladolid. 

Ests. Ev. Vet Astorga, La Bañcaa, Veguellina. 
Nota.—Las bajas de la D. I. 8, se evacuarán a la Coruña. 

Se. móvil Ev. Vet. VII La Bañeza. 
Se. móvil Ev. Vet. VIII Astorga. 
Se, móvil Ev. Veit. VI Hospital de Orbigo. 

B. Antes de las maniobras.—Los veiterinarios reconocerán y darán de 
baja para las maniobras, ¡Lodo ganado débil por constitución o por enfer
medades que padezcan o hayan padecido en fecha próxima, con objeto 
de evitar que, apenas iniciadas ilas maniobras, comience una enfermería 
grande de ganado que obligue a evacuaciones o sacrificios. 

C. En la zona de acantonamientos. 
a) Contribuirán con el de S. M. , dentro de su especialidad, a mante

ner el grado 'higiénico necesario, según en el epígrafe de Sanidad se 
expresa. 

b) Con los propios elementos de los Cuerpos se consitituirán enfer
merías régimen tales, en las cuales quedará el ganado que, por cansancio 
o enfermedad, no pueda continuar las operaciones. Cuando sea recupera
ble en plazo breve será tratado en ellas; pero cuando el tratamiento sea 
largo, o incurable la enfermedad, será evacuado por la Se. móvil corres
pondiente, o sacrificado si su evacuación resulta onerosa para el Estado. 

Los enterramientos por acuerdo con la autoridad civil, sobre el lugar 
de efectuarlo; la fosa tendrá cuatro metros de largo, por tres de ancho 
y profundidad; se emplearán diez kilogramos de cal viva, en capas al
ternadas con tierra. 

c) El ganado que deba ser avacuado, será llevado del diestro hasta 
las estaciones respectivas; el que no pueda hacerlo por su pie, será eva
cuado por los elementos de la Se. imóviil, previa orden recabada de los 
mandos correspondientes. 

Los itinerarios de Ev. y horarios serán regulados por los mandos de 
las Ds. I. y del C. E. 

d) En las Ets. de Ev., se montarán Ps. S. para aitender al ganado 
enfermo y regular las operaciones de embarque; estos Ps. S., se montaran 
con elementos de las Scs. móviles, e iniciado el movimiento por la Se. mó
vil de C. E. 
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D. Durante los /períodos de movimiento. 
a) Antes de la marcha se agrupará el ganado que no pueda empren

derla, y quedará a cargo de las autoridades civiles de las localidades has-
la la llegada de las formaciones del Sv. Vet. 

b) Durante la marcha, el ganado enfermo será llevado del diestro has
ta las localidades más próximas, donde se procederá como se dice en e! 
apartado a). 

c) En los períodos de cámbate, el ganado enfermo o herido evacuable, 
será llevado hasta los Ps. S. de las Scs. móviles, para ser transportado por 
éstas o conducidos por su pie hasta las Est. Ev.; cuando la enfermedad o 
lesión del ganado sea de tal naturaleza que su transporte o curación re
sulte oneroso para el Estado, o sea incurable, se sacrificará, siendo inci
nerado o enterrado en forma análoga a como se dispone anteriormente. 

E. Por ningún concepto las Unidades retendrán ganado atacado por 
enfermedades infecciosas o que puedan ser causa de contagio para el res-
ito del ganado o para el personal. También se estará muy al tanto de las 
epizootias actuales o recientes de la zona de maniobras. 

F. Los Mandos de las Ds. I. 7 y 8, dispondrán que en La Coruña y 
Valladolid, se ihabiliiten locales para recibir las bajas de ganado que se pro
duzcan en las maniobras. 

VI.—Farmacia 

I. —Instrucciones del E. M . C. 

«Los Jefes del Servicio Farmacéutico de cada División procederán, de 
acuerdo con el Mando, a la organización de este servicio, dictando las me
didas necesarias para s'ui ejecución dentro de su zona respectiva.» 

«Para dispensación y suminisitración de medicamentos y empleo de reac
tivos y desinfectantes, se dictarán por la Subsecretaría normas generales, 
en Has cuales se especifiquen el procedimiento de dotar al servicio Farma
céutico de estos artículos y las formalidades que hayan de llenarse para jus
tificar la inversión de los mismos en los servicios hospitalarios, de Cuerpos, 
de análisis o desinfección.» 

((Se estudiará la organizacáón y empilazamiento del servicio de abasteci
miento' farmacéutico, fijando los distintos escalones del Parque Farmacéu
tico, debiendo coincidir el avanzado o estación de abastecimiento con las 
ablaciones de evacuación. 

II. —/nsírucciones de la Sección de Material, Primer Negociado de Subse
cretaría del Ministerio de la Guerra. 

^ «Excmo. Sr . : Por este Ministerio se ha dispuesto que las normas gene
rales, por las que ha de regirse el Servicio Farmacéutico durante las próxi
mas maniobras en los «Montes de León», en cuanto concierne a la dispen
sación y suministro de medicamentos, empleo de reactivos y desinfectantes 
a las fuerzas que en ellas toman parte, y el procedimiento de dotar a estos 
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servicios de tales artículos y las formalidades que hayan de llenarse para 
justificar la inversión de los mismos en los servicios hospiialarios de Cuer
pos y de análisis o desinfección, se aj'usten a las siguientes instrucciones: 

1. a E l Servicio Farmacéutico se llevará a cabo por el personal de esta 
clase que figure en los Grupos de S. M . de la 7.a y 8.B Divisiones y de Cuer
po de Ejército ejecutando los servicios hospitalarios, de análisis y desin
fección y abastecimiento a los Cuerpos y a las Unidades del Ejército.» 

2. a E l Servicio Farmacéutico de los mencionados Grupos de S. M . se 
considerará para todos los efecios como una prolongación de la P'armacia 
Divisionaria correspondiente a la División a que el grupo pertenezca, ya 
que aquélla será la encargada de proporcionar todos los medicamentos, ma
terial de curación, reactivos y desinfectantes que sean necesarios, asi como 
también el utensilio que pueda facilitar para las maniobras sin perjuicio 
de su servicio', devolviéndose a cada Farmacia Divisionaria, una vez ter
minadas las maniobras, todo cuanto hubiese facilitado y no se hubiese con
sumido.» 

3. a «A estos efectos, los Jefes de las Farmacias Divisionarias corres
pondientes, entregarán mediante relación y con las formalidades regla
mentarias, al Oficial Farmacéutico más caracterizado del grupo, los medi
camentos, cura, reactivos, desinfectantes y material que se haya solicitado 
a propuesta del Inspector de Sanidad e Inspector de Veterinaria de la ter
cera Inspección General, con la aprobación del General Inspector, Director 
de Has Maniobras. E l Inspector de Farmacia de dicha tercera Inspección Ge
neral dará las órdenes correspondientes para que se efectúe la entrega, re
poniéndose con dichos elementos los furgones mixtos de Cirugía y Farmacia, 
los furgones de dispensación o cualqiuder otro que lo requiera.» 

4. a «Las Farmacias de los grupos de S. M . así dotadas podrán efec
tuar con los elementos de que dispongan, los mismos servicios que nor
malmente efectúan las Farmacias Divisionarias fijas.» 

Reailizarán el servicio hospitalario en las enfermerías que los grupos or
ganicen, ftamto en Palacios de la Valduerna como en Astorga y La Bañeza, 
así como también dichos elementos, servicios a las enfermerías de ganado 
que organicen las Secciones Móviles de Veterinaria, en Rivas de la Val-
duerna, Astorga y La Bañeza. A estos efectos los médicos y veterinarios 
correspondientes formularán diariamente sus pedidos mediante libreta de 
hospital, rindiendo al farmacéutico ai final de las maniobras, una cuenta 
de hospital que servirá al Jefe de la Farmacia Divisionaria correspondien
te para que se date de los consumidos por el servicio dicho, en la pri
mera cuemta mensual que rinda en La casilla correspondiente a «Hosipi-
tales». 

«Los reactivos y desinfectantes que los farmacéuticos consuman en los 
servicios de análisis y desinfección que se les ordene efectuar, se incluirán 
también en la mencionada cuenta de «hospital» como documento acreditati
vo de su data.» 

«Podrán efectuar suministro de medicamentos con cargo al personal 
militar que lo solicite, con arreglo a las mismas normas establecidas en 
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tiempos de paz, rindiendo cuenta aparte por este .servicio, que englobará el 
Jefe de la Farmacia Divisionaria en las casillas de «Personal Militar», en 
su cuenta para la data correspondiente.» 

5.a «El Servicio de abastecimiento farmacéutico, tanto para las ne
cesidades de los grupos de Sanidad y Secciones de Evacuación Veterinaria, 
como para las de los Cuerpos y Unidades del Ejército se ejecutará por me
dio del «Parque de Farmacia del Ejército», constiituído por sus tres escalo
nes, central, intermedio y avanzado.)) 

«El central lo constituirá la Farmacia de la 7.a División, con residencia 
en Valladolid, Ha cual enviará los pedidos al intermedio, que radicará en 
la estación reguladora de Medina del Campo, y de ésta pasará a los avan
zados situados en las estaciones de abastecimiento y evacuación de Astorga 
y La Bañeza.» 

«Los Parques Farmacéaiiticos avanzados en Astorga y La Bañeza esta
rán a cargo del farmacéutico más caracterizado que radique en dichos 
puntos y con los elementos que solicite y reciba del escalón central (Far
macia de la 7.a División), atenderá a las demandas de los Farmacéuticos 
de los grupos de S. M . y efectuará al mismo tiempo el servicio a Cuerpos 
y Unidades (tanto con cargo como sin cargo) bajo las mismas normas que 
hay establecidas en tiempos de paz, pudiendo los Cuerpos y Unidades ex
traer sin cargo cuanto necesiiten, por medio de vales, cuyo importe les será 
datado en su asignación reglamentaria en su cuenta respectiva por la Far
macia que normalmente le efectúe ©site suministro, que, en el caso de ser 
otra que la 7.a División, ésta dará cuenta a aquélla para que le haga la baja 
correspondiente.» 

6.a «Terminadas las maniobras, todos los artículos y material farma
céutico que hayan sido facilitados por las Farmacias Divisionarias y no se 
bayan consumido se devolverán a éstas por las farmacias que los tuvieron 
a su cargo, en idéntica forma que se las entregó, datándose ellas de los con
sumidos en la forma anteriormente mencionada, como si se tratase de ser
vicios efectuados por las mismas directamente.» 

III.—Con arreglo a la normas anteriormente expuestas, los Jefes de los 
Servicios Farmacéuticos Divisionarios, de acuerdo con el Mando y las ins
trucciones técnicas que reciban procederán a la organización del servicio, 
dictando al personal a sus órdenes, todas aquellas medidas necesarias para 
el mejor desempeño del mismo. 

Procurarán que el servicio de dispensación de medicamentos, así como 
de efectos de cura, esterilización y suministro de los mismos a los Cuerpos 
cuyos Médicos lo soliciten, se verifique con el mayor esmero y rapidez, 
atendiendo a su vez, en caso preciso y previa propuesta al Mando corres
pondiente, a desplazar los servicios farmacéuticos para que siguiendo el 
avance de las fuerzas y siempre adosados a los servicios sanitarios, puedan 
encontrarse establecidos en los nuevos emplazamientos de éstos,' en dis
posición de perfecto funcionamiento. 

Seleccionarán los procedimientos a emplear en el Servicio de Análisis 
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y desinfección, al objeto de pone.r en práctica aquéllos que sean más rápi
do?, y ofrecan a sp vez mayores garantías de exactitud. 

VII.—Correos 

«En cada una de las Ests. de abastecimiento de Astorga y La Bañeza 
quedará organizada una estafeta postal, a cargo de un funcionario técnico 
del Cuerpo de Correos, quien tendrá como auxiliar a otro de igual clase, 
pudiendo aimbos ailternar en eil servicio.» 

«En esas estafetas se clasificará • la correspondencia dirigida al perso
nal que asista a las maniobras, siempre que en los sobres se haga cons
tar el regimienito o unidad de desitino, bmiitándose eil mencionado servi
cio postal a la correspondencia no certificada, y con exclusión de itodo 
lo referente a valores declarados, giros, paquetes, etc.» 

«La correspondencia en cuya dirección no se exprese regimienito o uni
dad, sino población, quedará embebida en el servicio normail de correos, 
sin intervención de estas estafetas.» 

Después de clasificada la correspondencia en ellas, será recogida por ios 
elementos móviles de Int., que, al propio tiemipo que los víveres, la trans-
porttarán a los centros de abastecimiento, .en cuyos puntos se harán car
go de la correspondiente a cada Cuerpo los carteros de los mismos.» 

«Recíprocamente, dichos carteros de los Cuerpos o Unidades entrega
rán en los centros de abastecimiento, a los elementos móviles de Int. la 
correspondencia procedente de aquéllos, para su transporte a las estafetas 
situadas en las estaciones de abastecimiento, desde donde, previa la con
veniente clasificación, se reexpedirán por ferrocarril y demás medios nor
males, a sus desitinos respectivos.» 

Las Ests. Abto., a que hace mención las instrucciones del E. M . C. que 
anteceden, funcionarán solamente durante la concentración; iniciado el 
movimiento, la esitaíeta postal de La Bañeza se trasladará a Astorga, don
de funcionará durante el resto de las maniobras. 

VIII.—Servicio de orden, 

A. Normas del E. M . C. para el servicio.—«La fuerza de la Guardia 
Civil , que acompañará a las tropas, tendrá a su cargo conservar el orden 
entre las personas exitrañas al Ejército, que debidamente autorizadas, si
gan a las tropas durante las maniobras; velar por el cumplimiento de 
los bandos e instrucciones dictados por las autoridades civiles y militares; 
establecer la vigilancia del campo al comenzar el despliegue de las fuer
zas; servir de intermediaria entre el personal civil y las autoridades mi
litares y llevar el registro de los permisos que la Dirección de Has ma
niobras conceda a vivanderos y especitadores para seguir a las tropas.» 

«Los cantineros de los Cuerpos podrán expender sus antículos en los 
cantones y vivaques, previa autorización de los jefes de aquéllos. Tam-
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bién podrán concederse por el General de G. E. y por los de las Divisio
nes y Brigadas, autorizaciones para que se estabilezcan puestos ambulan
tes de comestibles en el siitio y durante las horas que se designen, exami
nando las tarifas para evitar abusos.» 

«Los vivanderos y espectadores autorizados deberán llevar en sitio 
visible la tarjeita en que se les concede el permiso para seguir a las 
tropas, pero en ningún caso podrán incorporarse a las fuerzas que manio
bren, ni circular enitre las líneas de combate.» 

«Si se cometiese algún delito o falta, los jefes de los Cuerpos orde
narán la instrucción de las diligencias correspondientes, dando pante a 
la Dirección de las maniobras.» 

«Durante las marchas, el jefe de las fuerzas que ocupe un puebllo, man
dará fijar, de acuerdo con la autoridad local, la lista de los precios me
dios que en el mercado tienen los artícuílos de primera necesidad.» 

((Al pasar por pueblos y caseríos, tiendas, almacenes o fuentes donde 
se aglomere la tropa, los oficiales respectivos cuidarán, muy especiañ-
menite, de que se conserve eil orden, evitando quede rezagado ningún sal
dado. Se prohibe, en absoluto, encender lumbre y fumar a las inmedia
ciones de los pajares, de los carros y cargas de municiones, de los de la 
Cía. de Aerostación y de los depósitos de gasolina, eras con mieses o 
paja, etc.». 

B. a) E l Escón. de la G. G. afecto para las maniobras se fraccionará 
en cualro grupos, cuya cotmposición y mando será determinada por su 
capitán en función de las misiones que se le encomienden. Estos gru
pos son : 

Un Gr. para cada una de las Ds. I. (I.0 y 2.° Grupo). 
Un grupo para el iG. G. del G. E. II. (3.«» Gr.). 
Un grupo para las tropas de simulación (4.° Gr.). 

h) Zona inicial de acción de los grupos. 

Primer grupo.—Gabecera: Astorga—Zona de acción: Astorga, Nistail, 
Veguellina, estación y pueblo. Hospital de Orbigo, Astorga (todos incluí-
dos). 

Segundo grupo.—Gabecera: Palacios de la Valduerna—Zona de acción: 
la de la D. I. 7. 

Tercer grupo.-^Cabecera: Astorga-^Zona de acción: la de la D. L 8. 
Cuarto grupo.—Cabecera: Ponferrada—Zona de acción: a retaguardia 

de las tropas de aimuilación. 
La Est. de Astorga, a cargo del primer grupo. 
c) Iniciada la marcha, los grupos segundo y tercero tendrán como 

zona lateral de acción las de sus Ds. I. respectivas y se extenderán a 
Ret. hasta las últimas localidades o últimos elementos de las columnas 
de marcha. 

El primer grupo atenderá a los servicios de orden, desde donde termi
nan los servicios propios de las Ds. I., en toda la retaguardia del G. E. 

G . - E l servicio de orden se refiere por un lado, al que deben observar 
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las itropas que compete a sus jefes naturales, y por otro, a la G. G., que 
se refiere, principalemnte, a la poMación civil, ya que en los casos que 
8.6 especiflcan más adelante tienen relación itambién con los eleanentos 
miliitares. 

a) Los mandos de tropa tendrán presente: 

Primero.—Se prohibe entrar en el cam)pamento o vivac a toda persona 
extraña, sin la auitorización del jefe del mismo. 

Segundo.—¡Ningún individuo de tropa podrá circular aislado por los 
caminos de la zona de maniobra sin la correspondiente autorización. 

Tercero.—Se hace estensiva esta prohibición a todo grupo que no vaya 
conducido por su jefe y con una misión determinada. 

Cuarto.—Las reilaciones con la población civil deben ser corteses, sin 
ocasionar molesitia alguna a las personas o daño a las cosas. 

Quinto.—Se prohibe entrar en propiedad particular alguna sin autori
zación de su propietario y menos abrir zanjas, trincheras, eitc. 

Sexto.—Bajo monte o bosque no se encenderán lumbres ni se cortará 
leña ni arbusito, cuya tala no esté conitraitada. 

Séptimo.—No se circulará por las vías férreas ni se atravesarán fuera 
de los pasos a nivel, previo acuerdo con los guarda-barreras, si los hay. 

Ocitavo.—Ningún individuo se separará de su unidad en marcha o re
poso sin la autorización competente. 

Noveno.—Los vehículos aislados marcharán a velocidad moderada, si 
son Auto., y si de itracción de sangre, lo harán al paso o trote corto, sin 
emlplear jamás el galope. 

Décimo.—Se prohibe el ejercicio de la caza y pesca al personal que 
asista a las maniobras, aun cuando esté provisto de la correspondienite 
licencia. 

Undécimo.—Se prohiben baños, tanto de individuos aislados como en 
grupos, sin la correspondienite autorización. 

h) Servicio por la G. G. Independiente de las normas dictadas por el 
E. M . C. observará las siguientes: 

1. —Hará cumplir, dando cuenta además a los jefes de los interesados, 
los preceptos de los párrafos dos, tres, diez y once del apartado a). 

2. —Por acuerdo esitablecido con las autoridades locales y puestos fijos 
de la G. G. vigilará a toda persona llegada recientemente a la zona de 
maniobras para evitar propagandas que pueden extenderse aprovechando 
la relajación natural de los lazos orgánicos. 

3. —Extenderá su vigilancia a locales como tabernas, cafés, etc., donde 
puedan concurrir'las tropas. 

4. —La vigilancia de los caminos será exquisita, con el fin de evitar 
los merodeos que puedan intentarse de efectos militares, armas, cartu
chería, etc.; impedir que se instalen cerca de las tropas vagabundos, 
sospechosos o indocumentados, procediendo con ellos según las nonmas 
de su I'nstitutü. 
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5. —En los caminos será auxiliar de las tropas, indicando en los cru
ces las direcciones verdaderas, los mejores caminos que conozca, etc. 

6. —En las Ftets. recogerá a los rezagados y aspeados, enlregándoios a 
las autoridades civiles más próximas para su cuidado, dando cuenta para 
que sean recogidos por las formaciones sanitarias. 

7 _Aitenderá a que se cumplan las instrucciones de orden sanitario, 
dando cuenta de cualquier caso infeccioso o epizootia que conozca. 

8.—Hará cumplir las órdenes de circulación. 
9 _;oeSl(ie el punto de visita de la disciplina dependen las fuerzas de 

la G. C. de sus jefes naturales, de los Generales de las Ds. I. a que van 
afectas y del General del C. E . ; cuando se afecte a alguna unidad un 
destacamento de G. G., su dependencia se exitiende también al Jefe del 
desitacamento o unidad. 

La G. C. no debe intervenir en la aplicación de las medidas de orden 
que sean incumbencia de los Cuerpos o Unidades, salvo orden expresa; 
pueden entrar en libertad en cantones, vivac o campamentos, dando el 
santo y seña en caso necesario. 

10. En las Ests. de Abto. a las horas de Sv. debe conservar el orden. 
11. Las tropas deben considerar como centinelas al personal de la G. G. 

cuando presle su servicio con obligación de ayudarles, siempre que lo 
solicite, para el desempeño de su misión. 

X.—Servicio de agua 

Servicio de abastecimiento de agua. (Sv. Abto. de aguas). 
A. En las instrucciones del E. M . C. se previene: 
«En la mayor parte de las regiones de España se tropieza, para el 

abastecimiento de aguas, con dificultades de tal enjundia, que resulta im-
precindible llegar a un aprovechamiento intenso de los recursos dispo
nibles. 

«A este fm—y a título de ensayo—se organizará para las próximas ma
niobras de 1934, un servicio especial de abastecimiento de aguas con arre
glo a las normas generales que a continuación se relacionan: 

1. ° E l servicio de abastecimiento de aguas, tendrá por objeto asegurar 
el aprovechamiento intensivo de todos los recursos hídricos existentes en 
las zonas de maniobras, así como redactar las disposiciones necesarias 
para que los diferentes Cuerpos se hallen en condiciones de utilizar dichos 
recursos para la tropa, para el ganado y para su servicio. 

2. ° Serán órganos directores del servicio: en el C. E., un Teniente co
ronel de los cuadros del Sv. de E. M . ; en las Ds. L, un Comandante perte
neciente a los mismos, y en cada uno de los Cuerpos o Unidades que to
men pante en las maniobras, un Oficial de la plantilla respectiva. 

A este objeto, el Director de las maniobras me propondrá los nombra
mientos oportunos para las Jefaturas del Sv. en el C. E. y en las Ds. 1. 

3. ° Serán órganos ejecutivos del servico: las Unidades de Ingenieros, 
los elementos de Intendencia (Transportes y suministros), y los medios sa-
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nilarios que el General del C. E., los de las Ds. o los Comandantes de los 
diferentes Cuerpos, pongan provisional a las Órdenes de los respectivos Di
rectores del servicio. 

4.° El Director del Sv. Abto. aguas del G. E., dependerá directamemte 
del General de dicho C. E. Los Directores del Sv. Abto. aguas de las Ds. y 
de los Cuerpos o Unidades (dependerán, simultáneamente, de so inmediato 
superior jerárquico en el servicio, y del Generail o Comandante de la Uni
dad a que pertenezcan. 

5.° Los Directores del Sv. Abto. aguas tendrán, en caso de guerra, las 
siguientes misiones: a) Determinar los recursos hídricos existentes en sus 
respectivas zonas de concentración y sectores de marcha; b) poner en cla-
ru su potabilidad; c) distribuirla entre las Unidades integrantes de la suya 
respectiva, dolándolas de los elementos necesarios para extraerla, depo-
siitarla, disitribuirlla o transipontarla o dictándoles las instrucciones oportu
nas para que traten, con tiemipo, de solventar las dificultades que puedan 
presentarse; y d) organizar el suministro de agua mediamte órdenes con
cretas, distribución de croquis, colocación de Letreros y cuantos medios les 
sugieran su propia intuición. 

Durante las próximas maniobras procurarán poner en práctica dichos 
servicios, a fin de determinar si sería conveniente llegar a una organiza
ción definitiva del servicio de referencia y forma más conveniente de lle
varlo a cabo. 

6.° Durante el reconoeimiento preliminar de la zona, el General Direc-
toi ordenará los estudios que considere indispensables para el funciona
miento del servicio de aguas». 

B. Tratándose de un ensayo, sin dotar de medios (que se han de so
licitar de la Superioridad), a los organismos directores del Sv. Abto. de 
aguas, para que lleven a realidades sus previsiones, el trabajo de los mis
mos se reducirá, en unos casos, a un estudio teórico de algunas cuestio
nes, y en otros a estudios prácticos, y siempre unos y otros cristalizarán 
en propuestas de empleo. 

a) Estudios que se realizarán: 

i.0 Determinación de recursos en agua dentro de las zonas ocupadas 
por las G. U. , y en el total de la zona de maniobras. 

2. ° Deiterminar el grado de potabilidad del agua por medio de análisis 
abreviados y completos. 

3. ° Evaluar las necesidades de las tropas, lugares donde habrán de ser 
llevados los recursos hídricos y medios para satisfacer estas necesidades. 

4..° Proyectar y presuponer las obras de captación, ampliación y con
ducción de agua. 

5. ° Estudiar y proponer la reglamentación de la distribución. 
6. ° Señalar y marcar convenientemente el uso que puede darse a las 

aguas, consignando si su utilización es para el personal o ganado y ai es 
apta para bebida, cocción de alimentos o aseo personal. 

h) E l funcionamiento del Sv. Abto. de agua resulta de la coordinación 
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de los servicios sanitarios (médico, veterinario y farmacé'uitico), Ingenie
ros, Intendencia, transpo^s y dirección del servicio. 

I.0 Corresponde a los Svs. sanitarios los análisis, señalamiento deil uso 
de las aguas, desinfección de recipientes, potabilización y conservación 
de aguas. 

2. ° Es misión de Ingenieros los trabajos técnicos de evaluación de cau
dal rendimiento y trabajos de captación, adaptación o ampliación. 

Paralelamente a esto formulará sus proyectos en que ha de especifi
car : mano de obra especialista o no, maiterdales de todas clases necesarios 
para las obras, tiempo que se puede tardar y coste de las mismas. 

3. ° Intendencia es órgano distribuidor de los medios para constituir 
depósitos y recipientes para pequeños transportes. 

4. ° Transportes organiza y regula la circulación, facilita los medios 
para poner a pie de obra los materiales de alumbramiento y de obras que 
se han de efectuar, así como los medios de transporte del agua desde la 
recogida hasta las unidades. 

5. ° La dirección del Sv. escalona los medios, señala los lugares de 
abastecimiento de las unidades, cantidades a servirles según sus necesida
des, horarios del servicio y asegura el orden de las operaciones. 

c) En cuanto a la ejecución del Sv. se relaciona con los otros servicios, 
ia? tropas y eil mando. 

En sus relaciones con los otros servicios tendrá presente el número 7, 
capítulo III del Regí. .Svs. Ret., solicitando directamente de ellos en casos 
urgentes o por conducto del mando aquellos medios o elementos que no 
siéndoles inmediatamente necesarios puedan solucionar Abtos. imprescin
dibles en plazo breve. 

En cuanto a las tropas su contribución al Sv. de aguas es de austeridad 
y cumplimiento de cuantas instrucciones se dicten, ya se refieran a racio
nado, lugares de abastecimiento o uso de aguas. 

E l mando proporciona los medios y coordina la acción del servicio de 
aguas con los otros servicios. 

XI.—-Comunicaciones, circulación, trabajos 

A. Gomuniicaciones: 

a) Carreteras. 

¡ Carretera general de La Coruña 
Para la D. I. 7 ' desde La Bañeza hasta Astorga 

y carretera desde este último 
punto al Puerto de Poncebadón. ¡ Carretera de León a Astorga y ge
neral de La Coruña desde Astor
ga hasta Ponferrada. 
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Las carreteras secundarias que enlazan el nudo de comunicación de 
Astorga con otros pueblos y de enlace de éstos entre sí, se adjudican a 
la D. L, en cuya zona de acción quedan comprendidas. 

b) Caminos.—Caminos de interés general, en Los cuales se- efectuarán 
los arreglos necesarios para permitir el tránsito Hipo, cuando menos: 

Itinerario núm. 1.—De Santiago Millas a Andiñuela por Valdespino de So-
moza, Tabladillo, Santa Golomba de Somoza y Turien-
zo de los Caballeros. 

Itinerario núm. 2.—De Palacios de la Vakluerna a Poncebadón, siguiendo 
la calzada gallega por Matanza, Val de San Lorenzo, Val 
de San Román, San Martín del Agostedo, Pedredo, El 
Ganso, Rabanal Viejo y La Maluenga. 

» » 3.—Transversal Riego de la Vega, Valderrey, Matanza, 
Santiago Millas. 

» » 4.—Transversal Prada de la Sierra, Andiñuela, Rabanal del 
Camino, Rabanal Viejo, Viforco, Veldedo, Rodrigatos 
de la Obispalía. 

» » 5.—Andiñuela, Foncebadón. 
)> » 6.—Murías de Pedredo, Tabladillo. 
» » 7.—Camino del kilómetro 345 de la carretera general de 

La Coruña a Pradorrey por Veldedo y Brazuelo. 
» » 8.—¡Camino de Foncebadón a Acebo. 
•> >) 9.—Camino del kilómetro 349 de la carretera general de 

La Coruña a Santa Marina del Monte por Monteale-
gre, Sanitibáñez de Montes y Santa Cruz de Montes. 

» » 10.—Viforco, Fonfría y de Fonfría a Santa Cruz de Montes. 
» » 11.—Veldedo, Sanitibáñez de Montes. 
» » 12.—Prada de la Sierra a Compludo y Acebo'. 
» » 13.—Foncebadón a Folgoso deil Monte. 
» » 14.—Foncebadón a Castrillo del Monte. 

B. Trabajos : 

a) Situación iniclail de las Unidades : 

1. Zapadores.—Bón. Zapadores VII La Bañeza. 
Bón. Zapadores VIII Asitorga. 
Grupo Zapadores C. E.-. Astorga. 

2. Trabajadores.—Reg. Inf. 36 Astorga. 

b) Trabajos. 

1. Unidades que los efectuarán. 

Primera urgencia. 

Por el Bón. Zap. VI y 1 Bón. del Reg. Inf. 36. 
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Transversal. Itinerario 4 y 5. 
Por el Bón. Zap. VII y 2 Cías, del Reg. Inf. 36. 
Camino de Villalís a Destriana. 
ilineraño i , 2 y 3. 
Bón. Zap. VIII y una Cía. de! Reg. 36. 
Itinerario núm. 7 y 10. 

Secunda urgencia. Bl resto de los caminos. 

2. La dirección técnica de los trabajos a efectuar corresponde a los Je
fes y Oficiales de Zap., debiendo prestar ilos Bones. de Inf. toda la mano 
:le obra no esipecialista, que se les pida. 

3. Por los Gr. Zap. y Trabajadores se efectuarán sólo trabajos de ca-
[•áoter general, siempre previa orden del C. G. del G. E., de quien se soli
citarán por conducto de los mandos de las D. I. y por TI. o Tf.; ía prepa
ración de caminos que interesen a las armas particularmente, será por 
cuenta de cada una de ellas. 

C.—Girculación. 

Cada D. I. regulará la circulación dentro de su zona de estacionamien-
lo o de acción, teniendo en cuenta las instrucciones siguientes: 

:1.a Disipondrá con libentatí de todos los caminos, procurando que todo 
el tránsito Hipo, se haga por ellos. 

2. a Gomo los caminos no permiten la circulación más que en un solo 
sentido, se deberán establecer circuitos. 

3. a Estos circuitos pueden coimpletar&e sobre carreteras, utilizando eil 
menor trozo posible, y teniendo en cuenta, lo que más adelamte se dirá. 

4. a Las carreteras de interés general sobre las cuales puede el G. E. re
glamentar la circulación son las de León a Astorga y la general de La Go-
rüña desde Astorga a Manzanal, y desde La Bañeza hasta Astorga, y la de 
Astorga a Poncebadón, las cuales se considerarán como circuiitos por per
mitir lia circulación en los dos sentidos. 

5. a Según las necesidades de las tropas y servicios diversos, estas ca-
rrefteras pueden afectarse a un servicio determinado durante un cierto 
tiempo, pasado el cual la circulación será libre; esto no supone que la uni
dad para quien se reserve sea la única usuaria, sino que representa una 
preferencia. 

6. a Guando una carretera quede reservada a un servicio, unidad o con
junto de ellas durante un tiempo determinado, toda unidad que penetre en 
ella será de las misma velocidad, que la usuaria. Si fuese de mayor o menor 
velocidad se abstendrá de penetrar en ella dentro del plazo de tiempo re
servado. 

7. a La unidad que ocupe una carretera al llegar Ha hora en que se re
serve a otra, si es de la misma velocidad continuará por ella, en caso con
trario, en el primer iLugar posible la abandonará hasta la hora en que que
de libre. 
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8. a Toda unidad que deba aitravesar una carretera reservada a otra, es
perará a que termina la circuilacián de la uísuaria, aun cuando ésta no hu
biera comenzado a circular. 

9. a Todo movimiento en dirección al enemigo tiene preferencia y, a 
menos de orden expresa en contrario, la Inf. sobre las demás Armas, y en 
general la unidad de menor velocidad sobre la de más ; los Gs. Gs. prefe-
renteis sobre las Armas y servicios. 

10. Todo vehículo o unidad qiuie marche aislado llevará la derecha de la 
carretera, cruzándose por la izquierda, arrimando todo ilo posible al cos
tado exterior. 

11. Velocidad de marcha: la que se consigna en el capítuilo VI . 
12. Las longitudes diarias a recorrer no rebasarán en principio los 80 

kilómetros para las columnas Auto, y los 30 kms. para las columnas Hipo. 
13. En Astorga se jalonarán las carreteras de tal manera que no se 

mezclen las tropas de las Ds. I. 7 y 8, colocando carteles que indicarán clara
mente cuál es la dirección que han de seguir las unidades a ellas pertene
cientes, para evitar cruces no previstos. E l G. G. tomará a su cargo la ejecu
ción de lo establecido en esta instrucción. 

14. En las zonas de acción de las Ds. I. se pondrán igualmente carte
les en los cruces de caminos, señalando el primer pueblo a que se dirigen. 
Eo el interior de los pueblos se señalará la dirección por carteles sobre las 
paredes, que indicarán la dirección de Has salidas para pueblos vecinos, lo 
cual será ejeautado por la D. I. correspondiente. 

15. Siempre que ocurra alguna avería en vehículo de tracción mecáni
ca o de sangre, se procurará repararlo cuanto antes para continuar la mar
cha; de no ser esto posible, se procurará dejar cuanto antes la carretera o 
camino libre a fin de no interrumpir la circulación. 

16. iLas zonas de acción de las Ds. I. estarán limitadas lateralmente por 
las que se señalen en las órdenes de operaciones de la tercera Sec.; hacia 
retaguardia se indicará diariamente. 





CAPITULO X 

Servicio de arbitraje. 

I.—Objeto y extensión de la función arbitral 

De acuerdo con lo preceptuado en los arts. i al 3 inclusive del Regla
mento para el Servicio de Arbitraje, este servicio en las próximas Manio
bras tendrá carácter esencialmente didáctico, y el objeto que se persigue 
será doble, dirigido: 

a) A los mandos de los unidades actuantes. 
b) A la Dirección de las Maniobras, auxiliándola en el desempeño de 

=u función crítica. 
En relación con los mandos de ilas unidades actuantes, la actuación ar

bitral orientará hacia el fin primordial de colocar a tales mandos y unida-
dades en ambiente lo más similar posible a la realidad, mediante: 

1. ° E l manejo por el servicio de Arbitraje de las tropas de simiulación 
de fuegos enemigos, que representando una voluntad en acción, frente a la 
del mando arbitral, completen el conocimiento de la situación, sin restrin
girlo al del terreno y medios propios, fijando la del contrario y obedeciendo 
a un plan de actuación minucioso, estudiado previamente, mantenido en 
e; mayor secreto y sujeto a horario y señales convenidas o circunstancias 
previstas. 

2. ° La comunicación a dichos mandos o fuerzas que de ellos dependan, 
de noticias del enemigo, qiue respondan a dicho plan, tanto para ejercitar
los en el uso de la iniciativa, como para el funciunamiento de los servicios 
de información y transmisiones y complemento de la observación en todas las 
Armas y en particular en las de Caballería y Aviación por sus misiones pe
culiares. 

3. ° El conocimiento por los mandos arbitrados de los efectos del fue
go enemigo y en ocasión de las maniobras, lo que dará al combate su ritmo 
lento característico y pondrá de manifiesto errores y posibilidades de acción, 
provocando las consiguientes decisiones ; y 

4. ° El uso discreto y muy restringido y reglamentado de las decisiones 
arbitrales. 

Respecto a las enseñanzas que el servicio de arbitraje proporcione a la 

Maniobras 1934.—Q 
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Dirección de las Maniobras, como labor preparatoria de la crílica, los ór
ganos de aquel informarán sobre los cuatro aspectos que acabamos de enun
ciar y además sobre los siguiente.3 extremos: 

1. ° Fiuncionamiento eficiente o deficiente de los diversos servicios y es
pecialidades y su repercusión en el curso de ías operaciones. 

2. ° Grado de instrucción de las unidades ejecutantes, deducido de cuan
tos datos recojan los arbitros sobre su actuación en estacionamiento, mar
chas, ocupación, organización y defensa de la posición o posiciones y cum
plimiento de misionas especiales. 

3. ° Capacidad de adaptación de la actual organización de tropas y ser
vicios a las características geográficas de la zona. 

4. ° Experimentación, rendimiento y eficacia de cuantos servicios, eie-
mentos y material deben merecer preferente atención, según el objeto ya ex
puesto, de las maniobras. 

5. ° Grado de cooperación y eficacia de las distintas mnidades y servi
cios en relación con la enseñanza que la Dirección pretenda obtener del 
examen de su actuación. 

II.—Organización del servicio 

Principios de la organización.—La organización de este servicio ha de 
responder a los siguientes principios, en razón de que constituye un primer 
ensayo que precisa las máximas garantías previsibles: 

a) Selección del personal. 
b) Preparación intensa y minuciosa del mismo para el desempeño de 

su función. 
c) Estudio de la proporción más conveniente entre los árbitros de te

rreno y de unidad, en armonía con el tema y características de da zona de 
maniobras. 

a) Selección del personal—Por razón de la misión que les incumbe, 
qiue requiere conocimientos extensos del funcionamiento de las Armas y 
Servicios, su designación recaerá, con la mayor extensión posible, en Je
fes de los Cuadros del Servicio de E. M . y por lo que se refiere a los árbi
tros de Batallón o Grupo habrán de pertenecer a las Armas de las unidades 
que arbitren. Serán elegidos los que notoriamente se encuentren más es
pecializados en unos y otros y tengan más reconocida competencia pro
fesional. 

b) Instrucción del personal de arbitraje durante el periodo preparato
rio.—Rste instrucción comprenderá los siguientes aspectos: 

i.0 Conocimiento profundo y meditado del Reglamento para el Servi
cio de Arbitraje y Simulación de fiuegos y del material de éste que ha de 
utilizarse en las maniobras, así como su visibilidad a las diversas distancias 
y f-n distintas condiciones atmosféricas. 

2.° Repaso de los Reglamentos que afecten a la misión concreta que 
cada árbitro haya de desempeñar y en particular de los preceptos que con 
ella tengan más directa relación; así los del Grupo de la simulación del 
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enemigo dedicaran atención preferente al estudio de la toma de contacto y 
del ataque, mientras que los del toando rojo la concederán al de la marcha 
de aproximación, situación defensiva y organiación del terreno. A más de 
esto, todos los árbitros reflexionarán sobre la aplicación de los artículos 
que los diversos Reglamentos consagran al combate en zonas montañosas. 

3. ° Esüudio detenido de las presentes instrucciones y de las normas, 
planes y órdenes que se dicten para el funcionamiento interino del arbi
traje y la simulación. 

4. ° Resolución de un plan de ejercicios de complejidad progresiva pro
puesto a cada árbitro por eil Jefe de quien directamente dependa, con miras 
a ía aplicación del Reglamento en punto a las relaciones que ha de mantener 
con el arbitrado, redacción de los diversos documentos del arbitraje y adop
ción de decisiones arbitrales. 

5. ° Asistencia a cuantos ensayos practiquen en la zona de Maniobras 
durante los días que dure la concentración, las tropas de simulación; y ac
tuación conjunta con éstas, en dichos ensayos, del Grupo que ha de mane
jarlas y que las debiera mandar e instruir si fimera posible desde el comien
zo del período preparatorio, en presencia de los árbitros de zona, Bón y Gr. 
del bando rojo. 

Sobre estas bases eil Jefe del Servicio de arbitraje formiutlará un plan de 
instrucción que someterá a la aprobación de la Dirección con la máxima 
urgencia. 

c) Proporción entre los árbitros de terreno y unidad.—Preceptuada 
por el artículo 28 del Reglamento para el Servicio de Arbitraje, la co
existencia en ejercicios y maniobras de las diversas Armas, de árbitros 
de terreno y de unidad, y exigiendo los primeros una preparación mu
cho mayor que la de los segundos, por la heterogeneidad de unidades 
que en una misma zona pueden presentarse muchas veces imprevistamente, 
mientras que los árbitros de unidad, por su especialización previa, están 
en condiciones de desempeñar su cometido con más garantías de acierto, 
lo que constiiuye un factor muy importante en un primer ensayo como 
el que se intenta, parece más conveniente reservar los primeros a com
partimientos extensos que abarquen la zona de actuación de Armas dis
tintas y permitan el estudio de su cooperación y unión íntima, constitu
yéndolos personal que, para éste más complejo cometido, será del Cuer
po o Servicio de E. M . También el arbitraje de la retaguardia se presta 
mejor, en general, a ser realizado por zonas que por unidades de tropas 
o servicios; pero siempre con especialización del árbitro en el servicio 
sometido a su actuación. 

La clase del tema, esencialmente defensivo, hace que una misma zona 
sea ocupada de modo casi permanente por una misma unidad. 

La exagerada comparlimentación, nota fundamental del factor geográ
fico, obligaría a multiplicar en primera línea el número de árbitros del 
terreno, asignándoles zonas muy reducidas en que actuarían unidades in
feriores al Batallón, si se optara por aplicar allí este sistema, pero no de
biendo descender el arbitraje, según el artículo 9.° del Reglamento, del 
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Batallón o Unidad similar, que en defensiva y en montaña, por la exis
tencia de zonas prohibitivas o de simple vigilancia, habría de extenderse 
en un frente muy superior al que giuiarneciera en cualquier otro caso, abar
cando quizá varios compartimientos o barrancos, forzoso será renunciar 
al arbitraje por pequeñas zonas. 

Si a esto se añade la conveniencia de que una misma Unidad sea arbi
trada con unidad de criterio, lo que es más fácil conseguir en un mismo 
árbitro que la siguiera desde su estacionamiento en ila zona de concentra
ción hasta el final de las maniobras, estudiando y apreciando su actua
ción en todos los aspectos y detalles, y la facilidad que a la Dirección ofre
ce para reconstituir la situación diaria de las tropas, y basar su crítica 
cuando la información relativa a cada Unidad sea proporcionada por un 
solo árbitro, queda justificada la preferencia del arbitraje de tropas sobre 
el de terreno, que tendrá solamente la extensión apuntada. 

Composición y misiones de los grupos de arbitraje—El número, clase 
y composición de los grupos de arbitraje, figura en la plantilla inserta en 
e! estado núm. 2, al que conviene agregar las siguientes observaciones: 

1. a Los siete Comandantes pertenecientes al Grupo de Jefatura y re
serva de árbitros serán: uno del Cuerpo de E. M . ; uno de cada una de las 
Armas de Infantería, Artillería, Ingenieros y Aviación: uno de Intenden
cia, y uno de Sanidad. 

2. a Los 14 Comandantes del Grupo de Simulación enemiga serán : 8 
de Infantería y 6 de Artillería, y uno cuando menos, por cada una de es-
las Armas de los Cuadros del Servicio de Estado Mayor. 

3. a El Coronel Jefe de cada Grupo de Arbitraje divisionario, será ár
bitro de Gran Unidad, y estará auxiliado en su función, por dos Coman
dantes de E. M. , de los que arbitren Unidad que no esté en primera lí
nea o mantenga poca actividad. 

4. a Los nueve Tenientes coroneles de los Grupos divisionarios serán : 
los tres más antiguos, del Cuerpo o Servicio de E. M. , árbitro de terreno, 
sucesivamente, en las subzonas en que se dividan las zonas de concentra
ción, marcha y combate de la División corespondiente, y arbitrarán, ade
más, las Planas Mayores de Brigada; los seis restantes arbitrarán los cua
tro Regimientos de Infantería y los dos de Artillería.. 

5. a Los 17 Comandantes de los Cuerpos divisionarios, serán árbitros 
de las siguientes Unidades: ocho Batallones de Infantería; un Grupo de 
Escuadrones; cuatro Grupos de Artillería; un Batallón de Zapadores; un 
Grupo de Transmisiones; una Escuadrilla de Reconocimiento y una Uni
dad de Aerostación; estos Comandantes pertenecerán a las Armas y espe
cialidades de las Unidades que arbitren. 

Los árbitros del Batallón de Infantería o Grupo de Artillería estarán 
subordinados a los de los Regimientos a que pertenezcan estas Unidades; 
los de Regimiento a Hos de zona en que esté situado el P. G. regimen-
tal; y los de zona, al Jefe del Gr. de Arbitraje divisionario. 

0.a En el Grupo de Servicios de las Divisiones 7 y 8 y Tropas y Ser
vicios de Cuerpo de Ejército, el Coronel Jefe será auxiliado por un Goman-
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dente del Cuerpo o Servicio de E. M. , y tendrán árbitro de unidad los 
siguientes: 

Batallón de Ametralladoras núm. 2 1 Comandante de Infantería. 
1 Teniente coronel y 2 Coman-

Reffimiento de Ciaballería núm. 4. dan tes de Caballería. 
Regimiento de Artillería Pesada nú

mero 4 1 Teniente coronel de Artillería 
Grupo de Defensa contra Aeronaves 

número i ¡ Coniaiiidante de Artillería. 
Grupo de Zapadores de Cuerpo de 

Eíército 1 Comandante de Ingenieros. 
Grupo de Transmisiones de Cuerpo 

de Ejército ! Comandante de Ingenieros. 
! Comandante de Aviación de los 

cuadros del Servicio de E. M . 
! Comandante de los cuadros del 

Unidad de Aerostación ¡ Servicio de E. M. , observador ae-

Escuadrilla de Reconocimiento 

rostero. 
Grupo de Información núm. 3 1 Comandante de Artillería. 

iLas restantes Unidades y Servicios tendrán árbitros de terreno, que 
serán dos Comandantes. 

III.—Funcionamiento del Servicio 

PLANES BÁSICOS.—Expuesta la finalidad didáctica del Servicio de Arbi
traje, en relación con las Unidades actuantes y con la Dirección de Ma
niobras, su funcionamiento se basará en el conocimiento, estudio y apli
cación o desarrollo por los árbitros de los tres planes siguientes: 

a) Actuación del bando azul. 
b) Informes de las fuerzas ejecutantes. 
c) Enseñanzas y deducciones. 

a) Plan de actuación del bando azul.—iSe fonmulará, oporlLinamenle, 
por la Jefatura del Servicio de Arbitraje, y estará constituido por el estu
dio detallado de un plan de maniobra, basado en el tema fijado por el 
Estado Mayor Central para las maniobras, tomándolo desde el punto de 
vista del atacante. 

El desarrollo de este estudio, llegará a detallar el movimiento de las 
fuerzas azules hasta los escalones inferiores, en relación con el terreno 
en que han de actuar, fijando la clase de fuegos de Infantería y Artille
ría a ejeciuitar para preparación y apoyo de cada período del avance, mo-
incuto de iniciarlo, su duración e intensidad, así como las señales que 
los harán conocer a los árbitros del bando rojo; las diferentes posicio
nes a ocupar, sefialando, igualmente, el momento del avance, velocidad 
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y fuerzas que lo ejecutan; la actuación, con el mismo detalle, de las fuer
zas de Caballería y la de la Aviación, si se pusiera alguna Unidad de este 
Arma a disposición del Jefe del Servicio de Arbitraje. 

Para la aplicación de este plan, dispondrá dicho Jefe se efectúen los 
ensayos que el tiempo disponible permita durante la concentración eo 
la zona de maniobras de las tropas ejecutantes, para lograr sea perfecta
mente conocida su misión por cada uno de los árbitros y Oficiales de las 
tropas de simulación. 

Este plan debe ser conocido por todos los árbitros de cada mando, 
en la parte que les afecte, y se mantendrá por ellos en el más riguroso 
secreto. 

b). Plan de informes a las fuerzas ejecutantes.—-Estos informes serán 
relativos a la actuación del enemigo y a su repercusión en las fuerzas 
ejecutantes. El plan de informes estará derivado del anterior, y también, 
cooservado en la más estricta reserva hasta que deba aplicarse. 

Será formulado por la Jefatura del Servicio de Arbitraje y sometido 
a aprobación de la Dirección. 

Estará integrado por las noticias e informes que en lugares, fecha y 
momentos determinados han de entregar los árbitros, bien directamente o 
pon intervención del personail auxiliar a las fuerzas ejecutantes (patrullas 
de Caballería, aviones, mando de Unidades, etc.), para subsanar lo im
completo de su observación a causa de las omisiones y deficiencias de re
presentación del bando azul, motivadas por lo reducido de aquellas tro
pas, y colocar a las Unidades en circunstancias lo más parecidas posible 
a la realidad. 

La finalidad de este plan, es también provocar decisiones en los dis
tintos mandos y dar lugar al funcionamiento del Servicio de Informa
ción, mediante la interpretación de informes y la investigación de otros 
nuevos, y la repercusión de este último servicio en el curso de las opera
ciones y en el funcionamiento de los demás, mediante los de partes y Bo
letines de Información. 

En este orden de ideas debe llevarse la acción arbitral a todos los as
pectos de la acción de las Unidades, en estacionamiento, marchas y com
bates, así como la organización y funcionameinto de los servicios. Deben, 
pues, observar la actuación de las Unidades ejecutantes y, teniendo en 
cuenta el plan de acción o actuación del bando enemigo, deducir las con
secuencias de la acción conjugada de ambos, que serán base de los in
formes que comunique a las primeras. 

Esta observación ha de recaer en ell estacionamiento sobre la instala
ción de las fuerzas en sus posiciones, enmascaramiento u ocultación den
tro de lo que la situación y medios disponibles permitan, medidas de se
guridad terrestres y aéreas, actuación de las fuerzas que sea objeto de 
ataques aéreos, etc. 

En movimiento, se observará el desarrollo de la progresión, paso de 
zonas batidas o enfiladas, aprovechamiento del terreno, adaptación al mis-
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mo del dispositivo de marcha, medidas tomadas ante la observación y 
ataques aéreos, etc. 

En el combaite estudiará las órdenes del Jefe de la unidad que arbitran 
y su ejecución, medidas para la organización defensiva, plan de trabajos, 
reacción ante los efectos del fuego enemigo, y de los ataques aéreos, si
tuación de sostenes y reservas, órdenes de contraataques, etc., etc. 

El arbitraje de los servicios debe observar su organización y füncióna-
miento, y, teniendo en cuenta eí plan de acción del enemigo y la resul
tante de las condiciones del terreno, clima, etc., deducir los entorpeci
mientos que a aquél pudieran derivarse de estas circunstancias. 

c) Plan de enseñanza y deducciones.—Debe abarcar eil resultado de 
toda la actuación arbitral y encaminarse a informar a la Jefatura de Arbi
traje sobre el desarrollo de la ejecución por las Unidades actuantes, de 
las misiones que en el plan de maniobras y sus derivaciones se le ha asig
nado, atendiendo, principalmente, a una vista de conjunto y señalar los 
aciertos y errores de más relieve, presentando a sus superiores informa
ciones sobre puntos de importancia en orden a la organización, dotación y 
eficacia de las tropas y servicios en estacionamiento, en marchas y en el 
combate, abarcando los mismos puntos señalados en el plan de noticias e 
informes sobre el enemigo, y, además, los siguientes: 

En el estacionamiento.—Orden de esttacion«mien!to.—Condiciones de co
modidad de las tropas. Clase de acantonamientos. Elección de emplaza
miento e instalación del vivac. Rapidez en acantonar y vivaquear. Aparca
miento. Normalidad en el abasitecimiento y evacuación de todas ciases. En
fermerías. Servicios de Orden y Circulación. Calidad de los ranchos. Fun
cionamiento de las transmisiones interiores y exteriores del cantón. 

En las marchas.—Ordenes de marcha.—Clase de la maniobra y condi
ciones y circunstancias en que se verifican. Duración, velocidad, altos, 
puntualidad y disciplina ele marcha. Condiciones de viabilidad de la zona 
e itinerarios de marcha. Rendimiento de los medios de transporte. Jalo
namiento previo de itinerarios, si era oportuno, si se realizó y resultó efi
caz. Cruzamientos, alcances, entorpecimientos. Dificultades de circulación 
en caminos de montaña o poco viables, Estacionamiento a fin de jornada. 
Estado físico de la tropa al terminarla. Si resultó bien elegido y oculto a 
las rutas aéreas dentro de las posibilidades de la zona. 

En el combate.—Ordenes y pilan ide defensa. Crítica de su formulación 
y cumplimiento, sin omitir ninguno de sus aspectos. Datos, errores, de-
floiencias y aciertos en la elección, ocupación, organización, defensa, abas
tecimientos de todas clases y evacuaciones de la posición defensiva. Idem, 
ídem, id., en la preparación del terreno para el combate, y en la formu
lación y desarrollo del plan de trabajos de toda clase. Id., Id., id., en la 
actuación de la Caballería, Transmisiones y Unidades especíales. 

Respecto a los Servicios, además de lo que se ha indicado, versarán las 
informaciones sobre: Deficiencias, errores y aciertos en la organización y 
fnneiomamiento de los servicios de Artillería, Información, Observación, 
Transmisiones, Intendencia, Sanidad, Veterinaria, Abastecimiento de aguas, 
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Circulación, Ordenes, Correos, así como sobre la Simulación de fuegos. 
Crítica de Ha elección, situación, utilización y funcionamiento de los 

órganos, estaciones y centros de toda índole. Rendimiento del material 
y de los medios de transporte. 

Aspectos especiales.—Tamhién informarán sobre otros aspecitos, como 
la adaptación de la actual organización de las Unidades y servicios a las 
características particulares de la zona. Puntos sobre los que el objeto ya co
nocido, de las Maniobras, reclaman una preferente atención. Enseñanzas 
que pretenda obtener la Dirección de las Maniobras, que disponga como 
variante del plan si lo estima pertinente, etc. 

Sobre esta base, la Jefatura del Servicio de Arbitraje, redactará los for
mularios correspondientes a cada período, fase, aspecto, Arma, Unidad 
especial o Servicio, aparte y como complemento del estado diario y del 
cuadro de decisiones arbitrales a que aluden, respectivamente, los artícu
los 107 y 67 del Reglamento. 

En los puntos o aspéctos, en que así convenga, como elemento de in
formación o crítica, se consignarán hora y plazos en los que los árbitros 
deben dar cuenta de sus observaciones. 

Funciones de los Aríníros.—Ejercerán las siguienites, que son todas las 
que les confiere eí Reglamento, con las limitaciones y modalidades que se 
indican: 

1. a Recoger copias de cuantas órdenes y partes emanen de las Unida
des arbitradas y cursarlas al árbitro o Jefatura de que dependan cuando así 
lo disponga. 

2. a Facilitar por escrito y con expresión del lugar, día y hora a las 
fuerzas o mandos actuantes, las noticias e dnformes sobre el enemi
go, previstos en el plan correspondiente, más algún otro imprevisto y com-
plemcniario que lo merezca por su destacada oportunidad. 

3. a Comunicar a dichas fuerzas o mandos los efectos del fuego enemigo, 
con expresión de su clase, intensidad, proyectil, cadencia y espacio batido 
y duración. Todos estos extremos serán fijados por el árbitro en función 
de su conocimiento detallado del plan de actuación enemiga y del número, 
clase, distancia y situación de las armas simuladas del bando azul que es
tán en condiciones de batir a la Unidad arbitrada. Gomo las tropas de si
mulación no podrán extenderse por lo reducido de su cuantía en todo el 
frente del C. E. rojo, cuando no las haya delante de la Unidad arbitrada 
pero, con arreglo al plan del bando azul, convenga imaginarlas, los árbi
tros indicarán también a los mandos ejecutantes algunos efectos del fue
go, y tanto en uno como en otro caso, funcionarán como verdaderos ani
madores del combate, asesores de ambiente, para producir la máxima sen
sación de realidad, y que la pasividad no se adueñe de los mandos, simo 
que reaccionen éstos ante una sostenida actividad del contrario. 

4. * Decisiones arbitrales. 
Se recomiriula y exigirá a todos los árbitros el más extricito ciumpli-

miento y meditado estudio de los artículos 49 al 67 del Reglamento y de 
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las presentes instrucciones. Las decisiones arbitrales adoptadas por los 
distintos escalones del servicio son: 

a) Por los árhitros de Balallón o Grupo en 1 .& línea: Pérdidas peque
ñas, normales o graves en Compañías o Unidades similares o inferiores, 
como consecuencia de la comparación de los efectos del fuego propio con 
los del enemigo, siempre en relación con la intensidad, duración, clase y 
eficacia del fuego contrario. 

Detención, neutralización o anulación de unidades.—Según que la uni
dad o fracción arbitrada se halle en movimiento o estacionada correspon
derá: 

— A pérdidas pequeñas, continuación atenuada de su actividad median
te disminución del ritmo de combate. 

—A pérdidas normales, detención o neutralización de cinco a veinte mi
nutos, si en este plazo no ha variado la situación. 

— A pérdidas graves, detención o neutralización de treinta minutos a 
una hora, si en este plazo no ha variado la situación, pudiéndose llegar 
hasta el repliegue de la Unidad o fracción a la línea o punto del terreno 
situada a retaguardia que se preste a continuar desde allá la defensa, en 
el caso prevenido en el artículo 59 del Reglamento. 

La anulación temporal de Unidades motivadas por pérdidas, de cual
quier importancia que sean, no excederá de los plazos de detención y neu
tralización señalados o de la duración del repliegue. 

b) Por los arbitros de Regimiento.—Anulación, itemporal de una a tres 
Compañías o Unidades similares en primera línea, por plazo no superior 
a una hora, o repliegue de efectivos no superiores a un Batallón hasta 
la línea inmediata deíL terreno a retaguardia que se preste a continuar la 
defensa. 

Tanto los de este grupo como los del anterior, se inspirarán al decidir 
las sanciones en un criterio de benevolencia. 

c) Por los arbitros de terreno, divisionarios y los de División.—Nin
guna. 

d) Por los árbitros del Grupo de servicios divisionarios y tropas y ser
vicios de Cuerpo de Ejército.—Neutralización, deitención o suspensión de 
las operaciones que se realicen por plazo no superior a media hora, en 
caso de simulacro o ataque aéreo, o circulación o estacionamiento en zona 
posiblemente batida por la artillería enemiga. En la aplicación de esta me
dida, pondrán especial cuidado los árbitros, en que no se produzcan con 
ella entorpecimientos en los servicios de abastecimiento1, agua y evacua
ción de enfermos. 

e) Por la Jefatura del Servicio de ylrbümje.—-Las decisiones arbitrales 
que la situación aconseje, previa siempre la autorización de la Dirección. 

f) Por la Dirección.—Todas las previstas en el Reglamemto. 
Los árbitros podrán adoptar cada decisión más de una vez, si se pre

sentan nuevas situaciones que la provoquen. De toda detención, neutrali
zación o anulación, darán inmediata cuenta a sus superiores. 
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M establecer el plan de actuación del bando azul, podrán restrlgirse 
o condicionarse aún más las decisiones de los árbitros. Dada la dificultad 
de apreciar en cada situación la repercusión en ella de los errores de los 
mandos actuantes, y el número de bajas y estado moral de una tropa y de 
precisar, por tanto, con exactitud, cuál sería la más acertada decisión arbi
tral, se sobreentenderá por todos, para evitar siuispicacias, que en este primer 
ensayo que se hace en estas maniobras, tal decisión representa menos una 
sanción impuesta al ejecutante, que un medio de provocar el uso de su 
iniciativa, orientándola hacia alguna maniobra o enseñanza proyectada. 

5.a Mantener rigurosamente con los mandos y Unidades arbitradas, 
las relaciones que preceptúa el Reglamento, principalmente las consigna
das en los antícuilos 11 a 14 y 44 a 107. 

8.a Informar diariamente al árbitro o Jefatura, de que inmediatamente 
dependa sobre los extremos previstos en el artículo 107, párrafo tercero 
del Reglamento. 

Esta información, acompañada de los formularios de arbitraje, esta
blecidos en función del plan de enseñanzas a proporcionar y obtener, será 
diariamente también sometida por la Jefatura del Sv. a una labor de sín
tesis y selección de cuantos hechos y datos más interesantes sirvan de 
base a la crítica de las Maniobras, y este resumen diario, con el croquis 
general de la situación a fin de jornada, lo entregrá al Jefe del Servicio, 
a la Dirección, antes de las cero horas del día siguiente, sin perjuicio de 
que se conserve toda la documentación proporcionada por los árbitros, 
para analizarla con más minuciosidad y confrontarla después del juicio 
crítico, con miras a la redacción de la Memoria. 

IV.—Instrucciones complementarias 

Concentración del personal de arbitraje.—El personal de esite servicio, 
a excepción del Grupo de simulación enemiga, se concentrará en Astorga 
el mismo día que el Cuartel General de la Dirección, quién dispondrá el 
momento y lugar en que se deben empezar a llenar sus funciones. E l Gru
po de Simulación enemiga se concentrará en Ponferrada el mismo día que 
las tropas de simulación. 

Distintivos,—Se cumiplimentará lo dispuesto en el art. 108 del Regla
mento. 

rmnsmmones.—iLa escasa dotación de edementos para esite servicio no 
permite montar una red especial para el funcionamiento del artitraje y los 
árbitros habrán de utilizar las estaciones de las fuerzas ejecutantes. 

El Jefe del Servicio de Arbitraje, asignará las estaciones ópticas a los 
grupos de simulación y divisionarios, atendiendo a constituir con ellas, con 
las líneas telegráficas y telefónicas permanentes, y con los elementos que 
puedan utilizarse de las redes de las fuerzas ejecutantes, en enlace entre 
los diversos grupos de arbitraje y árbitros aislados, en la forma más comple-
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[a posible, y fijará la hora y medios de transmisión diaria de los informes de 
los árbilros, y puntos de recepción de noticias y parles. 

La utilización de los elementos de transmisión de las fimerzas ejecutantes 
obligará al empleo de claves, que para mayor raipidez en la transmi
sión, podrán ser reducidas. 

Los Jefes de Grupo distribuirán el personal de tropa montado de los 
suyos, formando equipos móviles que permitan completar el enlace. 





CAPITULO XI 

Servicio de simulación de fuegos. 

I.—Organización 

Las tropas de simulación, cuya eomposición y plantillas fig-uran en el es
tado núm. 3, quedarán desde el día 7 de septiembre hasta la terminación 
do las maniobras, a las inmediatas órdenes del Jefe del Grupo de Arbitros 
de Simulación. 

La esciuiadrilla de Reconocimiento del G. E. rojo y a veces las de Has 
Divisiones 7 y 8 actuarán cuando así se disponga, y durante el plazo que 
se fije, como aviación enemiga con misiones concretas. 

El Escón. de Gab. será proporcionado por el Reg. Gab. 3. 
Las dos Cías. Inf., (por el Reg. Inf. 1. 
La Bía. Art. (7,5 cm.), por la Bg. Art. I. 
Cada Sección de Infantería podrá llegar a simular el fuego hasta de tres 

Batallones en el ataque; estarán a las órdenes de un árbiiro de Infantería. 
Cada Sección de Caballería podrá representar a dos escuadrones. Estarán 

a las órdenes de un árbitro de Caballería. 
Las Unidades de Aviación no representarán efectivo superior al suyo. 
Todo el personal encargado de la simulación llevará el distintiov estable

cido en el art. 32 del Reglamento. 

II.—Fuegos de .simulación y ¡medios de simulación 

Constituyendo estas maniobras un primer ensayo de aplicación del Re
glamento de este Servicio y no contándose con medios de transmisión su
ficientes, para darle una mayor complejidad, forzoso será sujetar la simu
lación de Jos fuegos en los puntos de llegada a un horario resultante del 
plan estudiado con anterioridad, a un reducido código de señales de luces 
que se fijarán al propio tiempo qiuie aquél y al señalamiento de zonas batidas, 
pi r medio de bandas de tela. Los árbitros, conocedores de las horas de cada 
movimienito y de la significación de las luces, comunicarán a las unidades 
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afectadas, la intensidad, duración y demás características de los fuegos 
que aquéllas representen. 

Se simularán por tanto los siguientes fuegos: 

BANDO A Z U L 

Infantería.—En el origen : 
El de armas automáticas y máquinas de acompañamiento, pertenecientes 

al primer escalón y la base de fuegos. 
Armas automáticas .—El medio de la simulación que se empleará será el 

del art. 14, combinado con el fuego de cartuchos de salvas, disparados por 
fusil o mosquetón y representando una velocidad de fuego de veinte veces 
mayor, para llamar inicialmente Ha atención de la unidad actuante. 

El poco personal disponibile no podrá, en la mayor parte de los casos, 
mover las banderas, elevándolas en los períodos de fuego y ocultándolas en 
ia^ pausas, como prescribe el Reglamento, por lo que los árbitros de unidad 
habrán de comunicar a éstas, los momentos y objetivos de los fuegos, dediu^ 
cidos de horario, cohetes y señales convenidas. 

Máquinas de acompañamiento.—M&dios: Las banderas reglamentarias del 
art. 14, A-d). Cada sección de simulación dispondrá de veinte banderas 
par? representar, armas automáticas y cuatro para máquinas de acom
pañamiento. 

En los puntos de llegada: Medios : Las bandas que se describen en eil 
párafo 2 ° del art. 34 del Reglamento. 

Los árbitros indicarán a las fuerzas ejecutantes los momentos en que el 
fuego que señalan esas bandas está dejando sentir sus efectos en las zonas 
acotadas y sus caracteríticas. 

Caballería: SimuHará los fúegos con banderas rojas como las de Infantería. 
Dispondrá de tres de estas banderas por sección. 

Artillería: E n el origen: Se simularán los fuegos de Grupos y Baterías de 
apoyo directo. 

Las piezas reales actuarán con cartuchos de salvas y, si se estima posi
ble, previo reconocimienito efecttuiado por el Jefe del Grupo de arbitraje de 
simulación, tirarán cuando la Dirección lo disponga, con la carga reglamen
taria y proyectil lastrado, o si la situación de las fuerzas del bando rojo y 
el terreno lio permitieran sin este requisito, para permitir el mejor funcio
namiento de la Sección de localización por el sonido. 

Las piezas simuladas serán representadas por las banderas reglamenta
ria^ (art. 15), utilizando de éstas sólo las de la fig. 10, que representarán in
distintamente los diversos fuegos de este arma. 

La Batería de simulación dispondrá de 30 de estas banderas. 
En los puntos de llegada.—Como la Infantería, pero empleando bandas de 

color amarillo. 

BANDO ROJO 

Sólo se simuilarán los fuegos en el origen. 
7n/an<ería.-LoS simulará en forma análoga al bando aauil, pudiendo 
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Hegar, cuando se disponga, al tiro de ametralladoras, fusil ameliallador y 
lusil individual o mosquetón, con cariuchos do salvas exclusivamente. 

Los Cuerpos aportarán a las Maniobras la cartuchería de salvas necesa
ria para la simulación. 

Artillería.—Simularán sus fuegos con cartuchos de salvas, auando se dis
ponga. 

Las Baterías y piezas no reaies de los Grupos figurados de los Regimien-
ic, divisionarios, se representarán en sus asentamientos por banderas en 
forma análoga a las del bando azul. 

Defensa anliaérea.—Las Baterías del Grupo de D. G. A. simularán su íue-
g-o por alguno de los procedimientos indicados en los artículos 23 y 16 c), 
pero previa preparación deil tiro vigilada por el árbitro de la unidad. 

Las Ametralladoras lo simularán en igual forma que cuando actúan con
tra objetivos terrestres, pero haciendo las punterías reglamentarias y vigila
da su actuación, siempre que sea posible, por el árbitro de la unidad. 

III.—Período preparatorio 

La instrucción de las tropas de simulación, además de eslar orientadas a 
alcanzar igual grado de entrenamiento físico y destreza profesiuiiat que el se
ñalado para los Cuerpos de sos Armas, comprende el conocimiento minucio
so, del Reglamento de Simulación por la Oficialidad y clases, y principal
mente los aspectos señalados en e'l art. 33, y culminará en los ensayos de 
apilicación del plan de actuación enemiga que se efectuarán bajo la dirección 
de los árbitros del Grupo correspondiente, durante los días en que los eje
cutantes están efectuando su concentración. 

Esta instrucción preparatoria será objeto de programa de ejercicios deta
llado y progresivo que se redactará por el Jefe del Servicio deducida su orien
tación del plan de actiuación del bando azul. 

IV.—Funcionamiento del servicio 

Responderá al plan de actuación enemiga, para lo cual, una vez concen
tradas en Ponferrada las tropas de simulación, el Grupo de Arbitraje que las 
dirige, acompañado por los Oficiales que las mandan procederá al recono
cimiento detenido de la zona de operaciones, para estudiar las posibilidades 
de aplicación de dicho plan en orden a viabilidad, elección de emplazamien-
t"s, visibilidad de los medios de simulación, posibilidad de tiro de la Artille
ría con carga reglamentaria y proyectil lastrado o no, etc. 

Consecuencia de este estudio será la propuesta del Jefe deí Servicio de 
Arbitraje a la Dirección de las Maniobras, de las reclificaciones o variacio
nes que aconsejen tal reconocimiento. 

Al propio itiempo que se hace este reconocimiento y hasta el momento 
en que el bando rojo ociupe la posición defensiva, se repetirán los ensayos. 
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que ya se han sefíalado del plan de actuación del bando azul, cuantas veces 
sea preciso para garalizar la exactitud de su desarrollo y cumplimiento. 

V.—Aspectos complementarios 

Municiones.—iLas tropas de simulación llevarán las que se marcan en el 
apartado correspondiemte del Capítulo IX. 

Abastecimiento.—Estas fuerzas deben llevar paelleras o caMeretas para 
i a confección de siue ranchos por pequeños grupos, pues dada la extensa 
zona en que han de situarse, no será siempre posible suministrarlos con las 
cuernas de campaña-

N O T A 

Con objeto de dar cumpilimlento a cuaniLo se dispone en el núm. 30 
de la Segunda Parte del Reglamento provisional para los Servicios de Ar-
biilraje y Simulación de fuegos y en virtud de lo que expresa el núm. 29 
del mismo, el Jefe del Grupo de Simulación del eneimigo desarrollará su 
actuación con dependencia exclusiva del General Director de las Maniobras, 
de quien recibirá las órdenes precisas para el desemipeño de su misión. 



CAPITULO XII 

Presupuestos para las maniobras. 

A disposición del General Director de las Maniobras ' 

Personal 

Gastos de asistencia del Director 5.000 pesetas. 
Doce días dietas y pluses de Generales, Jefes y Oficiales, 

Cuerpo Auxiliar Subalterno, Suboflciailes y Tropa... 625.974 » 
Tres días id. para 1/3 de las fuerzas aniteriores 52.164 » 
Imprevistos 41.862 » 

Total 725.000 pesetas. 

» 

Material 

Dirección y Arbitraje, material de Oficinas y escritorio... 5.000 pesetas. 
Do= Cs. Gs. de D., a 3.000 pesetas 6.000 » 
Seis id. id. de Bg. a 1.000 pesetas 6.000 
Trece Regimientos, a 500 ipesetas 6.500 
Veintidós Batallones o Grupos, a 175 pesetas 3.850 
Veinte Compañías, escuadrones y Unidades sueltas, a 

75 pesetas i-500 ,, 
Gasolina, grasas y desgaste de gomas para automóviles... 175.000 » 
Recomposición del material 50.000 
Indemnizaciones por deiteriores en propiedades 50.000 
Material de simulación 10.000 
Imprevistos 10.150 

Total 324.000 peseitas. 

Maniobras 1034.-10 
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A disposición del General Jefe del E. M. C. 

Personal 

Asisitencia a las Maniobras de los Agregados Miliitares 
y personal defl E. M . G 20.000 pesetas. 

Total 20.000 pesetas. 

Material 

Garíografía, fotografía, cinematografía, folleto de Instruc
ción, eitc 27.000 pesetas. 

Transportes en autamóvil 5.000 » 

Total 32.000 pesetas. 

RESUMEN 

Personal 

A disposición del General Director de las Maniobras 725.000 pesetas. 
A disposición del General Jefe del E. M. C • 20.000 » 

Toital 745.000 pesetas. 

Material 

A disposición del General Director de las Maniobras 324.000 pesetas. 
A disposición del General Jefe del E. M . G 32.000 » 

Total 356.000 p é s e t e . 

APLICACION DE LOS GASTOS 

Personal 

Capítulo 7, Art. 8, Sección 4, Presupuesto para el 1 se-
mestre de 1934 m m 

Capitulo 1, Artt. 3, Sección 4, Presupuesto para el 2 o 
semestre de 1934 345>000 „ 

Toital 745.000 pesetas. 
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Material 

Capílulo 7, Art, 2, Sección 4, Prosupiuiesto para el l.er se
mestre de 1934 107.000 pesetas. 

Capítulo 3, Art. 1, Sección 4, presupuesto para el 2.° se
mestre de 1934 249.000 » 

Total 356.000 pesetas. 

Raciones extraordinarias y diferencias de raciones nor
males o anormales 

Transportes por ferrocarril de personal, ganado y 
material 

Id. de concentración y disloque por vía ordinaria 
Diferencias de haberes de personal movilizado 

A sus respectivos 
Cuerpos. 

El personal que asista a las Maniobras no devengará más dietas que 
las correspondientes a las fechas en que esté ausente de sus guarniciones. 





CAPITULO XIII 

Comisión de indemnizaciones 

Instrucciones ¡psgra su funcionamiento 

Artículo primero. Se nombrará una Comisión de mdemnizacionesT 
compuesta de un Jefe de cualquier Arma o Cuerpo, un Capitán de Inge
nieros, un Oficial de Intendencia (pagador) y un Oficial de Intervención 
(interventor), dependiente del Director de las Maniobras. Corresponde a la 
Comisión, determinación y pago de las que deben satisfacer por daños que 
causen las tropas. 

Para desempeño de su cometido se asignará a la Comisión un vehículo 
de cinco plazas, el cual llevará como distintivo un banderín color rojo. 

Art. 2.° La Comisión se establecerá a las inmediaciones del Cuartel 
General, y diariamente efectuará recorridos para el mejor desempeñe de 
su cometido, dando cuenta de los casos presentados y resolución que pro
ceda. 

Art. 3.° E l personal de la Comisión llevará un distintivo consistente 
en una franja roja de cinco centímetros de ancho, colocada alrededor de 
la prenda de cabeza., 

Art. 4.° Serán asesores de la Comisión, en caso preciso, los Delegados 
de los Ayuntamientos y del Registro de la Propiedad de los términos en 
que funcionen, quienes disfrutarán las dietas reglamentarias correspon
dientes a su categoría.. 

Art. 5.° La Comisión recibirá de la Pagaduría de la Dirección, las can
tidades necesarias, despachará las reclamaciones que se le hagan, con los 
certificados que dejen las Unidades en poder de los damnificados, previo 
conocimiento de los daños, rechazando todas las que se promuevan con 
fecha posterior al día 3 de octubre y anterior al 22 de septiembre. 

Terminadas las maniobras, la Comisión continuará en la zona de los 
ejercicios durante tres días, para liquidar las reclamaciones pendientes. 
Redactarán y rendirán sus cuentas a la Dirección a los 20 días, a partir 
del día 7, entregando a la Pegaduría general el metálico sobrante, después 
de lo cua¡l, se disolverá. 

Art. 0.° El Jefe que reciba una reclamación referente a sus tropas, 
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procurará lasarla, y entregará al reclamante el certificado impreso (mode
lo núm. 1) autorizado con su firma, y dará cuenta al Jefe del Estado Mayor 
de su Unidad. El interesado recoge el documento, consigna al respaldo su 
conformidad o protesta, y lo presenta a la Comisión, si la indemnización 
puede ser abonada por ella. El Jefe de E. M . de la Unidad, transmitirá la 
noticia con la rapidez posible al Jefe de la Comisión, para que por ella se 
proceda con sujeción a estas instrucciones. Los árbitros recibirán también 
y encauzarán debidamente, las reclamaciones que reciban. 

A r l . 7.° En casos excepcionales podrá intervenir la Comisión en la va
loración de los daños causados por las tropas, cuando los propietarios no 
hayan podido obtener el certificado que así lo demuestre. Este documento 
será sustituido por una declaración Armada por el damnificado, en la que 
se haga constar, fecha y hora en que le hayan producido los perjuicios, 
Unidad o Cuerpo a quién considere responsable de ello, valoración y de
más detalles que conduzcan a la aprobación.. 

Art. 8.° Las reclamaciones se clasifican del siguiente modo: 

Grupo A—Reclamaciones en que exista completo acuerdo entre el recla
mante y el Jefe de la fuerza que haya causado el daño, o la Co
misión. 

Grupo JB.—Reclamaciones en qiue existiendo acuerdo respecto al causante 
del daño, no lo haya en cuanto se refiera a su tasación. 

Grupo C.—Reclamaciones en que el Jefe de la tropa, a quien se achaca el 
daño, no reconoce haya sido causada por ella. 

A su vez, las reclamaciones de los Grupos A y B se dividen, para los 
efectos de pago, en tres clases: 

Clase primera. Las menores de 100 pesetas. 
Clase 2.a Las comprendías entre 100 y 1.000 pesetas. 
Clase 3.a Las de cantidades mayores de 1.000 pesetas. 

Art. 9.° Las indemnizaciones a que den lugar las maniobras, se cla
sificarán, también, en tres agrupaciones: con cargo a los causantes del 
daño, a los fondos de los Cuerpos o al presupuesto de las Maniobras, te
niendo presente la vigente ley de expropiación, en lo que se refiere a la 
cuantía de la indemnización por daños en los frutos y cosechas. 

Art. 10. Serán satisfechos por el causante de ilos daños: 
1. ° La destrucción de obras, medios o útiles de explotación o cultivo, 

arbolado y plantaciones que indemnizará el Jefe u Oficial que la ordene 
sin autorización superior. 

2. ° Los desperfectos causados con vehículos o material de guerra, por 
imprudencia o impericia. 

Art. 11. Serán satisfechos por los Cuerpos: 
1.° Los perjuicios que se originen dentro de una finca por haber fo

rrajeado o gastado paja o leña sin previo contrato, o por haber acampado 
las tropas, siempre que no haya existido para ello orden del General Director 
de las Maniobras o Generales de las Divisiones, si bien las reclamaciones 



— ii si — 

que hagan los dueños serán informadas por la autoridad correspondiente 
que apruebe el gasto y pueda realizarse el pago. 

Ant. 12. Serán indemnizados por el cródiito especial de las Maniobras: 
1. ° Los daños o perjuicios que causen Jas tropas por causa de fuerza 

mayor durante el curso de las oiperaciones, y los autorizados por el Ge
neral Director o de división, cuya autoridad consignará su conformi
dad en el ceritiflcado a que después se hace referencia. 

2. ° Los deterioros causados por cualquier movimiento, ejercicio, obras 
o incidenites Ln̂ p revi sitos en que toma parte el personal o ganado, o bien 
se relacione con el material empleado en las maniobras. 

En este caso se hará, de acuerdo con los propietarios o representantes 
suyos, una tasación del daño que posiblemente se causara y obtenida la 
conformidad del General Director o Generales de las Divisiones, según pro
ceda, se expedirá el certificado para su entreiga a la Comisión. 

Arit. 13. A l objeto de pagar todos los daños y de prevenir reclamacio
nes abusivas, se establecen las siguientes normas: 

A) Los Comandanites de unidad están facultados para autorizar los 
certificados por daños. 

B) Los Jefes de unidad podrán designar Oficiales o Clases, encargados 
de recibir y tramitar las recilamaciones y espedir los certificados. 

C) Solventarán, con arreglo a lias insitrucciones que de sus Jefes re
ciban, las reclamaciones comprendidas en los artículos 10 y 11, dejando en 
poder de cada particular un certificado (modelo núm. 1) para las relacio
nadas en el artículo 12, consignando en dicho documento, causas que han 
originado los daños, cuantía de los desperfectos, las dimensiones y, en 
caso de tener conocimienito sobre la cosa damnificada, tasación de los per
juicios. Darán parte, por itellégrafo, al Jefe de Estado Mayor de su Divi
sión, de la población donde se hayan presentado reclamaciones y núme
ro de certificados que hayan expedido. Los Jefes de E. M . transmitirán 
con urgencia estas noticias al Jefe de la Comisión. 

D) La Comisión no actuará en aquellos casos que no le sea presentado 
©1 correspondiente certificado. 

Art. 14. Los certificados impresos a que se refiere el art. 6.° se reparti
rán a todos los que manden unidades o destacamenitos. 

Ant. 15. iReclamaciones del Grupo A. Conformidad entre damnifica
dos, Jefe de fuerzas y Comisión. 

Clase 1.a Se pagarán por la Comisión, en visita del certificado del 
Jefe de la fuerza o dell reconocimiento llevado a cabo por aquélla, exigien
do el recibo modelo núm. 2. 

Clase 2.a La Comisión, en todo caso, practica el reconocimiento y apre
cia el daño, asesorándose, si lo estima necesario, de los delegados del 
Registro de la Propiedad y deil Ayuntamienito, para abonar el toital o, en 
caso de traitarse de cosechas, el tanto por ciento que dispone la ley de 
exipropiación forzosa, mediamte las órdenes de gastos y pago del General 
Direcitor y Jefe Administrativo de las Maniobras. 

Clase S." Reconocerá el daño la Comisión; informará el Delegado del 
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Registro de la Propiedad; tasarán dos peritos el perjuicio ocasionado y 
se remirtirá el expediente al Direcitor para resolución. 

Art. 10. Reclamaciones del Grupo B. Confonmidad en reconocimiento 
del daño, pero no en tasación. 

Clase 1.a La Comisión reconoce el daño, lo tasa con equidad, y si el 
interesado se conforma, se le paga, exigiéndole recibo modelo núm. 2. 

De no conformarse el dueño con la tasación, se pide el asesoramiento 
de peritos y, de acuerdo con ellos, la Comisión atoona la indemnización, 
y si di propieitario no está conforme, se deposita en la Alcaldía, recogien
do recibo. 

Clase 2.a La Comisión reconoce el daño causado e intenta la avenen
cia con el dueño, tasándolo de nuevo, y si no llegan a conformidad, se 
procede como en las reclamaciones de la misma clase 2.a del Grupo A. 
Si no puede ilograrse el acuerdo, la Comisión retirará la comparecencia de 
peritos y se extendená un acita, remitiendo el expediente al General Di
rector para la aprobacaón, depositándose la cantidad en el alcalde del 
término municipal en que radica la finca, quien firmará el recibo mode
lo núm. 2, caso de no quererla recibir el damnificado. 

Clase 3.a La Comisión procede como en el caso análogo del'Grupo A, 
y de no lograr la conformidad, ejecuta cuanto expresa el párrafo anterior. 

Art. 17. Reclamaciones del Grupo C. Cuando el Jefe de tropa no re
conoce que las suyas hayan prodiuicido el daño. 

Los interesados, en ital caso, acudirán con las reclamaciones por la vía 
que más convenga a su derecho, no aceptándolas la Comisión. 

Art. 18. El General Director ampliará estas insitrucciones como tenga 
por conveniente y establecerá medidas que tiendan a evitar daños inne
cesarios. 

I.0 Vivaquear o acampar en un bosque, monte alto o en terreno cul-
itivado. 

2. ° Peneitrar en las eras donde se hallen recolectadas las mieses. o al
macenadas pajas. 

3. ° Contar leñas o forrajes en propiedad particular, sin 'previo contralto. 
4. ° Separarse los soldados de la columna de que formen parte durante 

la marcha, siendo responsables los Jefes de las unidades subalternas de 
los daños que pudieran producir en las inmediaciones de los caminos o 
carreteras. 

5. ° Encender lumbres o arrojar cerillas en rastrojeras o pastizales se
cos, sin tomar las precauciones necesarias. 

6.0 Se evitará el empleo de las eras con mieses o pajas para campa
mentos y vivaos, porque los daños en ellas ocasionados requieren sfástos 
TorZTV10* T * Prirnera vista parece- Se utilizarán, pues, para es
tos usos, terrenos barbechados, rastrojeras o explanadas sin cultivo 

miento de lafifT IV* ^ 0 1 ^ corresPondiente ponga en conoci-
" t a f ^ u e c i o n : : . 6 8 61 ^ * ^ como se reguia en 
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Modelo núm. 1 

Como (1) representantes del (2) , he recono
cido, en virtud de denuncia fonmulada por el vecino de (3) , 
una finca de su propiedad, sita en el término municipal de (4) , 
en cuyo lugar se han producido daños por las (5) de la Uni
dad antes citada, consisitemtes en (6) que valora el propieta
rio en (7) pesetas, y el suscrihe, previo los asesoramiemtos 
necesarios en (8) 

Y para consilancia y entrega a la Comisión de indemniziaciones, expido 
el presente certificado en a de de 1934. 

El <9) 

(10) 

Modelo ¡núm. 2 

Como dueño o encargardo de la finca titulada , sita en el 
término municipal de , provincia de he 
recibido del Pagador de la Comisión de Indemnizaciones de las Maniobras 
generales del presente año, la cantidad de pesetas 
céntimos como indemnización, con la cual me conformo de los daños y 
perjuicios que me ha causado la fuerza del el día del 
corriente. 

de de 1934. 

Son pesetas céntimos. 

(i) Jefe u Oficial . 
{2) Regimienito, batal lón de Montaña , etc. 
(3) Población de su residencia y su domicilio. 
(4) Lugar donde se (haya hecho el daño y referencias de situación. Ejemplo : 

viñedo, situación ico m. a l N . del km. 33'4oo de la carretera de X a X . 
(5) Tropas o ganado. 
(6) Descripción de los daños. 
(7) Camtidad en letra. 
(8) Número en letra die pesetas. Si no puede hacer la tasación, indicar «canti

dad que no puede precisar)). 
(9) Gomandante, Capi tán, etc. 

(10) Dése conocimiento de la expedición de éste certificado a l Cuartel General 
de que forma parte el Cuerpo. 





CAPITULO XIV 

Crítica. 

A la crítica general de las Maniobras, que tendrá lugar en Astorga, 
procederán los juicios críticos que por separado realizarán las Ds. I. 7 y 8 
y las tropas y Svs, de C. E . 

A estos juicios previos asistirá el personal de arbitraje correspondien
te y en ellos participarán todos los mandos hasta los de Bón., Gr. y Unidad 
especia], inclusive. 

A l juicio crítico general concurrirán los Grals., Jefes de E. M . , Coman
dantes de las Armas, Jefes de los Svs., Jefes de Cuerpos y Unidades es
peciales y árbitros; pero sólo intervendrán en él, los Grals. de las Ds. I., el 
General Jefe de E. M . del Cuerpo de Ejército, los Comandantes de las Armas 
y Jefes de los Servicos de C. E., el Jefe del Servicio de Arbitraje y los man
dos, sobre cuya actuación se considere conveniente por la Dirección, algu
na aclaración especial. 

Cada mando, hasta Bón., -Gr. o Unidad especial, inclusive, habrá redac
tado previamente, para su intervención en el juicio crítico preliminar o 
general, un documento en el que, con la mayor claridad y concisión, y 
rehuyendo toda divagación, preámbulo y palabra imnecesaria, consten: 

—misión (o misiones) recibida, definiéndola bien por su naturaleza y 
circunstancias de lugar y tiempo. 

—decisión (o decisiones), adoptadas para cumplimiento de esta misión 
(o misiones). 

—justificación sucinta de esta decisión, enumerando muy escuetamen
te las razones que la integran. 

—'principales errores o dificultades cometidos por el ejecutante al lle
var a la práctica su decisión, debiendo reconocer por ei mismo, los que 
haya observado con la mayor sinceridad. 

—acierto o errores que por su relieve merezcan destacarse, en la actua
ción de los mandos directamente subordinados. 

—enseñanza más importante para el mando actuante o su Unidad, ya 
sea relativa a táctica, técnica, organización, material nuevo ensayado, 
etcétera, que ha proporcionado, en su opinión, las Maniobras. 

El Jefe del Sv. de Arbitraje, tratará en su documento, exclusivamente, 
de la efleiencia o deficiencias percibidas en la actuación del personal de 
árbitros y tropas de simulación, sin alusión alguna a la de los ejecutantes 
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del bando rojo y del rendimiento que en este primer ensayo de aplica
ción del Regí., se haya obtenido, a su modo de ver, en relación con la 
extensión dada al ejercicio de la función arbitrad y a los procedimientos 
de simulación. 

No disponiendo probablemente sino de un día para la realización de los 
juicios críticos preliminares y general de las Maniobras, se recomienda y 
exigirá la brevedad máxima en las intervenciones, que consistirán en la lec
tura de los documentos anteriores, terminada la cual serán entregadas al 
E. M . de la Dirección. 

Finalmente, como Director y basándome en los datos obtenidos por 
inspección personal, y en los informes que me proporcionen mi C. G. y 
la Jefatura del Sv. de Arbitraje, expondré el concepto que me han mere
cido el desarrollo de las Maniobras y la actuación de todos, así como un 
resumen de las princiaples enseñanzas de ellas derivadas. 

Se tendrá muy presente que la nota fundamental que ha de presidir el 
juicio crítico, es la enseñanza y qiue, para lograrla, y que sea fructífera 
es preciso que todos los empleos, desde el más alto al más bajo, se man
tengan libres de amor propio y plenos de sinceridad y espíritu de cola
boración. 



CAPITULO XV 

Memoria. 

El juicio crítico de las Maniobras sucede con carácter de inminencia a 
las ejercicios fiel período activo. Realizado antes de dislocarse las fuerzas, 
esto es, todavía dentro del ambiente vivido en aquéllas, itiene un valor, el 
de ila primera impresión: la espontaneidad de los conceptos emitidos; pero 
también un defecto : que esos conceptos no han sido aún bien madurados por 
la reílexión. 

Para que lo sean y para poder informar a la Superioridad de las ense
ñanzas generales desprendidas de las Maniobras, se redactará por la Direc
ción una Memoria. 

Base de ella serán : 
1. a Las observaciones personales hechas por el G. G. de la Dirección. 
2. a El juicio crítico de las Maniobras. 
3. a El dnforme y demás documentación proporcionados por el Sv. de Ar

bitraje. 
4. a Las órdenes y planes de estacionamiento, marcha, defensa, traba

jos, abasitecimiento y evacuaciones; que, siendo preceptivo que para cono
cimiento se remitan al escalón inmediato superior, deberán por éste, hasta 
los de Bón., Gr. o Uniddad especial incilusive, ser entregados en el acto del 
juicio crítico, al E. M . de la Dirección. 

5. a Las Memorias de los Cs. Gs., Ps. Ms., Ciuerpos, Unidades y Jefaturas 
de Svs., incluido el de Arbitraje, serán centralizadas en los Es. Ms. de 
G. E. y Ds. I. 7 y 8; todas estas Memorias se hallarán en poder de la Di
rección el día 20 de octubre, y su redacción será muy sucinta y concreta, no 
comprendiendo más que las enseñanzas obtenidas, sin descripciones ni re
latos. 





CAPITULO XVI 

Concentración. 

La concentración de las fuerzas en la zona de maniobras se ihará por fe
rrocarril y carretera, a excepción de los elementos aéreos de aviación, que lo 
efectuarán en vuelo. Las marchas por carretera se realizarán por ilos me
dios propios de que dispongan las unidades ejecutantes. 

Esta concentración se ajustará a los ciuadros de movimiento ferroviario 
y marchas por vía ordinaria, que acompañan a estas instrucciones, y com
prenderá a las unidades que figuran en -el cuadro número 1. 

En los transportes ferroviarios de concentración se tendrán presentes los 
preceptos del Reglamento vigente y las instrucciones siguientes, de cuyo 
cumplimiento serán directamente responsables los Jefes de Cuerpo y ex
pedición, como también los de las Comisiones mixtas de red del Servicio 
Militar de Perocarriles, en su caso: 

i-a Las estaciones que han de lutilizarse para el desembarco de Has fuer
zas en la zona de concentración, serán León (Norte), Veguellina (Norte), 
Ponferrada (Norte), Astorga {Norte y Oeste), La Bañeza (Oeste) y Valderrey 
(Oeste). 

2. a Todas las fuerzas irán provistas de tiendas individuales. A su lle
gada a la zona de concentración, acantonarán o vivaquearán en los lugares 
que se indican en el gráfico de concentración evitando todo daño en la 
propiedad. Los Cuarteles Generales, Cuerpos y Unidades enviarán con un 
día de antelación al de llegada Comisiones aposentadoras que establecerán 
inmediatamente enlace con el C. G. de la Gran Unidad a que pertenezca, con 
el Negociado de Ferrocarriles del E. M. C. y con la Autoridad Civil (para 
alojamiento), a fin de qiuie al llegar los Cuerpos encuentren facilitada su 
•abor de instalación. 

3. a E l primer día de la concentración deberán encontrarse en sus esta
cionamientos los Cuarteles Generales, unidades de Transmisiones, Grupos 
de Reconocimiento, elementos de aviación y Tropas de simulación. 

4. a Tres días antes de comenzar la concentración, o sea el día D-3, em
prenderán la marcha para los lugares marcados los Batallones de Zapadores 
de Has Ds. I. 7 y 8 y el Gr. de Zap. de C E., como también el Reg. Inf. 36, a 
fin de proceder a la reparación de caminos con arreglo al plan formulado. 
El mismo día saldrán también las unidades de Intendencia, procediendo a 
la instalación de los abastecimientos correspondientes. 
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5. a A las Comisiones mixtas de red se agregarán como auxiliares Co
mandantes o Gaipitanes de los pertenecientes a los Cuadros del Servicio de 
E. M. , o aliumnos de la E . S. G. 

6. a E l Jefe de cada expedición se pondrá de acuerdo, con dos días^ de 
anticipación por ilo menos, con el funcionario más caracterizado del servicio 
de explotación de la Empresa destinado en la Hocalidad o con el Jefe de es
tación en su defecto, acerca del embarque en sus distintos aspectos, gestión 
en extremo factible, puesto que son conocidas al detalle la composición del 
tren, organización de las unidades a transportar, capacidad y características 
de la estación. 

7. a Cada Cuerpo o Unidad independiente designará un Jefe u Oficial 
para que desde el primer momento dirija las operaciones de embarque de 
m9 elementos, según ilo acordado previamente entre la Empresa y el Jefe 
ie expedición. j f 

8. a Los Cuerpos de Infaiitería habrán de enviar los trenes re^imentales 
con la antelación oportuna, a fin de que ei embarque comience 'dos horas 
antes fijada para la salida del tren. E l ganado y personal se hallará 
en la estación una hora y media y una hora antes, respectivamente. 

9. a Las Unidades de Caballería y los Cuerpos montados que no tengan 
abundante material rodado, con dos horas y media de anticipación. 

10. Las de Artillería, Transmisiones, Aerostación, Iluminación, Inten
dencia y Sanidad, automóviles e hipomóviles. Parques de Artillería y Par
que Automóviles, tres horas antes. 

t i . Se embarcará primero el materia^ comenzando por el más pesado, 
y a continuación el ganado y personal. 

12. Se atenderán las indicaciones del Jefe nv Oficial que dirija el embar
que y del personal de las Empresas, respecto al momento de ejecutar las 
operaciones del mismo y su distribución en los andenes, muelles y vías de 
p.aya, colocación del material rodado en las plataformas y vagones y modo 
de cailzarlo y asegurarlo en los bordes, teniendo en cuenta al mismo tiempo 
los preceptos reglamentarios en los casos previstos. 

Los Cuerpos se procurarán los elementos necesarios para dicha seguri
dad del material rodado, entregando, al desembarcar en la estación de des
tino, un ligero croquis del acoplamiento dado a éste en las plataformas o 
vagones, con las observaciones que les sugiera la experiencia del transporte. 

13. El ganado se distribuirá a razón de ocho cabezas por vagón-auadra. 
Los atalajes y monturas se ooilocarán entre las dos filas de ganado y cuando 
no sea posible en las plataformas donde se transporten los carruajes corres
pondientes. 

En los vagones-cuadra se extenderá por los Cuerpos un ligero lecho de 
paja y en cada uno irán dos soldados de servicio. 

14. Los vagones y furgones serán cargados en forma que queden libres 
ia - dos puertas; así podrán descargarse en los muelles por cualquier lado. 

15. Los embarqiuies se realizarán con perfecto orden y disciplina evitán-
of-ee, con el máximo rigor, todo exceso en Ha ocupación de los muelles pa-
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lies, andenes, etc., y prnhibiémlose el paso por Has vías de maniobra y 
circulación. , 

10. Los Jefes de Cuerpo y unidad diispondrán que el ganado tome agua 
momentos antes del embarque por si no fuera posible que lo efectúen en 
las estaciones de alimentación o de larga parada, bien porque los Ayunta
mientos no puedan facilitar los elementos requeridos o por otras causas. 

17. Será Jefe militar el de mayor empleo del Quterpo o unidades inde
pendientes que sean transportados en el mismo tren. 

18. E l Jefe de expedición bará que el embarque sea ultimado con ila 
oportunidad debida para que la salida del tren se efectúe puntualmente. 

19. E l Jefe de expedición llevará consigo un itinerario detallado del tren, 
facilitando copia del mismo a los Mandos de las unidades inferiores. 

20. Los itinerarios de trenes han de ser respetados por todos del modo 
más riguroso, recayendo la responsabilidad de cualquiera inobservancia en 
el Jefe de expedición. Si éste estimara precisa alguna ligera modificación la 
hará presente ail Mando Superior o a la Comisión de red correspondiente 
para que sea acordada con la Empresa, si procediera. 

Tanto en las estaciones de partida como en las de parada, aunque sean 
de alimentación, los trenes saldrán a la hora fijada en el itinerario, preci
samente. 

21. E l personal sólo podrá descender a los andenes en las estaciones de 
larga parada, según las 'reglas que para ello dicte el Jefe de expedición an
tes del embarque. 

22. Cualquiera dificultad que pudiera surgir en el desarrollo de ios iti-
necesarios será resuelta por el Inspector de explotación, o funcionario de este 
servicio que haga sus veces, que acompañe a cada tren, y sus indicaciones 
serán atendidas por ,el Jefe de la expedición. 

23. Se guardará la debida corrección durante la marcha, especialmente 
al paso por las estaciones. 

24. Los coches habrán de estar en todo momento en perfecto estado de 
policía, y al abandonarlos, quedarán en igual forma. 

25. En las plazas en que haya Cuarteles Generailes y Jefaturas de Trans
portes, el personal de E. M . e Intendencia, intervendrá en la preparación 
de los embarques cerca de las Empresas, a íln de que dentro de las normas 
acordadas entre éstas y las Comisiones de red, las tropas hallen las máxi
mas posibilidades. 

Los Generales de las Divisiones y Comandantes Militares darán para ello 
la*-; ligeras instrucciones que estimen procedentes. 

26. En caso de accidente ferroviario, las fuerzas qiuie sean transportadas 
en trenes próximos o que hubieren desembarcado, atenderá al requerimiento 
de auxilios de los empleados de la Compañia, realizando los trabajos que 
le-j sefiale el personal técnico, para lograr queden pronto expedidas las vías 
de circulación. 

27. Las operaciones de desembarque serán dirigidas por las Comisiones 
de Estación, constituidas eventualmente por un Jefe militar y un funcio
nario de la Empresa respectiva. 

Maniobras 1Q34.—11 
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28. A l llegar a la estación de destino, el Jefe de expedición sé pondrá 
de acuerdo, a la mayor brevedad, con el Jefe de la Comisión de red o de 
estación, que en ella se hallará, respecto a las operaciones de desembarque, 
siguiendo las indicaciones del mismo para <* aprovechamiento simultáneo 
de los muelles y vías de playa. 

El personal será el primero en desembarcar totalmente. El Jefe de ex-
dición lo empleará, en número y forma adecuadas, en el desembarqu.e del 
ganado y material. 

•29. Se procurará por todos los medios descongestionar los muelles y 
patios, haciendo un ordenado y escalonado empleo del personal de traba
jos. Las Unidades se constituirán, sucesivamente, en lugar a propósito, 
previamente elegido por ¡a Comisión de red o de estación en las inmedia
ciones de ésta. 

30. Sólo permanecerá en los muelles y patios el personal necesario para 
el desembarque del ganado y material. E l resto descansará en el lugar 
elegido para la constitución de las Unidades. 

31. El Jefe de expedición responderá del desembarque de todas las Uni
dades, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos, dirigiendo su celo a con
seguir que, cuanto antes, quede despejada lia estación de destino, y en con
diciones de recibir otro tren o evacuar el material empleado. 

32. Los Jefes de las Comisiones de red, solicitarán de las Empresas 
que concedan las máximas facilidades y los elementos necesarios a los Guer-
D O S , a fin de que los embarques resulten rápidos y ordenados. 

33. Convendrán con las Compañías de Caminos de Hierro del Norte 
y deil Oeste de España, Has maniobras que haya de efectuar cada tren a 
su llegada a la estación de destino, su descomposición para el empleo si
multáneo de muelles y vías de playa, y, en general, todos los detalles del 
desenubarque, orientando sus previsiones a lograr la mayor rapidez en evi
tación de molestias a la tropa. 

34. Elegirán en las inmediaciones de cada estación, un lugar adecuado 
para Ha reconstitución de las Unidades, en forma que no se entorpezca la 
circulación por el camino de acceso a la misma. 

35. Interesarán de las Empresas que en cada uno de los trenes milita
res, vaya lum Inspector de explotación o funcionario de este servicio, quién 
podrá resolver las dificuillades que se originen en el desarrollo de los iti
nerarios o cualquiera otra incidencia del transporte. 

36. Harán ver a las Empresas la necesidad de que sean alumbradas to
das las organizaciones de las estaciones, especialmente, ios muelles y ande
nes, durante los embarques y desembarques de noche, y de que concentren 
rampas móviles en las estaciones de la zona de Maniobras, en número pm-
porcionado a los servicios impuestos en cada una. 

Dispondrán el empleo de las rampas, que tienen a su cargo las Comisio
nes, construidas para las Maniobras del Pisiuerga. 

El Establecimiento Central de Intendencia pondrá a disposición de las 
Cornisones de red, las rampas de que dispone, Iranspnntándose a las esta-
Clones que sean precisas. 
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37. Darán cuenta inmediata de la llegada de cada tren a los Generales 
de las Divisiones respectivas, y de las tropas y servicios de G. E. al G. G. del 
mismo, establecidos, en Palacios de la Valduerna la séptima División, y en 
Astorga la octava y el C. G. del G. E . ; recabarán de las Gompaflías el empleo 
del teléfono y telégrafo de las estaciones a estos fines. 

Los Generailes de las Divisiones me transmitirán estos partes. 
Los Jefes de Comisión me darán cuenta directa de cualquiera novedad 

importante, además de hacerlo a ios Generales mencionados. 
38. Para el servicio de evacuación del personal enfermo o lesionado, 

que se efectuará sobre Coruña y Valladolid, el Jefe de la Gomisión de red 
interesará la reserva diaria del número de asientos precisos y vagones-cua
dras en cada una de las estaciones de Astorga y La Bañeza, suprimiendo el 
servicio de ésta luna vez iniciado el movimiento del G. E . 

En la orden general del G.E., se consignarán los trenes y horas de sali
da de los mismos en que han de tener lugar las evacuaciones. 

Los individuos evacuados pertenecientes a las guarniciones de Astorga y 
León, quedarán en ellas. 

39. Los Generales de las Divisiones Orgánicas, dispondrán sean cons
tituidas las estaciones de alimentación para el suministro de desayunó y 
comidas calientes, a la hora fijada en el cuadro general de marchas de con
centración. Con cada comida se suministrará una ración de pan. 

Los Cuerpos que no tengan señalada estación de alimentación llevarán, 
en caso necesario, luna comida fiambre. 

40. Las estaciones de alimentación o las de larga parada que lio con
sientan, serán utilizadas para la distribución de agua al ganado, debiendo 
los Jefes de Cuerpo, solicitar de las Autoridades locales, los elementos pre
cisos. 





CAPITULO XVII 

Dislocación 

a) Traslado de los Cuerpos y Unidades desde la zona de acción táctica 
a ¡as estaciones de embarque. 

Una vez revistadas las fuerzas, para evitar, dentro de lo posible, mo
lestias y penalidades a las tropas, y lograr que las fases de la dislocación 
se realicen rápidamente, se utilizarán en ella las estaciones citadas para 
la concentración, así como Bembibre y Brañuelas de la Compañía del Norte. 

Dadas las dificultades que presenta la marcha de disgregación de los 
Cuerpos por la escasez de caminos y carreteras, las fuerzas utilizarán la 
general de La Coruña y la de León a Astorga y Foncebadón, cuidando los 
mandos que se despliegue el máximo celo, para que el desplazamiento 
se efectúe con rapidez, aunque sin apresuramientos, y no se produzcan de
tenciones. 

Para ello se observarán las siguientes instrucciones: 
1. ' Señalado por la Dirección, oportunamente, el momento en que 

ha de comenzar el movimiento de las fuerzas, los Cuerpos seguirán los 
itinerarios marcados en el cuadro general de transportes y marchas de la 
dislocación, entrando en la carretera en el Jugar y momento que dispongan 
los respectivos Mandos Superiores, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Capítulo VI de estas Instrucciones. 

2. a Los Generales de las Divisiones 7 y 8, estudiarán las modificacio
nes que las circunstancias pudieran imponer en los itinerarios, según la 
la situación de las Unidades después de la revista. 

3. ' Se establecerá vigilancia en las carreteras, espedalmente en las 
bifurcaciones y puntos que ofrezcan dificultades para la marcha, y sobre 
todo en Pedredo, Santa Colnmba de Somoza, y kilómetros SíO y 350 de la 
carretera de La Corufla. 

4. a Se destacarán Jefes y Oflcinles do los respectivos Cuarteles Gene
rales a los citados puntos, a fin de que regulen la marcha y eviten deten
ciones o aloramientos en las bifurcaciones. ^ 

5. * Las fuerzas que sean revistadas el día 29, se trasladarán rápidamejl-
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te a sus acantonamientos, para que dejen expedita la carretera a los Cuer
pos que hayan de marchar por ella. 

6. a Los Generales de las Divisiones 7 y 8, fijarán el orden para la mar
cha de las Unidades que hayan de utilizar una misma carretera, según su 
alejamiento de los lugares de embarque. Dentro de los que se hallen en 
una situación análoga, serán preferidos con arreglo a su mayor movilidad, 
a fin de descongestionar la zona de partida, y que no se originen retra
sos innecesarios. En todo caso, tendrán prioridad, por consiguiente, los 
elementos automóviles. 

7. a Los Cuerpos destacarán un Oficial al lugar que se les asigna 
para vivaquear, con objeto de que estudien las condiciones del terreno, 
proyecten la disposición del vivac y adquiearn noticias sobre las posibi
lidades y recursos del pueblo inmediato. 

8. a Los Mandos Superiores señalarán a los Cuerpos las horas de sa
lida y llegada a los acantonamientos, a partir de los que tienen asignados, 
hasta las estaciones de embarque o puntos de origen de marchas por ca
rretera. 

También se dictarán las instrucciones complementarias que estimen per
tinentes, procurando su precisión y detalles sin cohibir las iniciativas de 
los Mandos subordinados. 

9. a Desde el día 30, los Servicios de Intendencia y Sanidad de la D. I. 7 
y del C. E., satisfarán las necesidades de los Cuerpos de la D. h 8, que 
realizan la dislocación hacia León. 

Los Mandos Superiores, de acuerdo con Intendenciia, darán las órde
nes procedentes. 
. 1 0 . Las tropas de la D. I. 8, que marchen a la zona de La Coruña, em
plearán desde el día 29, para la evacuación del personal y ganado enfermo, 
la estación de Bembibre. 

11. Los Jefes de las columnas y escalones, cuidarán de que se cumplan 
rigurosamente los horarios, para evitar alcances y detenciones, y también, 
¡o relativo a disciplinas de marchas. 

12. E l Comandante mMitar de León, dispondrá sea facilitado alojamien
to y suministro en dicha plaza, a las fuerzas que tengan necesidad de per
noctar en la misma. 

Los alojamientos y auxilios de los restantes acantonamientos, se soli
citará de los Alcaldes. 

13. En todas las marchas por carretera, tanto en la concentración como 
en la. dislocación, los elementos automóviles de todos los Cuerpos y Servi
cios, constituirán escalones independientes de los de a pie e hipomóviies, 
para que el traslado se efectúe a un régimen normal, sin más limitación que 
la hora de llegada, que será la designada a su respectivo Cuerpo. 

14. Cuantas novedades ,de-importancia ocurran durante las marchas, 
me serán trasmitidas a Astorga. 

15. En caso de alcance o cruzamiento, las tropas de a pie cederán el 
Uas9..a;las,m9nladaS^é6tas a.las, mecanizadas,, y .entrólas de l a misma cía-
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se, se londrá en cimenta para determinar la preferencia^ la distóncfé é 'lu
gar de embüjqrue y hora del mismo. 

b).—Transportes por ferVúóátnl. 
Para estos transportes se curii^limeritará lo ordenado en ta concentra

ción, y, además, lo siguiente: 
i.0 Los Jeíes de expedición, dispondrá el embarque de sus tropas, ajus

tándose a las indicaciones que les hagan las Comisiones de red o de esta
ción, res'peclo al aprovechamiento de los muelles, andenes y vías de playa. 

2. ° Dada la modesta organización y limitada capacidad de las estaciones, 
exceptuando las de As torga y ¡León, oxl rema r.in las precaueiones para que 
las operaciones resulten rápidas y ordenadas. 

ÍLos tiempos concedidos en la concentración para el embarque de los 
distintos Cuerpos, serán ampliados en media hora, cuando se trate de esta
ciones de andenes reducidos. 

3. ° Los Cuerpos que se hallen acantonados en localidad distinta a la de 
embarque, saldrán del cantón con la oportunidad debida, para estar en la 
estación con la anticipación ordenada en la concentración. Los Jefes respec
tivos darán las órdenes precedentes. 

4. ° Los Generales de las Divisiones Orgánicas, dispondrán sean cons
tituidas las estaciones de alimenitación que consignan los cuadros de trans
portes y marchas por carretera cm la dislocación, para los suministros que 
procedan. 

Los Jefes de Cuerpo comunicarán eil día anterior al de suministro, el 
número de plazas de rancho, entendiéndose directamente con el Oficial de 
la estación de alimentación. 

Con cada comida se suministrará media ración de pan. 
Los Cuerpos que no sean atendidos en esta forma, se proveerán de comi

da fiambre en el punto de origen, si les lucra necesario, conforme al hora
rio de tren. 

5. ° E l refrendo de los pasaportes o la expedición de otros nuevos, cuan
do proceda, se efectuará por los Generales de las Divisiones, quienes po
drán delegar en los de las Brigadas, por lo que se refiere a las fuerzas que 
las constituyen-

G.0 Los cargos de Jefes de Transportes y Comisario Interventor, en los 
embarques por ferrocarril, serán ejercidos : 

Por los Jefes de los Depósitos de Intendencia y Oficiales de Inter
vención de la Comisión de indemnización en León y Astorga. Por los A l 
caldes en las restantes localidades. 

7. ° A la llegada a las guarniciones, los Jefes de expedición, me darán 
cuela directa a Astorga. A partir del día 3 de octubre, me lo comunicarán 
teilegráJloamente a Madrid, sin perjuicio de hacerlo, en uno y otro caso, a 
los Generales de las Divisiones, según éstos indiquen. 

8. ° Los Jefes de las Comisiones de red, harán que las de estación, ten
gan perfectamente estudiadas las operaciones del embarque de cada tren, 
a fin de que puedan realizarse con orden y máxima rapidez. 
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9.° El Jefe militar de las Comisiones de estación se entenderá con el 
Jefe de expedición, respecto al momento de iniciar el embarque y aprove
chamiento sucesivo o simultáneo de las organizaciones ferroviarias. 

1Ü. El mismo Jefe indicará el personal necesario para el embarque de 
los distintos elementos. El resto permanecerá en lugar previamente elegido 
en las inmediaciones de la estación. 

11. Los Jefes de las Comisiones de red distribuirán, convenientemente, 
!as rampas que tienen a SIUI cargo y las que hubieren recibido del Esta
blecimiento Central de Intendencia, cuidándose de devolverlas a su proce
dencia, una vez terminados los transportes. 

12. Me comunicarán a Astorga, la salida de cada tren, así como a Jos 
Generales Jefes de las Divisiones, con arreglo a sus indicaciones. 
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m u 

I 

e///s opeueg 

sopep/os 

ppi/e<? 

>2¡ 

v. v . 

«M «Sí 

0\ o> 

<K <\J V> 
^ «n a« 
2» i> 

V5 ^ 

sajoppjjap 

so jas fijes 

so / j euuBjd / 

•K. tN» V5 

V . <\j 

^ «Vv Ol 
"i*- cví «o 

*M r\í V> 

s 

2a ^ ^ 
^ ^ .-5 ^ N sí V •5x 

«0 »0 O) 

'N* *V V> 

V V . id) 

•K Vi 

"5" 

5 V) 

I 

•v. ¡A ^ 0 

^ o> ^ 

*V V> <^ 

«Vi 

V , V Vj 

-v- V i 

'O 

ce 

| 

M I 

•? ^ í & | C ^ ^ ¿ ^ 01 
' i ^ «O <o 

r 
•2 
V . 

b "Vi 

á ^ í3* 

I § ̂  I 
V , 

o 
^ c >o ^ S ? 

«o 

5> ^ *̂  
. O 

«3 

I I $ I '1 

i 

I 
S, 

r> ^ H» > 

^ ^ ^ S 

5 ^ ^ ^ 

l a , 
^ ^ ^ 



? * 
i fj ?'. 1? 



o». 

I 

«o 

A o t o c i d e t e s 

1 ^ 

1 

I 

Ccc/res //£eroó 
Oíros yJverei 
T o t j l 
ñ ulaá t i r a 

Cabal las t i r a 
C&bdllas Ccrr£& 
C^ásllos t r a n d 
Cabullas o f i b 
Total 
Automovilistas 
SCicla dos /7/> 

el .1 
«I I*» 

Ja ldados manUdas 
Cabos a p te 
Cabos coofítados 
Sacjentos 

c»-> t— 

evt 

oo 

± « o 
NU 

•o •csT 

escribiente. O . ñ . 
Subof ic ia les 

ü f i c i a l e s O . ñ . 
V e t e r i n a r i o s 
ñ é d k o s 
Juba l te / jos 
Capitanes 
Comsnda te s 
T C o r o n e i e s 
C o r o n e i e s 
úenera /es 

1 
1 

:5 

«5: 

r - i 

* I 
•a « t-, ni,. 

5 s. 

5 

"5 ^ g 5j 

1̂ >S J?> n 

^ ^ 5 ^ 

^ § 
ka ^ ^ ^ ^ 

^ m7 o, i ^ 





o. 

Cub&¿ 

Cocíná 
Víver&s 
/lun/cioaes 
Tote/ 
Ñ u t o s t i r o 

ñu los c#r¿ei 

Tot<sl 
SolJddos2'3 
ScUnc/os i * 

Musicos3? 
ñuskosJ í f 
M ú s i c o s f f 
Cdi/QS 

~Ssrrgenifo5 

Herrador 
Armeras 
Suboficiales 
Tote/ 
ñéd/'cos 
'Músicos m9-

S(/¿<í/fer/ros 

T Coronales y 

C o r o n e / e s 

«Ni 

4 N 

V. CVi 

"4 

•o 

2̂ 

.-I 

I 

N> K», t»̂  
^ & ^ 
tv. y} 

0\ hfj cvj CM 

2¿ OQ CV< 

!»> V 

kO M V, tv. 

Sí-

ir» «O 

k-3 

< 
— — — í ? - — — 

4̂ v 

ÍSÍ lr>y» ^ve <n í*> *o iri 
»̂  <m>̂  ^ K^Jt-fVj >r» «Si IVN Cvj S». f\i Vs. C\j 

«V4 

»0 

V. tvj c\j 
<0 

s}- >- V. 
4̂ 

>̂  e\í V 

I r . 

I ^ « 

^̂ 5 
K ^ S 2 tk 1> 
^ ¿ ^ ^ J S U S 

'o 
S3 

K. 

1" «o 

l i l i 

9> 

5 » 

I 

I ̂ 1 
1 4 5 « 

S I ? 

í 

4 

1 I 
I r 
"I 

f 

I 
^ ^ 

I 
| 
i 

i 
S ^ ^ C i ^ 

§ S O 





.13 

I 

I 
I 

C a m i o n e s . 

M o t o s Cc/rrv. 

Bfcjc/e/dS. 

T o t e / . 

SoJcfjcfos. 

Cdboj. 
S c / r / e n / o s 

Suioficid/es. 

Subalternos. 

Jefes. 

A | >rj Kr> 

os 

•Ss. V ^ 

V. \o ^ 

Cvj V- CXj 

X CV| 

N ^ >«> 

v. CM 

>r> trj 

^ CVJ 

hr» N. 

V i cvj CM 

V» *y c\| CM 

C\| >. v v 

I 

I 
I 

\ 
\ • 

'S5: 

ai 

1 
^ ^ 

I 

1 
9> 

I 

5\i 

5 

N 

| 

I 

I 
I 

-—»̂  





pZ soppp/os 
é¿ sopep/os 

s o y e o 

s a u o p e j j d / / 
s o J d u j j y 1 

s d j u e p n f e q n s 

02 o/jei//j9idA 
o z / p d l p y e s o s o 

Souudf/eQns' 

s&ju&pueüjo? 

^ ^ 
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i Estación 
RodnQatos de la Obispalía Qnxy da 1954 Yeóa de Magaz 

GráFico de concentración en i:So.ooo Veídedo 

Maúazde Cepeda 

Quintana de ron 

Quinbanilla de Combarros 
Combarros Otero de ñcarpizo 

fonhria\de Cepeda 

La Carrera de Otero 

razuelo 
Pradorreu 

Re quejo 

<$%fyBoni¡lo5 
S. itn da 

'.de Arriba 
15R >v 

^ÍahRomandelaVe$e 
B. efe Abato 

RM- CS Hospital de Orbigo EnK\r ^ M - CG Castrillo de Jos Polvazares 
¿SKCion 

tiorle El Ganso Murías de kechivaldó 
A S T O R G A 

San Pedro de Pedas 
Santa Catalha deSomza 

San Justo deja Ve$a 
Vi ¡lar ajo de OrbiQo 

Estebanez de la Calzada YeQueHina de Orb¡$o\ Santa Colomba de Somoza 

artm delÁóostedo ' ^ ^ J s t a c i ó n 

Ty S. C E Xllflfl Talíadillo Val de San Román 
Barrio de ̂ obrado 

Barrio de Cantosales Piedralba 
Celada 

Barrio de Quintana. 
morales deMrcedian Histal 

Oteruelo 
Cuevas Val de San lorenzo 

Castrillo de las Piedas 

i Estación 

kldespmo de Somoza 

Valderrey 
Rie&delaVega 

B. dé Abaje 

Santiago Millas 

To rali no de la Veóa 

Centro de entreóa de v í v e r e s 
Robledino 

Robledo deja Valduerna Destnana Palacios de la Valduerna, G c Escón. Guardia Civil. 

los Bons. Zaps. Vlly VIIlj el6r. Zap. C. E. estarán en arreglo de caminos ,y tendrán respectirdmente su 
estacionamiento inicial en Id Bañeza, AstorgayÁstorga . 

El Reg. Cab. 4 se hallaré cubriendo el Frente de C E y su estacionamiento inicial en As torga. 
las tropas de simulación se concentrarán en PonFerrada. 

San Mames 

L A 

Talleres del Ministerio de la 6ue¡ ra. 
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•%̂Sdn Esteban del Toral Tremor de/bajo 

MamoBRes m LQS MONTES DE LBÓN 
D I R E C C I O N 

5 a S E . C C 1 Q N 

C o n c e n t r a c i ó n el dia 2 5 
Escala 1:1oo.ooo. 

FOlQbSOdelaRiyera 

Cerezal de Tremor 

j % M a c h a na 

ñanzandl del Puerto 

% TunenZO Castañero 

f Santibanez del M e s 
B 

.4 Ond/n/o ddriúdtOS de la Obispalía 

*FonfriB 

Poibueno 
^ 3 Combarnos ' '/iforcos 

J f L a M a í u e n g a 

B M m S Rabana! Pradorrey F o n c e b a d é n 

Rabanaldei Camino 

CaSÍrillo de los Polrazares H P S'a/Vannade Yalde/iejas 
C 

Somoza 

Andiñuela 

Pedredo / i \ TUtienZO de los Caballeros 

Santa ColombadeSomoza 
VHIdrejOdeOrblgo 

Tabladilíc 

Palacios de la Valduerna 

V 

Prada de la Sierra 

Puen^deÓrbi¿o 










